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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Madrid y provincias, trimestre. Pías. 3
Extranjero, Idem  .....................................  10
U ltr a m a r ,  I d e m .........................................................  15

Número suelto, corriente o atrasado, 50 céntimos. 
De venta en ia Tercena munlcipai

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 

Plaza de la Villa, 4 -i' Casa de Cisneros

La correspondencia se dirigirá ai señor Secretario 
dei excelentísimo Ayuntamiento

RERÚBUICA ESPAÑOLA

SE P UBLI CA LOS I ERCO L E S

S U m A R I 0

Avuntajvukn'io ; Acta de ia sesión ordinaria celebrada el dia 3 dei 
actual y continuada e! 4 del mismo.

S rckbi'ahía: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso para contratar el destajo de la mano de obra relati­
va a la instalación de tuberías y bocas de riego y sustitución 
de una tubería.—Convocatoria para proveer plazas de aspi­
rantes a Celadores de Mercados.—Anuncios: referentes a ias 
oposiciones a plazas de Técnicos industriales; del resultado 
de uu expediente por exceso de ingre.so de im arbitrio; de su­
plemento de crédito, y relativos al articulo ¿94 de las Orde- 

• uanzas municipales,—Relación de los diversos artículos ad­
quiridos por Asistencia Social,—Acuerdos adoptados por el 
Consejo de Administración y por la Comisión ejecutiva del 
Montepío Municipal.—Licencias expedidas por la Sección 2.“ 
y por la Dirección de Obras sanitarias.

Intervención; Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche,—Cotización en Bolsa de ¡os valores 
municipales.

O bras MUNtaPAi.Rs: Las en ejecución,
PoucÍA u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, 

Detiimcias y servicios prestados por la Guardia Municipal. 
Denuncias y juicios celebrados en las 'l etiencias de Alcaidía.

B enepicencia: Resumen estadístico de la labor realizada por el 
Dispensario Antituberculoso Municipal y por la Consulta es­
pecial de utorrinolaringolugia de ia Casa de Socorro del dis­
trito de Palacio,

SANiDAr>: Resumen de los asuntos despachados por el Negociado 
técnico municipal,—Labor sanitaria realizada por los Inspec­
tores Veterinarios.

C ementhiuos: luliumaciones verificadas en los días del 29 de 
enero al 4 del actual.

B oletIn de C otizaciones: Suplemento número 1884,

O R D E N  D E L  D IA

AYUNTAMIENTO
S E S IÓ N  O RD IN A RIA C E L E B R A D A  EN SEG U N D A  CO N V O C A TO RIA  

L O S  D ÍA S 3 Y 4 D E F E B R E R O  D E 1933.—-E X T R A C T O

J)ín 3

Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico 
López.—Asistieron los Concejales Sres, Alberca, Alvarez He­
rrero, Arauz, Barrena, Buceta, Cámara, Cantos, Castro, Coca, 
Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, Galarza, Gar­
cía Moro, García Santos, Gómez, Henche, Layús, Madáriaga, 
Marcos, Mniño, Pelegríii, Rato, Redondo, Regdlez, Rodríguez 
González, Saborit, Salazar Alonso, Talanquer y Zunzunegui.

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

A suntos a l despacho de o fic io

Ac u e r d o s : 1,” Se dió cuenta de mi decreto de ia Alcal­
día Presidencia, fecha 18 del pasado mes de enero, en el que 
propone, a efectos de lo dispuesto en el articulo 42 dei pliego 
de condiciones por que se rige la contrata, se designe la Co­
misión que en representación del Ayuntamiento haya de proce­
der a la recepción definitiva de las obras de construcción de 
un pabellón destinado a Inspección Sanitaria en la glorieta de 
Puerta de Hierro.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó autorizar a la Al­
caldía Presidencia para que designara la Comisión de refe­
rencia.

2 . ° Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del pasado mes de enero, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Ingeniero.Director de Vías y Obras, 
lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono al Se­
reno de Villa D. Ricardo Cerezo Moreno de im cuatrienio ven­
cido en la cuantía de una peseta y a partir del 22 de noviembre 
de 1932.

3 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del pasado mes de enero, en el que propone la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de 
haberse celebrado la procedente elección por ei personal jor­
nalero de la Sección de Alumbrado para designar Pagador de 
jornales de dicho servicio, como consecuencia de la renuncia 
presentada por D. Alberto Corazón García, que fue nombrado 
en su dia para dicho cargo:

Primero. Designar como Pagador de jornales de la Sec­
ción de Alumbrado al funcionario D. Luis Gil Reina, por ser 
el que mayor numero de votos ha obtenido en la mencionada 
elección; y

Segundo. Que dicho Pagador de jornales perciba, como 
premio por quebranto de moneda, según informa la Depositaría 
Municipal, haciendo aplicación de los tijDOS señalados en la 
regla sexta, base quinta de la reorganización de la mencionada 
dependencia, el porcentaje del 0,15 por 100, ya que el importe 
de la nómina dei citado servicio no excede mensualmente de 
40.000 pesetas,

4 . “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: ,

D. Andrés González Barrachína, con su esposa e hija, 
a Carabaiichel Bajo (Madrid),

D. Antonio López Avelíán, a Moratalla (Murcia),

m i e n
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BR E LA MESA

Com isión 1.*—H aciend a
Se dio cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la supresión del párrafo segundo del 

articulo 47 del reglíimento de la inspección de Rentas y Exac­
ciones municipales.

Otro proponiendo, como facultad transitoria, se autorice 
a los Inspectores de Rentas y Exacciones municipales para in­
coar dcmmdas de oficio.

V el exceletitisimo Ayuntamiento acordó que volvieran ios 
dos precedentes dictámenes a nuevo estudio de la Comisión.

A petición dei Sr. Baceta quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo no procede declarar exenta de contribuir por ei 
arbitrio sobre iiiciernento del valor de los terrenos la transmi­
sión de uno sito en la calle de García de l’ aredes y otro en la 
plaza de Puerta Cerrada.

Comisión 5.*—Gobepnaeión
5, “ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba" 

ción del proyecte), que figura unido al expediente, del regia 
mentó de la Escuela-taller Municipal de Artes Industriales, re­
mitido por el seiior Concejal Delegado de la misma, y toda 
vez que dicho reglamento responde a los fines que con él se 
persiguen, y que en su texto se hallan recogidos todos ios 
aspectos y previstas cuantas eventualidades puedan surgir; 
y que las vacantes existentes se provean en la forma prevista 
en su disposición transitoria.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el reglamento de la Escuela-taller Municipal de Artes 
Industriales, con las siguientes modificaciones: que se exprese 
en el articulo 5 °  que, sin perjuicio de la propuesta del Claus­
tro de Profesores respecto a la determinación de días y horas 
de clase, sea el Ayuntamiento, por mediación del Concejal De­
legado de la Escuela, quien en definitiva apruebe el plan; que 
el párrafo primero del articulo 8 .“ se redacte en forma que ex­
prese que quedarán admitidos de un modo definitivo como 
aliunnos de la Escuela Municipal de Artes industriales aque­
llos que, habiendo realizado las prácticas pertinentes durante 
tres meses, demostrasen aptitud suficiente para seguir perte­
neciendo a dicha Escuela; debiendo, por tanto, suprimirse en 
absoluto cuanto en el artículo indicado hacía referencia a acre­
ditar como trámite previo que procedían de una Escuela nacio­
nal o mimidpal; que se modifique la redacción del artículo 13 
eii el mentido de que, para prorrogar ja permanencia en la Es­
cuela-taller, habrá de acordarse por el Ayuntamiento, a pro­
puesta que el señor Concejal Delegado formule, previas indi­
caciones del Profesorado pleno de la Escuela; y que el ar­
tículo 19, en su primera parte, quede redactado en los siguien­
tes términos'. El Director, cuando cesare en este cargo la per­
sona que actualmente lo desempeña, será nombrado por el 
excelentísimo Ayuntamiento, con arreglo a bases que se de- 
tenninaráii en su momento, por concurso-oposición cutre Pro­
fesores de la Escuela, y sólo eti el caso de que ninguno de 
éstos reuniese las condiciones necesarias podrá proveerse por 
convocatoria libre.

6 . “ Se dió cuenta de un dictamen, fecha 19 del pasado 
mes de enero, en el que propone la adopción de los acuerdos 
que al final se expresan, toda vez que por el señor Director 
dei Matadero —y para el mejor servicio y desarrollo de las 
funciones encomendadas a dicha dependencia— se propone la 
plantilla de persona! jornalero mínima que debe concedérsele, 
suprimiendo en la misma las amortizaciones acordadas en la 
reorganización de servicios, y teniendo en cuenta lo actuado 
en el expediente incoado con este motivo, así como de confor­
midad con la ponencia del señor Concejal Delegado de Personal:
' Primero. Aprobar la plantilla del personal jornalero del 
Matadero que propone e! señor Concejal ponente y figura uni­
da al expediente.

Segundo. Que las vacantes que resulten se provean por 
la Alcaldía Presidencia en la forma reglamentaria y con arreglo 
a las siguientes bases, propuestas por la ponencia, que la Co­
misión eleva a la aprobación del Ayuntamiento:

M on d on g u ería .—Ascienden  ios cuatro aspirantes a Mon- 
dongueros, con ocho pesetas de jornal regulador, e ingresan 
cuatro chicos como aspirantes para aprender ei oficio.

C ord illeras . —Vna con cinco pesetas. Se nombrará, a ser 
posible, viuda de Matarife o Mondonguero.

M atarifes  (n ave d e  wacíiSj).—Por corrimiento normal de 
escalas se cubren las cuatro vacantes, y las resultas se cubren 
por los solicitantes, según se determina en el artículo 28 dei 
reglamento de Personal de 15 de enero de i931 .

N ave d e  la n a r e s .—Por corrimiento normal de escalas se 
cubren ¡as tres vacantes, y las resultas se cubren por los solici­
tantes, según se determina en el articulo 28 del reglamento de 
Persoiial.de 15 de enero de 193!.

M ozos  d e  rep arto  y  d e  /zcoe.—Se nombrarán siete Carga­
dores y un Mozo de nave, con el sueldo regulador de nueve 
pesetas. Los uombramieníos de Mozos de reparto se harán por 
concurso, segiiu determina el artículo 87 del citado reglamento 
de Personal.

El pago de estos jornales será cargo a la partida del presu­
puesto que dice: «Para dotar las plazas de nueva creación que 
se estimen necesarias, 70.000 pesetas.»

Todos los nombramientos por ascenso o entrada cobrarán 
los jornales desde el día de la toma de posesión.

Tercero. Como en la plantilla del Matadero se han con­
solidado para Matarifes y otros servicios las categorías que 
venían disfrutando en tiempos anteriores a la reorganización, 
y a estas categorías se les aplica la mejora por cuatrienios, 
para poner acorde ambos sistemas se establecen las reglas 
siguientes:

Primera. Ei sueldo regulador de los Matarifes será con 
arreglo a la función que desempeñan: ayudantes, oficiales, etc.

Segunda. Los cuatrienios se contarán empezando por las 
actuales categorías, desde 1 de enero de 1932, y cnatido los 
Matarifes asciendan en categoría y cobren el nuevo sueldo por 
fundón, los cuatrienios se contarán desde el momento en que 
tomen posesión del nuevo cargo; es decir, en lo. sucesivo a 
los Matarifes actuales se les contará el cuatrienio por la fecha 
de su último ascenso; en el caso de que sea superior el jornal 
alcanzado por cuatrienios, se les respetará este último.

-Tercera, Esta reglamentación podrá aplicarse a otros ser­
vicios similares.

Cuarta, Estas dos reglas sólo tienen aplicación a los jor­
naleros que han ingresado antes del 3! de diciembre de 1931.

Quinta. Para los obreros de nuevo nombramiento se apli­
cará por completo la base quinta de la reorganización aprobada 
en 24 de septiembre de 1931.

Sexta. Los funcionarios y obreros del Matadero estarán 
adscritos a una función especifica; pero tendrán la obligación 
de realizar todos los trabajos que les ordene la Superioridad, 
aunque éstos impliquen modificación de las funciones que con­
cretamente tengan asignadas.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 24 del pasado mes de enero, suscrita por el 
Sr. Henche, en la que propone que en la plantilla definitiva 
del personal del Matadero —por lo que al Mercado de Aves se 
refiere— se reduzcan a dos los cuatro dependientes que en 
ella figuran, por ser ese número suficiente dado su cometido, 
destinándose para el desempeño de estos cargos a los dos in­
dividuos que el señor Director del Matadero designe y que no 
sean necesarios en otro cometido, ya que a mayor abunda­
miento, existiendo en e! Matadero persona! sin función algtma, 
y, por tanto, siendo su cargo a extinguir al vacar, no es nece­
sario el nombramiento de nuevo persona!.

Y retirada por su autor la precedente enmienda, fué apro­
bado el dictamen de la Comisión,
■ A petición del Sr. Garda Moro quedó sobre la mesa ei 

dictamen proponiendo sanciones a varios funcionarios con 
motivo de expediente de responsabilidades incoado por irre­
gularidades en el suministro de piezas de recambio para 
automóvil,

I Junta Munleipal de Primera Enseñanza

I Se dió cuenta de un dictamen proponiendo las normas a que 
deben ajustarse en el presente año la organización y funcio­
namiento de las Colonias escolares de carácter marítimo, de 
altura y urbanas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr, Sa- 
borit, acordó que, con las enmiendas presentadas al prece­
dente dictamen, pasara con urgencia este expediente a nuevo 
estudio de la Comisión.
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DE N U E VO D E SP A C H O  

Comisión l.^—Haelonda
7. “ Desestimar, de conformidad con lo informado por ¡os 

Letrados consistoriales, las peticiones de doña Feliciana Me­
néndez, doña Esperanza Albtñana y doña Nieves Vázquez 
para que se las exima de la exacción de contribuciones espe­
ciales, acordada en virtud de las obras de renovación de pavi­
mento, aceras y alumbrado público en !a calle del Ave María, 
teniendo en cuenta que dicha exacción está autorizada por la 
ley, que la obligación de contribuir se origina por la ejecución 
de las obras y es independiente del hecho de, la utilización de 
las mismas por los interesados y que el sujeto tributario es el 
dueño en las contribuciones impuestas por razón de bienes,

8 . ° Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en vis­
ta de lo informado por los señores Letrados consistoriales con 
motivo de peticiones de exención del pago de contribuciones 
especiales por las obras de renovación de pavimento, aceras y 
alumbrado eii la calle de Hortaleza, formuladas por los pro­
pietarios de las fincas de dicha calle doña María Luisa Maído- 
nado, doña Nieves Ojesto, doña Matilde Hernández, doña 
Adelaida de Ponte, D. Jesús de Murga, D. Angel de Araujo y 
D. Luis López Rosselló, y también las de D. Leopoldo García 
Hernández y D. Mariano Matesanz, fundadas en que las fincas 
están dentro de la zona afectada por d  proyecto de la Gran 
Via; doña Josefa Sáez Torrijos, que redama contra la base del 
reparto; D, Evencio Sáinz, que solicita la exención como com­
pensación del daño producido en su finca al variar la rasante, 
y D. Saturnino Pérez Martín, que pide la anulación del acuer­
do municipal por el que se impuso la exacción:

Primero, Desestimar las redamaciones para que se les 
exima del pago de la exacción formuladas por doña María 
Luisa Maldonado, doña Nieves Ojesto, dona Matilde Hernán­
dez, doña Adelaida de Ponte, D. Jesús de Murga, D. Angel 
de Araujo y D. Luis López Rosselló. Se funda esta propuesta 
en que la ley autoriza la exacción de contribuciones especia­
les por obras de renovación de pavimento, aceras y alumbrado, 
en que la obligación de contribuir se funda meramente en la 
ejecución de las obras y es independiente del hecho dé la uti­
lización por los interesados y en que el sujeto tributario es el 
dueño de la finca en las contribuciones impuestas por razón de 
bienes.

Segundo. Desestimar las peticiones formuladas por don 
Leopoldo García Hernández y 6 , Mariano Matesanz para que 
se les exima de la exacción por estar enclavadas las fincas en la 
zona afectada por el proyecto de la Gran Vía. Se funda esta 
propuesta en que la ley de 1895 y su reglamento de 1896 no 
pudieron comprender la exacción de contribuciones especiales 
creada en 1924, en que los artículos 13 y 14, respectivamente, 
de dicha disposición concretan los hechos determinantes de 
exención diferentes de los que originan las contribuciones es­
peciales, y en que el articulo 319 del Estatuto Municipal no 
admite otras exenciones que las que dicha ley establece, y de­
clara derogada cualquiera otra que estuviera en vigor aunque 
se funde en razones de equidad, analogía o equivalencia o en 
especial consideración de clase o fuero.

l'ercero. Desestimar la reclamación de doña Josefa Sáez 
Torrijos eii demanda de que se modifiquen las bases del repar­
to. Fúndase esta propuesta en que el arliculo 356 del Estatuto 
Municipal faculta a los Ayuntamientos para establecer las ba­
ses que estimen convenientes, atendiendo a la justicia del re­
parto y a la ciara determiiiadón de las cuotas individuales.

Cuarto, Desestimar la reclamación de D. Evencio Sáinz 
solicitando condonación de las cuotas en compensación del 
daño producido en su finca por cambio de la rasante. Se funda 
esta propuesta en que la ley proiiibe estimar exenciones no 
establecidas por la misma y en que la indemnización por daños 
es independiente de! pago de la exacción.

Quinto. Desestimar la reclamación formulada por D. Sa­
turnino Pérez Martín contra el acuerdo nuniicipal aplicando la 
exacción. Se funda esta propuesta en que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido todos los requisitos de publi­
cidad determinados por la ley, en que se da el supuesto de 
hecho de que las obras ejecutadas benefician especialmente a 
los dueños de las fincas y en que la obligación de contribuir 
se funda meramente en la ejecución de las obras y es indepen­
diente del hecho de la utilización por los interesados.

9 . “ Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio

sustentado por ios señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 7 del pasado mes de enero, que figura en el expediente, 
en el recurso contencioso-adniiuistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. José Fernández Pertierra contra 
liquidación practicada por la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales en expediente número 350, relacionado con 
e! arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, por la 
transmisión a favor de dicho señor de la casa número 2 de la 
calle de Martín de los Heros.

10, Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en ¡itforme 
fecha 13 del pasado mes de enero, que figura en el expediente, 
en el recurso contendoso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por la Cooperativa de Funcionarios del 
Estado, Provincia y Municipio contra fallo del Económico- 
administrativo, fecha 16 de octubre de 1932, que, al confirmar 
la resolución de la Alcaldía, desestimó la redamación formu­
lada contra la exacción del arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos por la transmisión de unos sitos en las calles de 
Hermosilla, Alcalá y Goya.

11. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 16 del pasado 
mes de enero, que figura en el expediente, el fallo del 3'ribn- 
na! Económico-administrativo de la provincia recaído en la 
redamación formulada ante el mismo por D. Esteban Dnráii 
Cabrera contra exacción de iicencia de obras por las efectua­
das en el interior de la finca número 4 de la calle de la Taho­
na de las Descalzas, y por cuyo fallo se acuerda revocar el 
acto administrativo recurrido y se declara en su lugar que pro­
cede conceder la licencia solicitada, libre de derechos, para el 
revoco de la finca dicha, situada en un patio particular.

12. Acatar, en vista del criterio .sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 11 del pasado mes 
de enero, que figura en el expediente, el fallo del Tribuna) 
Económico-administrativo de la provincia recaído en la reda­
mación formulada ante el mismo por D. Saturnino Pérez Mar­
tín, en nombre del señor Obispo de Madrid-AIcalá, sobre exen­
ción de arbitrios municipales de los bienes de la iglesia, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido 
por haber sido tomado con incompetencia y teniendo en cuenta 
que se trata tan sólo de una revisión de las exenciones conce­
didas con anterioridad, con arreglo a lo acordado por el Ayun­
tamiento, en cuyo acuerdo se determina que las instancias de 
los interesados deberán ser examinadas por la Comisión de 
Hacienda, y resueltas en todos los casos por la Corporación; 
debiendo procederse a ¡a tramitación del expediente conforme 
indican los señores Letrados consistoriales en sn informe,

13, Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 17 del pasado 
mes de enero, que figura en el expediente, el fallo del Tribu­
na) Ecoiiómico-admtnistrativo de la provincia recaído en la 
redamación formulada ante el mismo por D. Antonio Guerrero 
Andrés por el arbitrio sobre licencia de construcción de la 
finca número 13 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde 
y de los Artistas, y por cuyo fallo se acuerda confirmar el 
acto administrativo en cuanto a la exigencia de los dereclios 
por licencia de obras, modificándole respecto a ia liquidación 
por el arbitrio de vallas, cuya exacción quedará subordinada a 
las resultas de la compulsa que debe practicarse entre lo liqui­
dado y lo que, según diligencias del expediente, aparece in­
gresado en tal concepto por el redamante.

14, Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 
sustentado por los señores Letrados consistoriales e!i informe 
fecha 17 del pasado mes de enero, que figura en el expedien­
te, en el recurso coiiteiicioso-adruinistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. José Velázquez Martin Zamorano 
sobre revocación de acuerdo del Económico-administrativo de 
la provincia desestimatorio de su reclamación contra el arbi­
trio sobre inspección de calderas y ascensores de la finca 
minierò 24 de la calle de Velázquez.

15. Abonar, en vista de lo actuado en ei expediente y 
de conformidad con lo acordado por el Ayuníamiento en 29 de 
julio ultimo, a D. Cipriano, doña Angela, D. Francisco y don 
Luis, hermanos del Romanero mimicipal fallecido D, Cayetano

“ Salcedo Gran, asistida la segunda de .su marido, si estuviere 
casada, la suma de 1.283,46 pesetas, que supone el 50 por 100 
de la de 2.566,92 pesetas, a que asciende el total importe de 
las horas extraordinarias devengadas por el cmisnnte en el

I I
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desempeño de su cargo; debiendo preceder al abono de las 
cantidades correspondientes el pago al Estado del impuesto de 
derechos reales.

Ifi. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, en 
virtud de lo que dispone la ley de 17 de junio de 1804, los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-adniinístrati- 
vas que figuran en el mismo, fornuilados por las dependencias 
correspondientes, que han de servir de base para enajenar por 
subasta la parcela de propiedad municipal sita en la calle de 
Postas, con vuelta a las de San Cristóbal y Mayor, y llevar a 
cabo dicha enajenación en pública subasta en el precio tipo de 
.80.076,05 pesetas, recabándose la autorización necesaria para 
ello, coii arreglo a lo dispuesto por e) decreto de la Presiden­
cia del Gobierno provisional de la República de 16 de junio 
de 1031, ratificado por el de 17 de julio siguiente.

17. Modificar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura y eii cuanto se refiere al precio tipo 
de las subastas, los pliegos de condidoues que sirvieron de 
base a las cuatro celebradas anteriormente para la enajenación 
del solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Bordadores, 
números 2 al 8, toda vez que a las mismas no lia concurrido 
lidiador alguno, debiendo ammdarse otra nueva para el indi­
cado objeto en el precio tipo de 125.497,18 pesetas, que es el 
señalado por la Dirección al principio indicada,

A petición de! Sr. Layús quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones para 
la adquisición, mediante concurso, de dos barrederas-regadoras 
y 25 autobarrederas para el Servicio de Limpiezas, y el abo­
no de su importe, de 805,(K)Ü pesetas, con cargo al concepto 10 
del presupuesto extraordinario de 193!,

Comisión 2.''—Fomento
18. Determinar, de conformidad con lo infoniiado por los 

Letrados consistoriales, que el Aymitamieiito se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el 1 ribunal Provincial por 
doña Agustina Gauna y Mendizábal contra decreto de la Alcal­
día Presidencia que prohibió arrendar cuartos en la casa núme­
ro 12 de la calle del Amparo, clasificada dentro de la categoría C 
de las que estableció la real orden d e? de marzo de 1924.

19. Adjudicar a la casa Bastos y Compañía, de confor­
midad con la ponencia del Sr. Cordero de 24 de! pasado mes 
de enero, que figura en el expediente, el concurso celebrado 
para la instalación frigorífica en el Mercado de Pardiñas en el 
precio de 87.170 pesetas, que habrán de ser cargo al crédito 
de 97.000 pesetas figurado en el concepto 357-'  ̂ del presu­
puesto del pasado año, «Para pago de la instalación frigorífica 
en el Mercado de Pardiñas», según acuerdo municipal de 3 de 
junio de 1932. .

20, Aprobar, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Vías y Obras, los planos y Memorias que figuran 
en el expediente, presentados por la Compañía Metropolitano 
de Madrid, para construir tres pozos de ventilación de dicho 
ferrocarril en las plazas del Progreso y Fermín Galán y en la 
acera del paseo de la Florida; debiendo obligarse a dicha Em­
presa a que las rejillas se sitúen algo separadas del bordillo 
para que no constituyan obstáculo ni a las actuales regueras 
de los árboles ni a la posible variación en la distribución de la 
calzada y aceras.

21, Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
conformidad con el acuerdo municipal de 26 de agosto de 1932, 
el proyecto, que figura unido al mismo, formulado por la Direc­
ción de Vías y Obras, para pavimentación con microgranito, 
instalación de encintados y aceras de cemento en la glorieta de 
San Bernardo, así como su presupuesto, que asciende por todos 
conceptos a la suma de 30É913,64 pesetas, que habrán de ser 
cargo a los créditos señalados en el acuerdo al principio indi­
cado, y que se lleve a cabo el traslado a ¡a glorieta de Queve- 
do de la estatua instalada en el centro de la de San Bernardo; 
debiendo requerirse a la Compañía del Metropolitano a efectos 
del traslado de la estación existente en esta última glorieta a 
una de las aceras —proyectadas con ancho suficiente para 
ello— o al andén central de la calle de Carranza, y aprobarse, 
por último, el gasto de 34.244,54 pesetas para instalar en el 
centro de la glorieta de San Bernardo una columna de alumbra­
do análoga a la situada en la del Catorce de Abril, cuya suma 
será cargo al crédito consignado en el concepto 5 .“ del presu­
puesto extraordinario de 193!.

Votaron en contra ios Sres. Layús, Regúlez, Rodríguez y 
Zunzuiiegui.

22. Adjudicar directamente, como caso de urgencia, de 
coiiformidad con las razones aducidas por la Dirección de Ar­
quitectura, a D. Emilio Lucas, derribista que tiene a su cargo 
la denioilción de la tinca número 15 de la calle de Mesonero 
Romanos, el derribo de la finca número 13 de la misma calle, 
expropiada por el Ayuntamiento, en las condiciones que ofrece 
eii escrito de 7 de! pasado mes de enero, que figura unido al 
expediente, y aceptadas por la indicada Dirección; debiendo, a 
efectos de garantizar los intereses municipales, exigirse al 
proponente mía fianza de 3.009 pesetas.

23. Determinar, de conformidad con lo informado por la
Asesoría jurídica, que el Ayuntamiento se muestre parte en el 
sumario que instruye el Juzgado número 11 por robo en el 
quiosco de necesidad que existe en el Parque del Oeste, a 
mano derecha de la carretera que baja a unirse con la de 
la Cornña. '

24. Desistir de la instalación, eu la Casa de Campo, de 
básculas automáticas para peso de personas, toda vez que se 
lia celebrado por dos veces y sin resultado un concurso para 
dicha instalación y hallándose convencida la Comisión dictami- 
nadora de ía inutilidad del trabajo realizado con el propósito 
que inspiró el dictamen que motivó el acuerdo de celebrar 
dicha licitación.

25 a 29. Conceder licencias i3 los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planes y Memorias presentados y a ios informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. José Gordón, para ampliar el último piso de ta casa 
hotel número 47 de la calle de Mendizábal.

A D. Leopoldo Junquera, para construir una casa en el so­
lar número 9 de la calle de San Hermenegildo.

A D, Fernando Rico, para realizar obras de reforma en la 
casa número 19 de la calle de Roberto Castrovido.

A D, Federico Inzenga y Griñáii, para realizar obras de 
reforma en la finca número 8 del paseo de Recoletos.

A D. Francisco Fernández, para realizar obras de reforma 
y ampliación en la finca número 3 de la calle de las Huertas.

30 y 31, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con arre­
glo a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes; haciéndose cons­
tar en estas licencias las condiciones aprobadas en su oportu­
nidad por la Comisión Municipal Permanente para la zona del 
Extrarradio: ^

A D. Felipe Fernández, en nombre de La Radical {S. A.), 
para constnúr un edificio de carácter industrial (garaje de se­
gunda categoría, cuadra, pajera y almacén) en el solar núme­
ro 4 de la calle de Trifóii Pedrero.

A doña María Méndez Cobos, para realizar obras de refor­
ma y construir uii muro de cerca en la parte posterior de la fin­
ca número 2 de la calle de la Verdad,

32. Conceder licencia a la Compañía Metropolitano de 
Madrid para recrecer el muro de cerramiento de la finca de su 
propiedad de la calle de Almería, 1, de conformidad con lo in­
formado por la Sección y con arreglo a los planos y Memorias 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de li­
cencia para ejecutar obras de ampliación en el edificio en cons­
trucción, destinado a cinematógrafo, en la calle de Eduardo 
Dato, con vuelta a la plaza del Callao y calle de Jacometrezo,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comistóu S.“—Ensanehe
33. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 

a doña Antonia y doña Ramona Alvarez Diez, casadas, res­
pectivamente, con D. Tiburcio Galilea y D. Gabriel Campillo, 
una parcela necesaria para la calle de Arango, que se describe 
en el plano del señor Arquitecto municipal de 21 de mayo 
de 19.30, que figura en el expediente, bien contenga la super­
ficie de 80,56 metros cuadrados, o la que resulte tener en defi­
nitiva, de la rectificación que lia de llevarse a cabo con vista 
de los títulos de propiedad; fijando para dicha superficie el 
precio de 103,04 pesetas por metro cuadrado, y el abono de
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la cantidad que resulta eti efectivo metálico, con cargo al 
capítulo U, artículo 1°, concepto 4 .“ del presupuesto extraor­
dinario dd Ensanche de 1931, previa liquidación por la Inter­
vención Municipal y mediante e! otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, siempre que se justifique con los nece­
sarios titules y certificación del Registro de la Propiedad la ins­
cripción de dominio y libertad de cargas sin limitación alguna.

34. Apropiar, de confonnidad con lo informado por el 
Negociado, e! solar número 13 provisional de la calle particu­
lar de la Fuente del Berro, propiedad de D. Santiago Bueno 
Ramos, una parcela iiiedificabte de 65,60 metros cuadrados, 
procedente del suprimido camino de dicho nombre, al precio 
de 51,59 pesetas la unidad superficial, fijado por los señores 
Arquitectos municipales, cuyo señor deberá ingresar en ios 
fondos del Ensanche la cantidad de 3.379.7! pesetas, importe 
de la misma, una vez que el terreno apropiadle sea inscrito en 
el Registro de la Propiedad a,favor de Madrid y previamente 
el oíorganiiento de la oportuna escritura.

35. Aprobar, eu vista de lo actuado en ei expediente, la 
relación, que figiu'a unida a) mismo, remitida por la Jefatura 
de Policía Urbana, de los Brigadas y Guardias del escuadrón 
que deben percibir lü pesetas mensuales por cada uno de los 
meses de octubre, noviembre y diciembre del pasado año, 
como remuneración por gastos de uniforme, cuya relación im­
porta la cantidad de 1.200 pesetas, que se abonarán, según 
informa la Intervención, 380 pesetas que figuran consignadas 
expresamente para dicha atención en el capítulo VIH, Resultas, 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche y las 840 pe- 
seta.s restantes con cargo a! capítulo I, artículo 3 ,“, concep­
to 6 .“ de! mismo presupuesto.

36. Aprobar un presupuesto, importante 27.059,07 pese­
tas, remitido por la Dirección de Obras sanitarias, còri destino 
a la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Pon­
zano, entre las de Cristóbal Bordiu y Raimundo Fernández Vi­
llaverde, así como el pliego de condiciones formulado para des­
tajar la mano de obra; debiendo ser cargo la indicada suma, 
según informa la intervención, al capituio H, articnlo 4,", con­
cepto 7." del vigente presupuesto extraordinario de 1931.

37. Aprobar dos presupuestos, importantes uno pese­
tas 18.472,77, para pavimentar con pedrusco usado y reinstalar 
aceras de cemento en ia calle de Ecija, trayecto comprendido 
entre la de Ferraz y el paseo de Rosales, y otro 9.173,10 pe­
setas, con destino a la instalación de tuberías, bocas de riego e 
liidrantes en igual calle y trayecto, así como e! pliego de con­
diciones para destajar la mano de obra en la instalación del úl­
timo servicio; debiendo ser cargo dichas sumas, según informa 
la Intervención, la primera al capítulo II, articulo 2.°, concep­
to 5 .“ del presupuesto extraordinario de 1931, y la segunda al 
capitulo II, artículo 4.“, concepto 7 °  del mismo presupue.sto; 
debiendo dejarse en suspenso la instalación de alumbrado en 
dicha calle por no existir crédito suficiente para este servicio.

38. Aprobar tres presupuestos, importantes uno pese­
tas 39.733,87, para pavimentar con mosaico porfídico e instalar 
aceras de cemento en la calle de Castellò, entre las de Lista y 
Padilla; otro 1.127,15 pesetas, para reforma y ampliación de 
alumbrado en la misma calle, y otro 6.376,94 pesetas, para 
instalar ei servicio de tuberías, bocas de riego e liidrantes en 
dicha calle y trayecto; debiendo aprobarse al propio tiempo el 
pliego de condiciones formulado para destajar ia mano de obra 
del último presupuesto y ser cargo las sumas de que se trata, 
la primera, al capítulo !1, artículo 2 .“, concepto 5."; la segun­
da, al mismo capitulo, articuio 6,“, concepto 9.", y la última, 
al capitulo II, artículo 4 .”, concepto 7 .“ del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931.

39. Aprobar dos presupuestos, importantes uno pese­
tas 29.254,60, para pavimentar con material usado la calle de 
Paieiicia, y otro 5,199,18 pesetas, para instalar liidrantes en la 
misma calle, así como el pliego de condiciones para destajar la 
mano de obra del último servicio, bien entendido que el desta­
jista que se encargue de la obra deberá aceptar íntegramente 
dicho pliego de condiciones, obligándose a cumplirlo sin excu­
sa ili pretexto algunos; debiendo ser cargo las indicadas sumas, 
según informa la Intervención, la primera, al capitulo IH, ar­
tículo 2 .'’, concepto 18, subconcepto 2 .", y la segunda, a los 
mismos capítulo, artículo, concepto y subconcepto 3 .“ del pre­
supuesto extraordinario de 1931.

40. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, una 
factura, importante 140 pesetas, por suministro de materiales

eléctricos para la instalación de alumbrado en la calle de Pedro 
Mur (Extrarradio), barrio de Bellas Vistas, limitado por las de 
Francos Rodríguez e Isidro de Osma; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención Municipal, al capi­
tulo III, artículo 2 .“, concepto 18, subconcepto 5,° del presu­
puesto extraordinario de 193), pero bien entendido que esta 
cantidad deberá sustraerse de la eu que se cifra la instalación 
del alumbrado público por electricidad en el trozo que se cita 
de la calle de Pedro Mur, no haciéndose ahora mención de la 
cifra a que asciende el entretenimiento de aquél hasta que, 
satisfecha y cumplida la condición impuesta por la Comisión 
dictaininadora respecto a la cesión de dichos terrenos a favor 
dei Ayinitanúento, pueda ésta proponer al Ayuntamiento la 
ejecución del proyecto en todas sus partes.

41. Aprobar im presupuesto, importante 6.017,68 pesetas, 
redactado por la Dirección de Vías y Obras, para la ampliación 
de aceras de cemento continuo en e! puente del camino del 
Cementerio del Este; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al capítulo llí, artículo 2 .“, concep­
to 18, subconcepto 2 .“ del presupuesto extraordinario de 1931.

42. Aprobar dos presupuestos, importantes uno 27.430,50 
pesetas, para pavimentar con material usado la calle de Oviedo, 
y otro de 23.353,22 pesetas, para la instalación de tuberías e 
liidrantes en dicha calle, desde la del Orden a la de Medina 
Sabuco, así como el pliego de condiciones formulado para 
destajar la mano de obra en este último servicio; quedando 
obligado el destajista a aceptar y cumplir íntegramente dicho 
pliego sin excusa ni pretexto algunos, y siendo cargo las indi­
cadas sumas, según informa la Intervención, la primera, al ca­
pítulo IH, articulo 2 .“, concepto 18, siibconcepto 2 .“, y la 
segunda, a los mismos capitulo, artículo, concepto y subcon­
cepto 3 .” del presupuesto extraordinario de 1931,

43. Aprobar un presupuesto, importante 5,402,19 pesetas, 
con destino a la reforma y ampliación del alumbrado público 
por gas en la calle de Viilaamü (Extrarradio); debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al capítu­
lo HI, artículo 2 ,“, concepto 18, subconcepto 5 ." del presupues­
to extraordinario de 1931.

44. Aprobar im presupuesto, importante 29.815,75 pese­
tas, con destino a la instalación de tuberías y bocas de riego e 
hidrantes en el paseo del Marqués de Monistroi, desde el 
Puente de Ségovia hasta pasada la puerta del rio de la Casa 
de Campo; debiendo ser cargo la indicada suma, según infor­
ma la Intervención, al capitulo 1IÍ, articulo 2 .“, concepto 18, 
snbconcepto 3 ,“ del presupuesto extraordinario de 1931, pero 
en el bien entendido que el destajista que se encargue de la 
ejecudón de las obras acepta integramente el pliego de con­
diciones formulado al efecto, obligándose a su cumplimiento 
sin excusa ni pretexto alguno.

Votaron en contra de los nueve precedentes dictámenes 
losSres. Layús, Rcgúlez, Rato, Zunzunegui, Rodríguez, Cort, 
Flores Valles y Madariaga.

45. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Pedro Cadeniíla Pinto, inquilino de la casa número 22 de la 
calle del Pacifico, contra acuerdo municipal de 20 de noviembre 
de 1931 que dispuso el desalojo y demolición de la expresada 
finca, fundándose en razones de salubridad e higiene; debiendo 
darse a este asunto la tramitación legal correspondiente,

46. Conceder licencia a D. Santiago Bueno Ramos para 
construir,una casa eu el solaniúinero ! 1 provisional de la calle 
particular de la Fuente del Berro, eu vista de los informes fa­
vorables de ios técnicos municipales y de la Secretaría, y 
siempre que las obras se ajusten a los documentos presentados, 
reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y demás dis­
posiciones vigentes sobre la salubridad e higiene de viviendas.

47. Conceder licencia a D. Manuel Rubert para construir 
un cobertizo en el interior del solar numero 21 de la calle de 
Manzanares, eu vista de los informes favorables de los técni­
cos municipales y de la Secretaria, y siempre que las obras se 
ajusten a los documentos presentados, reglas marcadas en las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones para esta clase 
de construcciones; debiendo hacerse constar en la licencia que 
se expida la obligación por parte del propietario de solicitar la 
licencia de utilización de dicho cobertizo, para informar en su 
día lo que corresponda sobre la referida utilización.

Ayuntamlentc de ̂ Madrid
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Comisión 4 .“ BeneOeentilfl, Sanidad y Pollefa Urbana

48. Acatar y ctiinplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, lo ordenado por la Junta califica­
dora de aspirantes a destinos públicos, dando posesión de una 
plaza de Bombero chofer al propuesto por la misma, D. Manuel 
Oliva López, si bien, teniendo en cuenta lo dispuesto en eí re­
glamento del Cuerpo de Bomberos y las bases de reorganiza­
ción de servidos, el nombrado quedará afecto al Parque cen­
tral municipal, de donde, previa la selección reglamentaria, 
proceden los Choferes del Cuerpo de Bomberos para el que 
füé nombrado el interesado; debiendo volver el expediente a 
la Sección quinta para cu mpl i miento de lo acordado,

49 a 69. Conceder licenóias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de confoniiidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Antonio Sánchez Fernández, para establecer im ta­
ller de composturas de platería e instalar un electromotor en 
la calle de triarte, 4.

A D. Santiago Blanco, para establecer un café bar e insta­
lar dos electromotores en la plaza de Manuel Becerra, 11,

A D. Federico Frank Reitz, para establecer una clínica de 
Odontólogo con taller de prótesis e instalar tres electromotores 
en la calle de Lagasca, 28 y 30.

A D, Femando Nada) Baquedano, para apertura ele clínica 
de Odontólogo con taller de prótesis dental e instalar dos 
electromotores eii la calle de Alcalá, 203.

A D. José Masso, para establecer mía imprenta e instalar 
tres electromotores en la calle de Sagasti, 2.

A D, Manuel Garda Verdasco, para establecer una cas­
quería en ia calle de Miguel Servet, 11.

A D. Juan Feito, para establecer una casquería en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 81,

A D, Enrique Feito, para establecer una casquería en la 
calle de Gabriel Lobo, 6 .

A D. Melchor Vallejo Sastre, para establecer un café bar 
en la calle de Abascal, 7.

A D, Sabino Rodríguez González, para establecer un café 
bar en la calle de López de Hoyos, 129.

A D. Luis Lamigueiro Aneiros, para establecer una cerve­
cería y café bar en la calle Mayor, 46.

A D, Abelardo Bcneyto Mesa, para establecer una carbo­
nería en la calle de Claudio Coello, 45.

A D. Salvador Garda, para establecer una carbonería en 
la Avenida de la Plaza de Toros, 12.

A D. José de la Peña, para establecer una carbonería en 
lá calle del General Pardifias, 33.

A D. Julio Aíarcón Muñoz, para establecer una carbonería 
en la calle de Azcona, 2.

A D. Francisco Farde, para establecer una carbonería eu 
la calle de Quintiliano, 7.

A D. Augusto Izquierdo González, para establecer una 
carbonería en la calle de Embajadores, 105.

A D. Isidoro Lázaro, para ampliación de café bar con ven­
ta de bocadillos eu la calle de Goya, 64.

A La Previsora (S. A.), para ampliación de licencia de apertu­
ra para venta de piensos con molino triturador, máquina envol­
vedora e instalar tres electromotores en la calle de Barrilero, 2.

A D. Agapito Blanco Rabadán, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en ia calle de 
Donoso Cortés, 30.

A D. Antonio Ferrari Rosso, de conformidad con ia po­
nencia del Sr, Muiño, que figura en el expediente, para esta­
blecer eu la calle de Rafael Calvo, 12 un garaje exclusivamen­
te, sin autorización para la venta de gasolina ni otros líquidos, 
cuyas licencias deberán solicitarse y tramitarse eu expediente 
aparte, como el del surtidorde gasolina, “

A petición del Sr. Barrena quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la desestimación del recurso de reposición de la 
Sociedad Gremio de Carbonerías de Madrid contra acuerdo 
denegatorio de que se habilitaran las horas de la jornada legal 
de tr.ibajo para la carga y descarga de carbones en sus esta­
blecimientos.

Comisión 5."—Gobernaetóu

70. Adoptar los acuerdos que ai fina! se expresan, con 
irefereiicia al reconocimiento de determinado tiempo de servi­

cios, para efectos de cuatrienios, a dos Médicos de ia Benefi­
cencia Municipal, en vista de lo actuado eu el expediente, así 
como ampliando la ponencia del Vicepresidente de la Comisión, 
Sr. Alvarez Herrero, que figura en el mismo, y teniendo pre­
sente el acuerdo municipal de 2 de julio de 1925 que facultaba 
a la Alcaldía Presidencia para efectuar las designaciones de 
Médicos a las órdenes del señor Director de los Servicios sa­
nitarios, siempre que siguiera el orden del escalafón:

Primero. Reconocer al Médico de la Beneficencia Muni­
cipal D. Angel Sáinz Domínguez la antigüedad en dicho car­
go desde el día 8 de julio de 1925, en que empezó a prestar 
servicia por acuerdo municipal de 2 del mismo mes, y en su 
virtud, teniendo eu cuenta que el haber ¡tüeia) fijado en la re­
organización de servicios para los Médicos municipales es el 
de 6.000 pesetas, con cuatrienios de ! .000, fijar el haber actual 
del Sr. Domínguez en 7.000 pesetas, por serle de abono un 
cuatrienio vencido, como consecuencia de dicho reconocimien­
to de antigüedad; debiendo tener efecto dicho haber, con el 
percibo de la diferencia de haberes que le corresponda, desde 
1 de mayo de i931; y

Segundo. Asimismo, fijar para el facultativo de la Bene­
ficencia Municipal D. Bernardo González Pérez, como fecha 
de antigüedad en el Cueipo de dicho servicio, la de 16 de oc­
tubre de 1925, por ser ésta la fecha en que empezó a prestar 
sus funciones en virtud de decreto de la Alcaidía Presidencia, 
como consecuencia del acuerdo que le autorizaba para efectuar 
dichos iiombramieiitos, y en su consecuencia, por las mismas 
razones anotadas en el apartado anterior, señalarle el haber 
anual de 7.000 pesetas, por serle acumulable un cuatrienio, 
percibiendo la diferencia de haberes desde 1 de mayo de 1931, 
igualmente que el anterior, hasta las fechas en que ambos, y 
con arreglo a ias fechas de antigüedad que primeramente 
se les fijaron, empezaran a disfrutar los sueldos que se les 
asignan.

71. Jubilar, por imposibilidad física tota! debidamente 
comprobada, al subalterno D. Marcelino Lobato Mayo, y asig­
narle el haber pasivo de 5,200 pesetas anuales, 80 por 100 de 
ias 6.500 que le sirven de regulador; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del día siguiente ai en que sea aprobado 
por el Ayuiiíamienío.

72, Asignar al Inspector profesional de Escuelas, separa­
do, D. Juan José Portilla Cantero, como consecuencia de lo 
acordado por el Ayuntamiento en 18 de noviembre de 1932, el 
haber pasivo de 12.000 pesetas anuales, 80 por 100 del sueldo 
de 15,000 que le sirve de regulador,

73, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección con motivo de haber sido jubilado, por 
cumplir la edad reglamentaria, e! Profesor Médico de segunda 
clase de la Beneficencia Municipal D. Javier Piñeiro Jiménez:

Primero, Que el Profesor de tercera clase de la Benefi­
cencia Municipal D. Florencio Moreno de Vega, número uno de 
los de su categoría, pase a la inmediata superior de Profesor 
de segunda clase, con el haber de 5.00Ü pesetas anuales.

Segunda. Que la resulta de Profesor Médico de tercera 
clase que con dicho motivo se produce sea amortizada, en cum­
plimiento de lo establecido en las bases de reorganización de 
los servicios de Beneficencia y Sanidad Municipal; y

Tercero. Que los precedentes acuerdos surtan sus efectos 
a partir del día 24 de diciembre del pa.sado año, siguiente a la 
fecha de jubilación del Sr, Piñeiro Jiménez, y sólo para el caso 
de que por la excelentísima Corporación se acordara volver 
nuevamente al régimen de escalafones para los funcionarios 
que en la misma se comprende.

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección con motivo del fallecimiento del funcio­
nario técnico-administrativo Ü, Ricardo Gómez Sauz:

Primero. Que el Jefe de Negociado de tercera dase 
D, Antonio Callejo Sáez, número uno de los de su categoría, 
pase a la inmediata superior de Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el haber anual de 7.0Ü0 pesetas.

Segundo. Que D, Isaac Lallana Ares, Oficial de Admi­
nistración de primera dase, número uno de los de su categoría, 
pase a la inmediata superior de Jefe de Negociado de tercera 
dase, con el haber anual de 6.000 pesetas.

Tercero. Que el Oficial de Administración de segunda 
dase D, Manuel Arce Fernández pase a la categoría inmedia-
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ta superior de Oficial de Ad mi ni straci ón de primera clase, do­
tada con el haber anua) de ó.000 pesetas.

Cuarto. Que la vacante de Oficia! de Administración de 
segunda clase que se produce, dotada con el haber anual 
de 4.000 pesetas anuales, sea amortizada en cumplimiento de 
lo establecido en las bases de reorganización del servicio de 
Administración, ya que no existe funcionario alguno en la cate­
goría de Oficiales terceros para realizar el ascenso oportuno.

Quinto, Que la precedente corrida de escalas surta sus 
efectos a partir del día 2 del actual, siguiente a la fecha del fa- 
llecirniento del Sr, Gómez Sauz, y sólo para ei caso de que 
por la excelentísima Corporación se acordara volver nueva­
mente al régimen de escalafones para los funcionarios a que la 
misma se refiere,

75. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Enrique Alcaide y varios señores más contra el acuerdo 
municipal de 30 de diciembre del pasado año que fijaba como 
edad máxima para poder tomar parte en las oposiciones a pla­
zas de Aspirantes a Celadores de Mercados la de cuarenta 
anos en lugar de la de cuarenta y cinco que establecía el 
acuerdo de 16 de septiembre de 1932, ya que las bases apro­
badas en esta última fecha no llegaron a ponerse en vigor y no 
puede decirse establecieron derechos administrativos a favor 
de los recurrentes.

Votó en contra el Sr. García Moro.
76. Conceder ci reingreso al Médico supernumerario de 

la Beneficencia Municipal en situación de excedencia D, Luis 
Driget Fernández, en vista de lo informado por el Decanato de 
dicha dependencia y por la Sección, y colocarle en el nú­
mero 17 de la escala de Médicos supernumerarios por antigüe­
dad; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día si­
guiente al en que sea aprobado por el Ayuntamiento.

77. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Jefe de Negociado de tercera clase de Contabilidad 
D, Manuel Dusmet Arizcim, y asignarle el haber pasivo de 
3.00Ü pesetas, 5Ù por 100 de las 6,000 que le sirven de suel­
do regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del día siguiente al en que sea aprobado por el excelentísimo 
Ayuntamiento.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se asigne a una calle el nombre de 

Amadeo Vives.
Otro proponiendo se asigne a una calle el nombre deTori- 

bio Fernández Morales,
Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volvieran 

a nuevo estudio de la Comisión, votando en contra del cambio 
de denominación de las calles el Sr. García Moro.

For disposición de la Presidencia el primero y a propuesta 
de los Síes. Barrena, Bnceta y Marcos, respectivamente, los 
tres siguientes, quedaron sobre la mesa los cuatro dictámenes 
que a contimiación se expresan;

Uno proponiendo determinadas modificaciones en el regla­
mento por que actualmente se rige el Patronato del Museo 
Mtinicipü!.

Otro proponiendo la aprobación dd dictamen formulado 
por el señor Juez instructor del expediente incoado a varios 
funcionarios por faltas de asistencia al servicio.

Otro proponiendo las funciones que deben asignarse al cargo 
de Oficial Mayor de la Secretaría y la forma de su provisión.

Otro proponiendo el abono de la gratificación reglamen­
taria a varios funcionarios del Cuerpo de Arbitrios sobre espe­
cies de consumo, por desempeñar interinamente los cargos de 
Jefes de Inspecciones subalternas.

Junta Mmiiefpal de Primera Enseñanza
78. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se arriende, 

con destino a la instalación de Escuelas, la planta principal de 
la finca número 4 de la Carrera de San Francisco, por el alquiler 
anual de 23.0(X) pesetas, y plazo obligatorio de cinco años, 
prorrogable por la tácita, cuyo contrato de arrendamiento se 
formalizará, mía vez efectuadas por el propietario tas obras 
que le han sido exigidas por el señor Arquitecto escolar y des­
pués de recibidas por éste a sii entera satisfacción; siendo cargo 
el indicado gasto, según informa la Interveiicióii, a la partida 
figurada en el capítulo X, articulo 1,°, concepto 303 del vi­
gente presupuesto de gastos

Y previa discusión que constn en acta, fné aprobado

el precedente dictamen, en votación nominal, por 16 votos 
de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Cantos, Coca, Cordero, 
Fernández Qner, Galarza, Garda Sanios, Gómez, Henche, 
Marcos, Miiiño, Pelegrín, Redondo, Saborit y Talanqucr, 
contra 1'3 de los Sres, Alberca, Barrena, Bnceta, Cámara, 
Cort, Flores Valles, Garda Moro, Layús, Madariaga, Regúlez, 
Rodríguez, Salazar Alonso y Zunzunegui,

A petición del Sr. Cantos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se reconozcan al señor Arquitecto escolar los 
honorarios, proyectos y dirección que fueron aprobados por los 
presupuestos técnicos del plan de construcciones de 1931 en 
colaboración con el Estado y ios que correspondan en el nuevo 
plan de 1933, autorizándose a la Intervención para que practi­
que la liquidación oportuna.

Comisión cíe Talleres, Aprovisionamientos y Acopios
79, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­

nómico-administrativas que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, para la ejecución 
por concurso —dada la cuantía del gasto y las condiciones de 
la obra — de las obras de modificación de los generadores de 
vapor del Matadero municipal, al objeto de obtener una econo­
mia importante en el servicio, a efectos del aprovechamiento 
que de esta forma puede darse al combustible; podiendo ha­
cerse el pago al adjudicatario de estas obras con cargo al cré­
dito consignado en el concepto 153 del vigente presupuesto, 
para pago de los servicios y alquileres de locales, adquisicio­
nes de material de todas clases, maquinaria, útiles, herramien­
tas y varios efectos y su conservación, para distintos servicios 
y dependencias municipales.

80, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, y con sujeción a los 
mismos celebrar el oportuno concurso para el suministro de 
placas, chapas y precintos con destino a carros y bicicletas, a 
cuyo trámite ha de ajustarse esta adquisición, dada la cuantía 
que se calcula del gasto anual que ha de representar y la clase 
del material a emplear en cada caso.

81, Determinar, en vista de !o actuado en el expediente, 
que en la relación de efectos que se acordaron adquirir por 
gestión directa por acuerdo de 11 de marzo de 1932, compren­
didos en los contratos que se declaraban caducados, se inclu­
yan las cámaras y cubiertas con destino a los automóviles de 
propiedad muiüdpa!, en tanto se produce la adjudicación de 
los mismos mediante la subasta que se halla en trámite, y te­
niendo en cuenta para ello la posibilidad de que en este plazo 
el gasto 110 exceda de la suma de 15.000 pesetas, señaladas 
como límite legal a las adquisiciones por gestión directa.

82, Aprobar el reglamento, que figura en el expediente, 
por el que se regirá el servicio de Acopios y Aprovisiona­
mientos, teniendo en cuenta que ha transcurrido un año de 
funcionamiento de dicho servicio, en e! cual se han podido apre­
ciar las ventajas en orden a la finalidad, por )a economía que 
lia ofrecido la liquidación del presupuesto para las atenciones 
a que ha provisto, por lo que se hacía preciso la existencia de 
una ordenada reglameiitadón de todos los actos y funciones en 
que lia de iiiiervenir, y toda vez que el mencionado reglamento 
ofrece en si garantías bastantes para que ei servicio que ha de 
atender la Comisión dictaminadora y su dependencia cumpla el 
fin para que ha sido creado.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la exención de subasta para la reparación 

de los c h a s s is  marca Hispano propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento.

Otro proponiendo la correspondiente autorización para eje­
cutar obras de reparación en ocho regadoras marca Laffly, con 
excepción del trámite de subasta, dada la urgencia del caso y 
el servicio que reclama en aspecto tan esencial como ei de la 
higiene pública,

Y ei excelentísimo Ayuntamienío acordó retirar los dos pre­
cedentes dictámenes para nuevo estudio.

A propuesta del Sr. Rodríguez el primero, dei Sr, Cantos 
el segundo y del Sr. Cort el último, quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de los pliegos-de condicio­
nes para la adquisición por concurso de dos tractores oruga 
con destino al servicio de Talleres generales.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio-

1 i



■

104 B O LET ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD RID

lies para la adquisición por concurso de cámaras y cubiertas 
con destino a los automóviles propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para el suministro de material eléctrico con destino a los 
servicios municipales.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­

diente a las siguientes:
83. Una, de los Sres, Co'rt y Madariaga, interesando que, 

teniendo en cuenta que existen en Madrid numerosas calles 
con empedrado de cuña —lo que dificulta extraordinariamente 
el paso de peatones — , se disponga de pasos con buen pavi­
mento para el enlace de las aceras mientras se sustituye el 
indicado de cuña de iiii modo total.

84. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que, con toda rapidez, se tomen las disposiciones necesarias 
para que en e! plazo máximo de un mes quede abierta al pú­
blico la Biblioteca en los nuevos locales del antiguo Hospicio, 
ya que desde hace más de un año se está efectuando el trasla­
do de la indicada Biblioteca a los citados locales, con el consi­
guiente perjuicio para el público, que se ve privado de consul­
tar los docimientos que la misma encierra.

85. Otra, de ios misinos señores Concejales, interesando
figuren en primer lugar entre las calles que van a ejecutarse, 
de las comprendidas en el proyecto aprobado de Extrarradio, 
los accesos de la Plaza de Toros y la prolongación de la calle 
de O’DomielI basta la Necrópolis. ,

88. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde solicitar de la Compañía de Tranvías e! estableci­
miento de un servicio Puerta del Angel-Plaza de Santo Do­
mingo, por el paseo alto de la Virgen del Puerto y la Cuesta 
de San Vicente.

^

87. Antes de entrar en el examen de la adición del Orden 
del día se dió cuenta, con carácter de urgencia, de mi dictamen 
de la Comisión organizadora de las fiestas de Carnaval, fe­
cha 2 del corriente, en el qne propone, dada la perentoriedad 
del plazo, se faculte a la designada por la Alcaldía Presiden­
cia por decreto de ! dcl mismo mes, haciendo uso de la facul­
tad que le fué conferida por el Ayuntamiento en sesión de 27 de 
enero próximo pasado —y compuesta por los Sres. Rodríguez, 
Talanquer, Buceta,Marcos y De Miguel— , para que, utilizando 
todos los medios que estime necesarios, organice las fiestas 
del Carnaval del año 1933, a cuyo efecto se otorgan a dicha 
Comisión las facultades y libertad de acción precisas, sin per­
juicio de dar cuenta de su actuación, en su día, al Ayunta­
miento, y que al mismo tiempo se conceda un crédito máxi­
mo de 75.000 pesetas para los gastos que la organización y 
celebración de dichas fiestas originen, crédito de que dispon­
drá libremeiite la Comisión organizadora de las fiestas, y que 
será librado, con cargo a) presupuesto vigente, en la forma que 
proponga la intervención de fondos municipales.

Y previa discusión que consta en acta, en votación nomi­
nal, filé aprobado el precedente dictamen, por 15 votos de los. 
Sres. Alberca, Arauz, Barrena,Buceta, Cámara, Cantos, Coca, 
Cort, Flores Valles, Marcos, Pelegrín, Rodríguez, ¿alazar 
Alonso, Talanquer y Presidente, contra 13 de los Sres. Alva­
rez Herrero, Cordero, Fernández Quer, Galarza, García San­
tos, Gómez, Henche, Layús, Madariaga, Muifio, Redondo, 
Regiilez y Saborií.

88. Disponer que no se suspendan las obras de ja calle de 
[íaiíéii por falta de crédito, y que la Intervención, con cargo a 
algún concepto genérico del pre.supuesto extraordinario, deter­
mine la forma de realizar el pago durante una semana, sin per­
juicio de que inmediatamente se someta al Ayuntamiento el 
presupuesto perfectamente ordenado para que la Corpora­
ción adopte el oportuno acuerdo.

Votaron en contra los Sres. Cort, Layús y Flores Valles.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presidencia 

dando cuenta de una comunicación dcl señor Concejal Delega­
do del Tráfico sometiendo al excelentísimo Ayuntamiento las

conclusiones aprobadas en el Congreso Municipal de Circula­
ción recientemente celebrado.

Y el excelentísimo Ayuiiíamiento acordó que pasara a la 
Comisión de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana. .

89. Quedar enterado de mi oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 18 del pasado mes de enero, remitiendo el balance 
de coniprobadón y estado demostrativo de ias operaciones de 
contabilidad veiificadas hasta fin de diciembre de 5932 por cuen­
ta del presupuesto del Ensanche para el ejercido de 1932.

Con lo que se suspendió ia sesión para continuarla al dia 
siguiente, siendo la una y quince mimiíos de la tarde.

I»ín  4
Se reanudó la sesión a las once y cuarenta niiuuios de la 

mañana, bajo la presidencia del excdeiitísimo señor Alcalde, 
D. Pedro Rico López, y con asistencia de los Sres. Alberca, 
Alvarez Herrero, Arauz, Baiiena, Buceta, Cantos, Castro, 
Coca, Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, Galar­
za, Garcia Moro, García Sanios, Gómez, Henche, Layús, Ma­
dariaga, Marcos, Martínez Gil, Mouriz, Miúño, Pelegrín, 
Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Salazar Alonso, Ta- 
lanquer y Zuiizuiiegui.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisiones de Hacienda y Ensanche reunidas.
Acuerdos: 1 .® Se, dió cuenta de un dictamen proponien­

do se adjudique, en vista de lo actuado en el expediente, al 
Grupo baiicario constituido por los Bancos Hispano Ameri­
cano, Español de Crédito, Urqnijo, Central, Mercantil e Indus­
trial, Internacional de Industria y Comercio, López Quesada 
y Sáinz y los Sres. García Caiamarte y Al faro y Compa­
ñía —por ser el pliego presentado por este Grupo ventajoso 
y el único presentado durante el plazo señalado en el concurso 
convocado al efecto— el aseguramiento de la negociación, 
mediante suscripción pública a titulo irreducible, de 50 millo­
nes de pesetas de los Empréstitos de la Villa de Madrid 
de 1931 y Obligaciones garantizadas del Ensanche de la mis­
ma fecha, a que se compromete en el referido pliego y en ¡as 
condiciones que el mismo contiene, y facilitar y autorizar ple­
namente a la Alcaldía Presidencia para que, de acuerdo con 
los Bancos aseguradores, fijen ia fecha y el plazo de duración 
de la suscripción pública; debiendo, af propio tiempo, facul­
tarse y autorizarse asimismo a la Alcaldía Presidencia para que 
gestione cerca del Banco de España qne los títulos objeto de 
esta emisión sean admitidos en su totalidad en pignoración en 
dicho Banco al 80 por 100 de su valor de cotización en Bolsa.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el 
precedente dictamen en votación nominal, con la aclaración 
que se consignaba en el texto del mismo, recogida por la Pre­
sidencia, de que la condición undécima de las qne figuran en 
la proposición quede sustituida por la de que la Alcaldía ges­
tionará lo que en eüa se interesa sin contraer compromiso, 
cualquiera que fuese el resultado de sus gestiones; eii su con­
secuencia las condiciones en que quedaba hecha la adjudica­
ción fueron las siguientes:

Primera. Las entidades citadas se comprometen solidaria­
mente a asegurar la colocación, mediante suscripción pública 
de las mencionadas Deudas, basta un capital nominal de cada 
una de ellas de 25,000.OOÜ de pesetas, al tipo de emisión del 83 
por 100 de su valor nominal.

Segunda, Por el concepto de premio o comisión de segu­
ro de colocación, el Ayuntamiento se obliga a satisfacer a ¡as 
entidades aseguradoras el 3 por 100 del valor nominal del total 
de las obligaciones objeto del seguro.

Tercera. La forma de negociación será mediante sus­
cripción pública a titulo irrechidlile, realizándose la suscrip­
ción en los expresados Bancos aseguradores, cuya relación 
figura en el expresado dictamen, y en todas sus sucursales.

Cuarta. La fecha y plazo de duración de la suscripción se 
fijarán de común acuerdo por el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en representación del Ayuntamiento, y los Bancos 
aseguradores.

Quinta, El Ayuiiíamiento deberá entregar a los Bancos 
aseguradores los títulos objeto de este Einpiéstito, debida-
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mente esínmpillatios, haciendo constar qne durante el plazo de 
diez años, a partir del 8 de abril de 1932, están exentos para 
su tenedor del pago a la Hacienda pública de todos los actua­
les triLiitos qtie graven los intereses y la prima de amortiza­
ción del capital, y que será también de cuenta del Ayunta­
miento el pago del timbre de negociación, según acuerdo to­
mado en sesión de 8 de abril de 1932. Los títulos deberán 
llevar unido el cupón de 1 de abril de 1933. ■

Sexta, Los suscriptores deberán abonar el importe total 
de sus pedidos al hacer la suscripción, contra entrega de un 
recibo provisional expedido por los Bancos, a canjear en su 
día contra tos tiíiilos ya estampillados. _

Séptima. El grupo bancario asegurador se obliga a hacer 
efectivo al Ayuntamiento el importe total de este Empréstito, 
en la siguiente forma: 5Ü por 100 el día fijado para cierre de 
la suscripción, qne se notificará oficialmente al Ayuntamiento 
si de antemano no hubiera sido fijado, y el 50 por 100 restante 
a los quince días después de dicha feclia.

Octava. Los Bancos aseguradores quedan facultados para 
descontar del importe a pagar por el segundo plazo la suma 
necesaria para cubrir su comisión de seguro.

Novena, En cumplimiento de lo que establece al aparta­
do 5 ." de la base sexta de! anuncio sobre negociación de los 
expresados valores, el grupo asegurador señala como afianza­
miento o garantía del cumplimiento de los compromisos que 
contrae con la excelentísima Corporación municipal los crédi­
tos a favor de los Bancos en las diferentes cuentas de crédito 
que tiene abiertas al Ayuntamiento con garantía de las mismas 
clases de Obligaciones.

Décima. El exceleiitísinio Ayuaíaniiento se compromete 
a cancelar todos los créditos bancarios que actualmente tiene 
contraidos con ia Banca privada, quedando facultados los Ban­
cos aseguradores que íieiieu abiertas cuentas de crédito al ex­
celentísimo Ayuntamiento a retener la smini necesaria para 
cancelarlas.

Undécima. El excelentísimo señor Alcalde gestionará que 
los títulos objeto de esta emisión sean admitidos en su-totali­
dad en pignoración por el Banco de España al 80 por lOÜ de 
su valor de cotización en Bolsa sin contraer obligación ninguna; 
cualquiera que fuese el éxito de su gestión.

Duodécima. El Ayuntamiento asignará al grupo bancario 
asegurador la suma de 150,000 pesetas para gastos de publi­
cidad y emisión. Estos gastos serán debidamente justificados 
con las correspondientes facturas, y el sobrante que pudiera re­
sultar sería devuelto at Ayuntamiento.

Votaron afirmativamente los Sres. Alberca, Alvarez He­
rrero, Arauz, Barrena, Baceta, Cantos, Castro, Cordero, 
Fernández Quer, Flores Valles, Galarza, García Moro, Gar­
cía Santos, Gómez, Henche, Marcos, Martínez Gil, Mouriz, 
Muiño, Pelegrín, Redondo, Rodríguez, Saborit, Salazar Alon­
so, Talanquer y Presidente. Tota!, 26. Votaron negativamente 
los Sres. Cort, Layús, Madarlaga, Regúlez y Zuiiznnegui. 
Total, 5.

Comisión 3.“-Eiisanehe

2. “ Aprobar las cuentas rendidas conjuntamente por la 
Dirección de Obras sanitarias y la Intervención Municipal 
(Sección de Ensanche), que ascienden a 284.900,90 pesetas, 
como economías obtenidas en la ejecución de obras que se de­
tallan en la relación unida al expediente, y, al mismo tiempo, 
la aplicación a dichas economías d,el crédito de 45,925,23 pe­
setas que importan las obras aprobadas por el Aymiíainienío 
en sesión de 6 de enero último, previos los correspondientes 
proyectos, y ia de 58.988,91 pesetas para satisfacer el importe 
de las obras ya ejecutadas y que constan en la mencionada re­
lación, iiigresáitdose el remanente de 179.986,76 pesetas cu el 
capitulo II, articulo 4 .”, concepto 7 .“ del presupuesto extraor­
dinario de 1931,

3 . “ Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha l del co­
rriente, con motivo de mi escrito del contratista para la pavi­
mentación con pòrfido de ias vías públicas de! Interior, Ensan­
che y Extrarradio solicitando, bien la revisión de los precios 
unitarios que figuran en los presupuestos que viene ejecutan­
do, de no aumentarlos en mm lógica proporción, o, en su de­
fecto, la rescisión del contrato que regula sus compromisos con 
la Corporación,sin pérdida de la fianza por haber realizado más 
obra que la convenida en la escritura de dicha contrata y te­
niendo en cuenta el encarecimiento que en jos momentos actua-

les han experimentado los distintos elementos que intervienen 
en la construcción; y en cuyo dictamen se propone la adopción 
de los acuerdos que al final se expresan, en vista del criterio 
sustentado por la Dirección de Vías y Obras y el de la Comi­
sión dicíaiiiinadora, coincidente con el de la Comisión de Fo­
mento, teniendo en cuenta la resolución niimicipal, ya puesta 
en práctica y aprobada por dicha Comisión, de formar separa­
damente otro lote de obras de empedrado de pórfido para ser 
adjudicadas independientemente en nueva licitación a virtud de 
la facultad que a estos fines reserva al Ayuntamiento el último 
párrafo, articulo 3 ,“ del pliego de condiciones facultativas 
por que se rige la contrata en vigor:

Primero. La rescisión de la contrata para la construcción 
de pavimentos con pórfido en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta capital, adjudicada mediante 
escritura pública otorgada en 6 de febrero de 1931, sin pér­
dida de la fianza; y

Segundo. Que no se proceda a la devolución de la fianza 
en tanto no queden cumplidas por la contrata las obligaciones 
impuestas respecto a conservación, en el párrafo segundo, ar­
tículo 2 .“ del pliego de condiciones facultativas, como asimis­
mo íemiiiiadas todas las obras de empedrado de pórfido que 
tiene comenzadas, garantía que habrá de extenderse, si asi 
fuera preciso, a los créditos que tenga pendientes de cobro el 
contratista.

4. “ Aprobar dos presupuestos, formulados por la Direc­
ción del ramo, importantes uno 8.712,40 pesetas, para llevar a 
cabo la pavimentación con material usado de la calle del Gene­
ral Zavala, desde la de Gabriel Lobo a la Colonia de casas ba­
ratas de la Cruz del Rayo, y otro 2.806,65 pesetas, para la ins­
talación de alumbrado por gas en la misma calle y trayecto; 
debiendo ser cargo dichas sumas, según informa la interven­
ción, al capitulo III, artículo 2 .“, concepto 18 y subconceptos 2." 
y 5." del vigente presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

Comisión 4.“—B en eñe ancla, Sanidad y Polieia Urbana
5, " Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en vista

de los informes, que figuran en el expediente, dei Servido Con­
tencioso (individual, confirmado posteriormente por el pleno) 
y propuesta respectiva del Vocal ponente, y como consecuen­
cia de haber sido remitidas al Ayuntamiento por la Diputación 
de La Corima, para su conformación a los correspondientes 
efectos legales, la Memoria y relación de varios acuerdos adop­
tados, como mayor partícipe que es, en la administración judi­
cial de la testamentaría de D. Nicolás de Lema Aldao, en la 
cual el Ayuntamiento de Madrid tiene la participación del 31 
por lÜO, consistente en los bienes del cortijo de Almuédano y 
Renta francesa: ■

Primero, Aprobar, confirmándolos, los contratos otorga­
dos a nombre de la Diputación Provincial de La Corana y de) 
Ayuntamiento de Madrid, como representantes de sus respec­
tivos establecimientos de Beneficencia, por D. Alfredo So­
moza, Presidente de dicha Diputación, en la Casa Consistorial 
del término municipal de Salteras, partido judicial de Sanlúcar 
la Mayor (Sevilla), el día 6 de octubre de 1931, por cuyos con­
tratos e invocando la condición de mayor partícipe que aquella 
Diputación tiene, con este Ayuntamiento, en el condominio del 
cortijo denominado el Almuédano, sito en el indicado término 
de Salteras, dió en arriendo esta finca por parcelas de cien 
araiizadas a los Sres. D. Antonio Vega Pérez, D. Manuel 
Jiménez Jiménez, D. Antonio Orden Rodríguez, D. Faustino 
Palomo Pérez, D. Andrés Román Barrera, D. Francisco Silva 
Qniníanilla, D. Manuel Silva Quinlaiiilla, D. Manuel Salas 
Silva, D. Severo Alarcón González, D. Manuel González 
Valverde, D. Marcelo Ruiz Polvillo, D, José Reyes Lara 
y D. Manuel Ruiz Polo, D. Vicente Alarcón González y don 
Francisco Quintaniila Valverde, D. Rafael Asebes Orden, 
D, Manuel Ruiz Fernández, D. Florencio Ruiz Valverde 
y D. Alfonso Santos Moncayo, D. Cipriano Polo Pavón 
y D, Mariano Asebes Orden, todos vecinos de Salteras.

Segundo. Aprobar, confirmándola, la designación provi­
sional que el mismo señor Presidente de la Diputación, señor 
Soiiioza, hizo a favor de D. Segundo Artillo González para que 
se encargase de las llaves del caserío del citado cortijo, de su 
reparación y conservación, asi como de las de toda la finca en 
la parte que sea obligatoria para los propietarios y con arreglo 
a las instrucciones de éstos, del pago de la contribución terri-

A yu ntan iem o . de Madrid
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torial correspojidietite a la iiiiMiia, dt; su vigilancia y de cuan­
tos otros uienesteres iiiciimbau a un representante autorizado 
de las Corporaciones cojidueùas, en orden a evitar y prevenir 
menoscabos o cualesquiera daños en el cortijo; facultándose 
a la Alcaldía Presidencia para que, de acuerdo con el señor 
Presidente de la Diputación Provincial de La Coruña, fije la 
remuneración que, como premio a los servicios y sólo mientras 
los presta, haya de darse al Sr. Artillo.

Tercero. Aprobar d  presupuesto máximo presentado por 
el Sr. Artillo para la urgente reparación del caserío de aquel 
tmmieble, que asciende a 3.000 pesetas, autorizando al señor 
Presidente de la Diputación de La Coruña la forma de pago 
que haya sido hecha respecto a las obras citadas de reparación.

Cuarto. Que teniendo en cuenta las bases establecidas 
en el Ciiademo particioual y conforme a las cuales se rige el 
condominio del cortijo de! Almuédano, se proceda por la Inter­
vención Municipal a practicar la oportuna liquidación de las 
cantidades cobradas ya por los intereses de la renta francesa 
ü por la renta del Cortijo, para su resultado tenerlo eii cuenta 
cuando por la Diputación de la Coruña, como mayor participe, 
se remitan las cuentas correspondientes.
Tribunal de opostelones a plazas de Celadores de Mercados

6 ." Aprobar un dictamen de dicho Tribunal, fecha 30 del 
pasado mes de enero, en el que se propone la aprobación asi­
mismo, en armonía con lo dispuesto eii el apartado 2 ." de la 
base 8." de las aprobadas por el Ayuntamiento, en 30 de di­
ciembre último, para proveer 50 plazas de Aspirantes a Cela­
dores de Mercados, del programa, que se une al expediente, 
redactado por dicho Tribunal en cumplimiento de lo determi­
nado en el párrafo primero de la aludida base 8." que ha de re­
gular las materias que constituirán el segundo ejercicio de la 
oposición.

Votó en contra el Sr. García Muro.
 ̂  ̂ m

Con carácter de urgencia se dió cuenta de una comtinica- 
ción del señor Concejal Delegado de Vías y Obras, fecha 28 
dei pasado mes de enero, interesando se autorice la formaliza- 
cióu de contrato de arrendamiento con el propietario de la casa 
miniero 29 de la calle de Eduardo Dato, que habría de hacerse 
por un minimo de dos años, para proceder eii tm plazo breve 
al traslado de las oficinas de Vías y Obras, existentes hoy día 
en el número 23 de dicha calle, a más de las de Fontanería y 
Alcantarillas, hoy establecidas en la Casa de Císueros, y las 
de la Sección de Limpiezas, que actualmente funcionan en la 
calle Imperial, lU, con lo que podrían coordinarse de esta ma­
nera los indicados servicios cu la forma prevista en el presupu­
esto vigente, y por reunir el local de que se trata muy buenas 
condiciones de adaptación a las necesidades de las oficinas que 
en ello.s se pretende instalar, y no teniendo el aumento de
3.500 pesetas que el traslado supondría la minima importancia 
en comparación con el beneficio que ha de deducirse de la cen­
tralización de los indicados servicios en un mismo local.

A coníiiiiiacióii se dió cuenta de im informe de la Interven­
ción, fecha 2 del corriente, en el que hace constar que en el 
vigente presupuesto dt gastos del Interior figura un crédito 
de 35.000 pesetas «Para abono de los alquileres correspon­
dientes a los locales donde se hallan instaladas las oficinas de 
la Dirección de Vías y Obras y secciones en la Avenida de 
Eduardo Dato, 23s, cuyo crédito habrá de suplementarse en 
la cantidad de 3.500 pesetas, diferencia entre las 35.000 pre­
supuestas y las 38.500 a que ascienden los alquileres de los 
nuevos locales; pudieiido obtenerse ía mencionada cantidad de
3.500 pesetas mediante transferencia del remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto de 1932, previos los trámites 
reglamentarios.

Y el excelcntisimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto por el señor Delegado de Vías y Obras y lo 
informado por la Intervención Mimicipa!.

■ PROPOSICIONES
Tomaren consideración y dar la tramitación correspondien­

te a las dos siguientes;
Una, del Sr. Cort, interesando se acuerde que las obras que 

se lleven a cabo en la Casa de Campo obedezcan a un plan 
perfectamente estudiado, decidido previos los asesoramientos 
pertinentes, y dirigidas por personas de solvencia técnica reco­
nocida. I

Otra, del mismo señor Concejal, interesando que, al objeto 
de poder atender de una manera más completa al cuidado del 
arbolado, se divida Madrid en tres sectores, a! frente de cada 
uno de los cuales exista un jardinero responsable de todos los 
servicios del ramo, con objeto de lograr mayor atención y for­
talecer el estímulo entre todos los que tengan a su cargo los 
diferentes sectores.

Con !o que se levantó la sesión, siendo la una y quince mi­
nutos de la tarde.

S E C R  E T A R  i A
- S U B I T A S

Siibasfa y cuttcursns pendimtes ait el diu de hoy, con e.xyiesion 
de su cuantía y fecha de celebración

OÍA
J« la subHStb OBJETO DE LA SUBASTA P E S E T A S

SUBASTA
16 febrero Obras de pavimentación con micro­

granito y pórfido diabásico en dife­
rentes calles de esta capital, durante 
un año por lo que se refiere a la eje­
cución, y por tm plazo de ocho años 
para su conservación.—Importe to-
tal calculado..................................... .-

CONCUIÍSÜS

3.980.000

17 febrero Contratar el destajo de la mano de 
obra relativa a la instalación de tu­
berías y bocas de riego en el camino 
alto de San Isidro y sustitución de la 
tubería que surte a la Necrópolis, 
desde la plaza de Manuel Becerra ai 
puente de las Ventas.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: ocho días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca e) snuncio en el B o­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
indica.—importe total..................... . 19.537,15

2.5 Adquisición de 49 camionetas con des- 
tinoal transporte decaines. —Plazo 
de admisión de proposiciones: trein­
ta días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en la Gaceta de Madrid y terminarán 
en la fecha que ai margen se indica. 
Precio tipo: el que señalen los ¡ici- 
tadores en sus proposiciones, no
pediendo exceder de......................... 759.600

CONCURSO
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 16 del pasado 

diciembre, acordó anunciar concurso público para contratar ei 
destajo de la mano de obra relativa a la instalación de tuberías y 
bocas de riego en el camino alto de San Isidro y sustitución de 
la tubería que surte a la Necrópolis, desde la plaza de Manuel 
Becerra al puente de las Ventas, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por importe de 4.087 pesetas 
y 15.450,15 pesetas, respectivamente.

El plazo del concurso es de ocho dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante dicho plazo 
podián presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas 
proposiciones deberán ser extendidas en papel de la clase 6,®, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del res­
guardo que acredite haber consignado en la Caja general de De­
pósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 076,85 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada SCO o fracción de ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del concurso y en el sitio antes 
mencionado. ■

Los pliegos de condiciones facu'tativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayimíamienío.



1

rr

BO LET IN  D E L  A Y U N T A M IEN T O  D E  M AD RID 107

Lüs licitadores declararán en sus proposiciones ias remunera­
ciones mininas que habrán ele percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Terminado el plazo del concurso pasarán las proposiciones 
presentadas, en unión del expediente, a la Dirección de Obras 
Sanitarias, a los efectos determinados en la base 5." de las que 
figuran en el misino.

El reniaíante constituirá en la Caja general de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 1.953,71 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de febrero de 1033.—El Secretario, M. B eroejo .

CONVOCATORIA

Bases para la provisión de plazas de aspirantes a Celadores 
de Mercados

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
de cincuenta plazas de aspirantes a Celadores de Mercados, do­
tadas con el haber anual de 3.000 pesetas.

Segunda. Se reservan de ias cincuenta plazas diez para los 
huérfanos de empleados municipales y para los que durante más 
de cinco años hayan sido alumnos de los Colegios de San Ilde­
fonso o de la Paloma,

Estos opositores habrán de reunir todas las condiciones exigi­
das en la convocatoria, y se sujetarán a las pruebas en ella seña­
ladas.

Tercera, Los que optaren a dichas plazas reservadas po­
drán solicitar en la misma instancia y con la misma documenta­
ción las que hayan de proveerse por oposición libre,-además de 
la facultad señalada en la base anterior.

Cuarta. Las plazas reservadas qne no fueren provistas acre­
cerán las de la oposición libre.

Quinta. Los aspirantes deberán acreditar la posesión de las 
condiciones siguiente ;

a) Tener más de veintitrés años y cuarenta como máximo el 
día en que expire el plazo señalado para la presentación de ins­
tancias.

ó) Hallarse en el pleno goce de los derechos civiles y políticos.
c) Haber observado bnena conducta.
r/) No padecer defecto íisico que le imposibilite para la pres­

tación del servicio.
Las anteriores circunstancias se justificarán con la partida de 

nacimiento, legalizada si no corresponde al distrito notarial de 
Madrid; certificaci n de! Registro general de Penados; certifica­
ción de buen I conducta, expedida por la Alcaldía de) Municipio 
de sn residencia, y certificado médico.

Los que optaren a las plazas reservadas habrán de demostrar 
documeiitaimeute su derecho.

Las instancias, debidamente reintegradas, se presentarán en 
el Registro general del Ayuntamiento, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha del anuncio 
de la convocatoria en el fíuletin ofickú de la provincia, acompa­
ñándose a la misma los documentos relacionados.

Asimismo se acompañará a la instancia el justificante de haber 
efectuado el ingreso, en concepto de derechos de examen, de la 
cantidad de 20 pesetas, con cargo a las que se satisfarán las die­
tas del Tribunal.

Sexta. Los ejercicios serán dos, y versarán sobre los siguien­
tes temas:

1. ° Escritura ai dictado y operaciones aritméticas a base de 
las cuatro reglas fundamentales, sistema métrico decimal y regla 
de interés simple.

2. “ Organización y íniicíonaiiiiento de los Mercados Función 
de los Ayuntamientos y legislación vigente en materia de abas­
tos. Productos qne son objeto de contratación en los mismos, con 
indicación de los centros productores de abastecimiento y siste­
mas de transporte utilizados.

Séptima. El primer ejercicio con-istirá en escribir al dictado 
(in trozo de castellano y en resolver dos problemas sacados a 
suerte de un grupo no menor de cincuenta. El Tribunal redactará 
estos problemas eligien lo e! trozo de castellano en el nionie* to 
en qne huya de dictarse, y señalera el tiempo dentro del cna! ha­
brán de realizar los opositores el ejercido. '

En cninplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento en 30 de diciembre último, se convoca a oposiciones"para 
la provisión de cincuenta plazas de aspirantes a Celadores de 
Mercados, dotadas con el haber anual de 3.000 pesetas.

La aludida oposición se efectaará.con arreglo a las siguientes

Este ejercicio será eliminatorio, no dándose más calificación 
que ia de «admitido» o «excluidoí.

Octava. El segundo ejercicio consistirá en contestar durante 
veinte minutos, como máximo, dos temas sacados a suerte de 
entre ¡os qne constituyan el programa, que redactará el Tribunal 
y se liará público al anunciar la convocatoria.

Este programa será sometido por el Tribunal a la aprobación 
del Ayuntamiento, .

Novena. La calificación del segundo ejercicio se verificará 
por medio de puntos, pudiciido otorgar cada miembro del Tribn- 
inmal liasta doce puntos como máximo.

Ei número de puntos se dividirá por el número de Vocales del 
Tribunal que hayan votado, y el cociente será la puntuación defi­
nitiva,

A efectos de la aprobación de los aspirantes qne opten a las 
diez pinzas reservadas, se considerará necesaria, como mínima, 
la concesión de seis pantos.

Terminado este ejercicio el Tribunal formulará la propuesta 
de aprobados a favor de los que hubiesen obtenido mayor puntua­
ción sobre ¡a mínima indispensable de seis puntas, no pudíendo 
exceder el número de aquéllos dei de las plazas comprendidas en 
la convocatoria, y absteniéndose de expresar ningún criterio res­
pecto a los demás.

Décima. El primer ejercicio lo practicarán todos los oposito­
res al mismo tiempo, si fuese posible.

Los trabajos serán entregados al Tribunal en sobres cerrados 
con un lema, y en otro, con el mismo lema, el nombre dei opositor.

Dichos trabajos deberán ser firmados por los dos opositores 
que el interesado tenga más próximos al realizar el ejercicio.

Undécima, Si algún opositor no compareciese a practicar el 
ejercicio el día en qne fuese llamado, el Tribunal señalará nueva 
fecha para su presentación dentro de los ocho dias siguientes a la 
terminación del ejercicio de que se trate, debiendo señalarse te­
mas diferentes a los que se hayan dictado en los ejercicios de ia 
primera vuelta.

Duodécima. Dentro de los diez días siguientes al término del 
plazo concedido para solicitar tomar parte en ia oposición deberá 
realizar el Tribunal e! examen de los expedientes, rechazando 
aquellos que no se hallasen completos, sin que los interesados 
puedan reclamar ia devolución de los derechos satisfechos, sea 
cualquiera ¡a causa de su exclusión, haciéndose pública la relación 
nomina! de aspirantes admitidos.

Seguidamente se realizará un sorteo público, señalándose el 
número con que han de actuar en los ejercicios qne no sean rea­
lizados simultáneamente por todos los aspirantes.

La lista, con el número obtenido, se hará pública en el tablón 
de anuncios de la primera Casa Consistorial.

Los ejercicios darán comienzo después de transcurridos dos 
meses de la fecha de la convocatoria.

El Tribunal estará presidido por el señor Teniente Alcalde don 
Manuel Cordero, como Delegado de la Alcaldía Presidencia, y lo 
constituirán, como Vocales, los Concejales D. Rafael Henche, don 
Angel Galarza y D, Fulgencio de Miguel; el Jefe de Servicios Co­
merciales del Matadero, D. Manuel Cano; el Jefe de Mercados, 
D. Emilio Rodríguez, y la Directora del Grupo escolar Ruiz Gi­
ménez, doña Teodosia del Río Luna, actuando de Secretario, sin 
voz ni voto, el funcionario técnico-administrativo D. Gerardo 
Quintero.

Déciinatercera. El Tribunal queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten.

Décimacnarta. Los aspirantes que obtengan plaza no adqui­
rirán más derecho que el de ir ocupando, por sn orden, las vacan­
tes existentes de Celadores de Mercados y las qne se produzcan 
en io sucesivo, a medida que el Ayuntamiento asi lo acuerde por 
ser necesarios sus servicios, quedando entretanto en expectación 
de destino,

Décimaqninta. Se prohíbe en absoluto la ampliación de plazas, 
habiendo, en consecuencia, de sujetarse el Tribunal estrictamente 
en sn propuesta al número de ¡as convocadas.

Con arreglo a lo determinado en 1a octava de las.bases trans­
critas el segundo ejercicio de estas oposiciones se aju-tará al si­
guiente programa, redactado por ei Tribunal y aprobado por el 
excelentísimo Ayuntamienio en sesión de 3 de los corrientes, con­
tinuada el día 4.

Madrid. 7 de febrero de 1933,—El Secretario, M, B srdejo.

TEMA PRIMERO
Mercados en general; su definición, origen y necesidad.—Bre­

ve historia de los mercados madrileños. —Mercados centrales; 
su emplazamiento actual y futuro.

TEMA II
Enumeración de los productos que son objeto de rontratación 

en cada uno de los mercados centrales.—Intermediarios que uc- 
túan en dichos mercados, misión que realizan y obligaciones qne 
tienen para con la Administración municipal.—Condiciones nece-
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sarjas para ejercer las ftincioues de asentador, comisionista, con­
tador y cargador.

TEMA Ili
[íeqi!ÍB¡los a qtte se ajiisfa !a concesidn de cajones, puesloa y 

pavimentos en los mercados centrales.—‘Derechos establecidos 
y régimen de robrtinza.—Penalidad por la falta de pago de los 
al'iii lores y por defrandaciún de los derechos de locación.—Obli­
gaciones de los arrendatarios y sanciones a los contraventores 
de las órdenes de la Superioridad.

TEMA IV
Forma en que debe realizarse la intervención municipal en las 

transacciones al por mayor, resaltados que pueden lograrse y su 
influencia en las venías ti detall.—Organización de la inspección 
sonitaria en los mercados centrales.—Organización del servicio 
de policía de dichos mercados.

TEMA V
Mercader central de frutas y verduras; su organización y fmi- 

cionamieiito.—Principales centros productores de frutas en las 
diferentes épocas de producción.—Principales centros producto­
res de verduras en las diferentes épocas de producción.

TEMA VI
Consumo aproximado de frutas y verduras en Madrid.—Ca­

racteres que presentan a simple vísta las frutas y verduras eti pe-
rtodo de alteración.—Procedimientos de conservación de estos 
productos,

TEMA Vil
Mercado de patatas; su organización y funcionamiento.- -Fíe- 

giones que ab.istecen de patatas el mercado madrílefio en las di­
ferentes épocas de producción. Consumo aproximado en Madrid. 
Exposición del régimen de iiilervetidón municipal establecido en 
este mercado.

TEMA VIÍl
Mercado de pescado; su organización y funcionamiento,—Li­

gera idea de los pósitos de pescadores.—Consumo aproximado 
de pes< ado en Madrid. ■

TEMA ¡X
Diferentes clases de pescado, épocas de veda y disposiciones 

de la ley relacionadas con este particular,-Caracteres que pre­
senta a simple vista el pescado fresco y el alterado.—Sistemas de 
conservación comercial e industria! del pescado y procedimien­
tos para sii desecación, salazón, ahumado y escabeche.

TEMA X
Mercado de caza; su organización y funcionamiento.—Clases 

de caza, épocas de veda y disposiciones de la ley relativas a este 
particular. Caracteres que presenta a simple vista la caza fresca 
y la alterada.

TEMA XI
Mercado de huevos; su organización y funciona miento.—Prin­

cipales centros productores, valor aproximado de ¡as importacio­
nes que amialmente hace España y consumo medio de Madrid. 
Régimen de intervención municipal en las partidas de huevos que 
se depositen en las cámaras frigoríficas.

TEMA XII
Caracteres físicos de los huevos frescos y sistemas de reco­

nocimiento.—Breve exposición de los procedimientos de conser­
vación por el frío y por medios sólidos y líquidos.-Aspecto físi­
co de los huevos alterados.

TEMA Xm
Mercado de leche; función que ha de realizar. —Conservación 

de la leche, filtración, refrigeración y pasteurización; idea gene­
rai de estos procedimienlos.— Consumo, aproximado de leche en 
Madrid.

TEMA XIV
Mercados de distrito; emplazamiento de ios que se están cons­

truyendo y lugares eti que se edificarán los recientemente acor­
dados.—Régimen de explotación de los mercados de distrito, pro­
porcionalidad de puestos que para industria debe fijarse, procedi­
miento de concesión de cajones y pavimentos y obligaciones de 
los arrendatarios.- -Mercados particulares; situado de tos actua­
les, C' adiciones que deben reunir los de nueva construcción e in­
tervención dei Ayuntatniento en éstos.

TEMA XV
Puestos en la via pública; preceptos que'regidan su concesión. 

Venta ambulante; preceptos que regulan su concesión.—Cáma­
ras frigoríficas; disposiciones por que se rige su fimcionamiento.

TEMA XVI
Factoría munícipai; concepto de este servicio, labor que ha de

desarrollar y elementos de que debe estar dotada para asegurar 
su éxito,-Secciones en que debe dividirse y función que corres­
ponde a cada ima,—Organización de la sección de venta de pro­
ductos e información de precios.

TE.M/t 'XVII
Organización de las secciones de recepción de artículos y 

liquidación de envíos,— Organización de las secciones de Caja y 
Créditos.—Registro general de transacciones, datos que deben 
consignarse y enseñanzas que de ellos pueden obtenerse.

TEMA XVm
Obligaciones del Jefe y Subjefes de Mercados.—Obligaciones 

de los Iiispi cíores de Celadores y Celadores. Obügaciones de 
los Inspectores de Pesadores y Pesadores.

TEMA XIX
Obligaciones del personal veterinario de los Mercados.—Obli- 

gacionís del personal de Policía urbana,—Obligaciones del per­
sonal de limpieza y varios servicios.

TEMA XX
Sistemas utilizados para el transporte de los productos que 

son objeto de conímtacíón en los mercados centrales; proporción 
aproximada de los que llegan por ferrocarril y carretera.—Tarifas 
de transporte por carretera de los productos de nuestra región y 
de las zonas de Levante y Extremadura.—Tarifas de transporte 
del pescado desde los principales puertos.

TEMA XXI
Tarifas ferroviarias de aplii ación para el iransporté de pro-

ducíos desde la región valenciana.—Tarifas ferroviarias de apli­
cación para el transporte de productos desde Murcia, Extrema­
dura y Aragón.—Tarifas ferroviarias de aplicación para el frans 
porte de patatas desde la zona de Navarra y Norte de España.

TEMA XXII
Tarifas ferroviarias de aplicación en la Compañía del Norte y 

sus combinadas para el transporte de huevos.—Tarifas ferrovia-
rias de aplicación en la Compañía de Madrid a Zaragoza y a Ali­
cante para el citado artículo.—Tarifas ferroviarias de aplicación
para e! transporte de plátanos.

TEMA XXIH
Tarifas ferroviarias de aplicación en la Compañía del Norte y 

sus combinadas para el transporte de pescado,—Tarifas ferrovia­
rias de aplicación en la Compañía de Madrid a Zaragoza y a Ali­
cante y Oeste de España para el mismo artículo.—Ligera idea de 
los plazos de entrega de los principales artículos y de las mermas 
autorizadas.

TEMA XXIV
Municipio; sn definición, organización y funcionamiento de los 

Ayuntamientos.—Asuntos de su exclusiva competencia.—Recur­
sos contra los acuerdos municipales.

.TEMA XXV
Idea general de los presupuestos municipales.—Breve reseña 

de la imposición municipal.—Con'-epto elemental de la municipa-
iización de servicios.

TEMA XXVI
Sucinta exposición de) régimen de contratación de servicios. 

Nombramiento de funcionarios, derechos pasivos y licencias. 
Correcciones disciplinarias, suspensiones y destituciones.

TEMA XXVII
Legislación de abastos actualmente vigente.—Función de los 

Ayuntamientos en esta maferia,—Política de subsistencias apro­
bada por el Ayuntamiento de Madrid.

TEMA XXVIII
Constitución del Ayuntamiento de Madrid.-Comisiones en 

que se divide.—Asuntos en que interviene cada una de estas Co­
misiones,

TEMA XXIX
Orgatiizoción de la inspección sanitaria de alimeiuos y legis­

lación vigente en esta materia.-Organización de la policía de 
sub.sisleiicias.—Procedimiento que se sigue en la tramitación de 
demmeias.

- TEMA XXX
Competencia y utribiiciones del Ministerio de Agriciilfiira, [n 

du^tria y Comercio en los servicios de abastos.-Idem id de los 
Gobernadores civiles,—Idem id. de las Secciones provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio.

e n t o  d e .a Û î i d
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A N U N C I O S

Reunido eii 1« príiiiern Casia consistorial de Madrid, el día 23 
del corriente, el Tribunal de oposiciones a plazas de Técivcos in­
dustriales, flcordóí

Declarar admitidos a la práctica de los ejercicios de oposición 
a los señores que se relacionan en la lista que se lialla expuesta en 
ei tablón de anuncios de la citada primera Casa 'consistorial, ^

Fijar un plazo, comprendido entre los dias 15 y 27, ambos in­
clusive, del mes de febrero próximo, para que ios opositores pue­
dan recoger el volante, que se les facilitará en la Sección de Go­
bierno interior y Personal, para ser reconocidos por un Médico de 
la Beneficencia Municipal de Medríd.

Que el día 1 del próximo marzo, en nn salón de Comisiones 
de la primera Casa consistorial, selcelebre el sorteo para deter­
minar el orden por el que los opositores habí án de actuar en la 
práctico de los ejercicios.
■ Madrid, 31 de enero de 1933,—El Secretario, M, B ehdejo.

Resultando del oportuno expediente que por D. Alfonso Un 
gría se satisfizo al Ayuntamiento, en 3 de mayo de 1932, nn exce 
so de 4ti2 pesetas por el arbitrio de licencia de apertura de una 
agencia de negoqibs en la calle de Villanueva, 12, primero izquier­
da, el excelentísimo señor Alcalde Presidente, porjsu'decreto de 
31 de enero próximo pasado, y de conformidad con el dictamen del 
pleno de señores Letrados consistoriales y la propuesta de la 
Comisión de Hacienda, se lia servido disponer se liaga pública 
esta declaración en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid, con 
el fin de que el interesado pueda solicitar lo que a su derecho con­
venga dentro del plazo de cinco años que prefija el articulo del 
reglamento de 29 de julio de 1924, contado desde el día siguiente 
al en que se inserte este aviso en el mencionado B oletín,

Madrid, 3 de febrero de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

Para dar cumplimiento a lo determinado en las disposiciones 
vigentes, queda de-manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria el expediente comprensivo del acuerdo municipal, fe­
cha 3 de! actual, por virtud del cual se suplementa en 3 500 pese­
tas el capítulo XI, artículo 3.”, concepto .382 del vigente presu­
puesto de gastos det Interior, con cargo ai remanente de 1932 y 
con destino a completar el alquiler de 38.500 pesetas que importa 
el de! nuevo local de la calle de Eduardo Dato, 29, a donde se 
trasladan las oficinas de Vías y Obras, insialadas actualmente 
en e! número 23 de la referida calle.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de febrero de 1933, -  El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiícipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Carlos González Gómez proyecta establecer una fábrica 
de astillas e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
en la casa niímero 114 de la calle del General Pardiñas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden- 
ciíi, durante el término de ocho dios, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1933.— El Secretorio, M. B erdejo,

En ciimplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se timincia ttl público 
que D. Amaranto Muñ z proyecta estalilecer tiii laboratorio en la 
casa número IS de In calle del General Pardiñas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
triti expondrán por escrito ante la .Mcaldla Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente tmuiicio, lo que estimen conveniente

.Madrid, 24 de enero de 1033, - El Secretario, M. B eiideio.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Marngán (S, A.) proyecta establecer un depósito de trapos e 
instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa nú­
mero 4 de la calle de Antonio de Leíva. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la feclia 
de publicación del presente anmicio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de enero de 1933,—Eí Secretario, M- B erdejo.

En cimiplimiento a to dispuesto en el articulo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ignacio Fúster Otero proyecta instalar un electromotor de 
i ,50 caballos de fiieza en la casa número 18 de la calle de Alberto 
Aguilera.

Las personas que-se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito aule ía Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de enero de 1933,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto et; el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Villodas proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de seis caballos en la casa número 15 de la calle de 
Calvo Asensio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante lá Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de enero de 1933,— El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas muiiic'ipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Blanco proyecta instalar un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la casa número 12 de la calle del Castillo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaidía Presidencia, dnranté 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de enero de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José María Roda Pérez proyecta instalar nn aparato de 
rayos X en la casa número 21 de ia calle del General Pardiñas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranle 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de enero de 1931—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Hipólito Helitii proyecta instalar dos electromotores con 
Rierza total de im caballo en ia casa números 5 y 7 de la calle An­
gosta de los Mancebos.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, u contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen ennveniente.

Madrid, 26 de enero de 1933.—El Secretario, M. B erdejo-
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A S I S T E N C I A  S O C I A L

Rcloción <!<i arliatlos, prpcios y unidades de íos rnism'^s adquirí' 
dos durante el mes de mero de 033, según datos facilitados por 

ta Interoención del seroiclo

A EiTfCU LO S

ídem.

Pon, kilogríimo...................
Harina, ídem....................... .
Adiiijoria, ídem....................
Pastas para sopa, ídem___
Arroz, ídem...........................
Azúcar, ídem.........................
Carne, ídem.........................
Tocino de Joba go, ídem...
Idem saladillo. ídem............
Garbarizos, ídem .. ..........
Café, ídem.............................
Paneras, ídem........................
Sardio is frescas, ídem.. . .
Cazón, ídem.........................
Palometas, ídem..................
Pesradilla, ídem,.................
Rape, ídem...........................
Bacalao, ídem.......................
líepollo, Idem.......................
Cebollas, ídem......................
Pc^totas, 100 kilogramos...
Lfiiirel, manojo.
Tomillo, ídem ■.
Perejil, ídem .. .
Ajos, kilogramo 
Fitneiifón, ídem.
Aceile, litro 
Vinagre, arroba 
Jabón, kilogramo.
Lejía, arroba. . .
Sosa, kilogramo 
Escobas de palma, docena...
Idem de brezo, ídem...............
Cepillo de raíces con mango,
Idem id. sin mango, ídem.....................
Sal en grano, saco de 92 kilogramos
Carbón de Puertolkmo, tonelada__
Idem antracita, ídem ■. .......................
Manga de goma, m etro .......................
Flexible de 12 décimas, 100 metros. .
Portaldiiiparns, uno.......... .....................
Interruptores del número 62, ídem ..
Racores de madera, ídem....................
Rosetas de ídem, id...............................
Plat'Ilos de ídem, id, - ...........................
Poleas del número 501, ciento............
Puntas de gotasebo, paquete............
Brazo de metal, líao.............................
Tapones dd número 1.065, ídem —
Portalámparas con llave, ídem..........
Puntas de 16 X  5,5, paquete..............
Coiirnnfador, ano....................................
Pidaador para timbre, ídem.................
Enclinfe de 1 10 X  lOL ídem.......... ....
.Mcoliol, litro ...........................................
Aguarrás, kilogramo.............................
Cera, ídem................................................
Cola de conejo, ídem.............................
Azul ultramar, ídem...............................
Bajada de cinc, metro...........................
Delfín número 7, im o............................
Embragues, docena................................
Masilla, kilogramo..................................
Llave de paso del número 10, ana,
Varilla de cinc, m etro.......................
Sifón registro, uno.............................
Tubo de hierro del número 5, ídem 
Injerto sencillo del número 8, ídem.
Horquillas, una......................... ..........
Tubo de plomo de 16 X  15. kilogramo 
Llave de paso dd número L5, una. . . .
Arena de miga, metro cúbico...........
Yeso negro, cahíz.................................. ,
Ladrillos cerámicos, ciento...................
Rasillas, Idem............................................

Precio 
porimidat

Pesetas

Unidades
adquiridas

0,63 50.797,6
0,65 800
2,,50 108
0,86 726
0,65 198,5
1,48 420
1,20 15.263,3
2,45 694
2,20 4,255.7
U 6 1.998,8

10,35 ICO
1,50 .3 343
1,30 690
1.50 914
1,40 2.418
1,50 1.675
1..50 131
1.35 51
0,15 15,601
0.17 312

11,75 22,068
0,25 8
0,20 12
0,25 9
0,40 30
2,78 105
1,67 2,639.12
5 4
0,925 300
2.50 24
0,40 100
7 2
» 1/3
» 1

■ 1
8 1.105,5

88 44
1.30 2

7,.50 15
23,20 2

0,.344 7
0,76.3 8
0,02 6
0,04 31
0,0.3 26
1,50 500
3,85 1
0,72 1
0,3.33 6
1,593 1
3 1
1,60 !
1,20 1
0.585 3
1,60 2
2,50 1/2
4 1
3,25 1/2
4 1/2
1,80 8
6,50 I
2,40 1/2
0 50 2
1,9,3 1
0,75 4
8,,35 1
5,10 7
2,85 1
0,15 6
1,24 28
1,95 7
P 18

18 9
10 3.000
6 1.000

A R T IC U L O S
Precio 

por uiiidñd
Pesetas

Unidades
adquiridas

Tubos de cemento de 20 cms., u no---- 4 3
Codos de ídem de 20 ídem, id................. 10 1
Betún de vidriero, kilogramo................. 0,60 6
Valvtilina, ídem........................................... 3,60 1
Aceitera de tres cuartoí de litro, una.. 3,50 1
Clavos de gotasebo, paquete................. 3,08 1
Bisagra de doble acción, una................. 4,50 1
Idem de hierro, ídem.................................. 0,20 4
Cerradura de lácete de borja, ídem----- 3 2
Idem de cajón de ídem, id......................... 1,50 3
Limatón escofina, ídem,........................... 3,56 1
Pernios de hierro del 6, uno.................... 0,30 14
Tortiillcs, gruesa........................................ 4,10 1
Candado del número í02, uno................ 5 1
Cerradura cerrojo, u n a................. .......... 7,73 1
Pasador, uno................................................ 4.50 1
Aldabones. ídem......................................... 0,90 4
Cerradura, una............................................ 3,25 1
Manivela, ídem........................................... 1,90 1
Cerrojillos, uno.......................................... 0,15 12
Picaporte, ídem.......................................... 1,76 1
Lija, pliego............. ..................................... 0,10 25
Candado, uno.............................................. 2,75 1
Pa - ador, ídem............................................ 1,90 1
Cola, kilogramo.......................................... 2,50 4
Cerraduras de cajón, una......................... 1.75 2
Puntas de IS X  80, paquete................... 2,27 1
Idem de 21 X  ICO, ídem........................... 2,16 1
Hierro retranca del numero 5, uno----- 0,25 12
Idem id, del id, 6, ídem............................. 0,30 12
Tornillos de 20 X  50, gruesa................. 2,60 1
Idem de 11 X  22, ídem............................. 1,35 1
Tirador de metal, uno,............................. 2,50 ¡
Tablero de haya, ídem............................. 3,.30 3
Idem de ocumeti, ídem............................. 5 3
Idem id, de 4 milímetros, ídem................ 2,50 7
Placa con arandelas, juego..................... 13,90 1

Madrid, .11 de enero de Í933.—EI Director de Asistencia So­
cial, l'ranciscQ Criado.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 2 de enero 
ae 1033

En ciiniplimientü de lo acordado por la Comisión ejecutiva, 
por el señor Contador se dió cuenta de la relación del personal 
dd Montepío y sus remuneraciones, y después de intervenir los 
Sres. Fuga, E)íaz Villar, Soriano, Sanz y Luna respecto a la rela­
ción del personal de la Caja de Anticipos con el Montepío, se 
acordó que la poiieucia integrada por los Sres. Soriano y Luna, en­
cargada i'el estudio de los servicios y personal de dicha Caja, y 
en cumpiimienfo de las disposiciones reglamentarias respecto a la 
misma, se amplié con los Sres, Díaz Villar y Molina, quedando 
mientras tanto aplazado el estudio de la relación presentada,

Autorizar al Tesorero, D. Francisco Díaz Villar, para que per­
ciba de las oficinas del Banco de España la cantidad de 36.80U pe­
setas, importe de los seguientes valores de propiedad de este fon­
do que han sido amortizados, y que se hallan depositados con 
otros en dicho Banco: Empréstito de 1868: tres Obligaciones, nú­
meros 3.37.165, 337,204 y 205, depositadas bajo resguardo núme­
ro 648.604; Empréstito de saneamiento del subsuelo: diez Obliga­
ciones, números 7.501 a 10, bajo resguardo número 128.607; veinte 
Obligaciones, números 19,401 a 20, bajo resguardo número 
176 004; Empréstito de Deudas y Obras: diez Obligaciones, nú­
meros 34.121 a .30, bajo resguardo número 95,073; veinte Obliga­
ciones, números 17,221 a 30y 17.301 a 10, bajo resguardo número 
672.755; Empréstito de 1918: seis Obligaciones, números 33,945 a 
50, bajo resguardo número 980,170, y siete Obligaciones, núme­
ros 52,212 a 18, bajo resguardo Hiimero 26,993.

Iguahnente, y a propuesta de la Comisión ejecutiva, se acordó 
autorizarle para invertir dicha cantidad en valores municipales del 
Empréstito de P23 o del subsuelo.

Conceder a D, Regino Ordóñez Lázaro siga contribuyendo a 
este fondo con ia cuota correspondiente ai último jornal disfrutado 
en activo como Guardia municipal, mientras venga prestando ser­
vicio como Vigilante de) Patronato municipal de Casas baratas 
con destino a la Colonia Salud y Ahorro.

Conceder a D. Julio Giigel Watteier abone el descuento co­
rrespondiente a este fondo por la gratificación que hoy sigue dis-
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frutando como Profesor de Taquigrafía del Colegio de la Paloma, 
por el período en que no descontó de 1 de enero de 1907 a fin de 
dkienibre de 1923 inclusive, que importa 1.180,85. pesetas, pre­
viniéndole que hasta el abono de dicha cantidad no gozará de los 
beneficios de este acuerdo, y siguiendo el descuento en lo su-
cesivo. _

El Sr. Puga reiteró su propuesta de quv se suprima el párrafo 
del artículo 25 del reglamento que se refiere a los empleados ¡u- 
hilados por enfermedad o edad y se estudie lo dispuesto en el ar­
tículo 6.°, referente a la acumulación de gratifícacioiie.s y abono 
de descuentos por ¡as mismas.

Pasar a estudio del señor Contador la propuesto de un señor 
Delegado respecto a la reforma del reglamento y celebración de 
Junta general.

Dejar sobre la mesa las instancias de los Sres, Madrid More­
no y Colomina respecto a sn tributación como pasivos, y la de 
D. Antonio Soriano solicitando seguir abonan lo descuento por 
lina gratificación. _

Por ultimo, el señor Consejero Delegado de la Caja de Anti­
cipos dió cuenta del movimiento de fondos, quedando aproba­
das las cuentas, '

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ia junta celebre da el dio 18 de enero
de 1933

nio Fernández Quinlanilla, Arquitecto, la pensión vitalicia de quin­
ta clase, importante 2.499,90 pesetas anuales.

Conceder a doña María Dolores Carrillo Gómez, viuda de don 
Francisco Valdelvira Soriano, Romanero de Merca ^os, ia pensión 
temporal de primera ciase, importante .3,50 pesetas anuales y por 
tiempo de ocho años.

Conceder a doña Juana España Torrejón, viuda de D. Anto­
nio Alvarez Bernardos, Gimrdia municipal, la pensi in temporal de 
segunda clase, importante 355,87 pesetas anuales y por tiempo de 
cinco años.

Que las 49,86 pesetas importe de los días de peiisió i deven­
gados y no percibidos por doña Pilar Ingaeros Cardenal, se abo­
nen conjuntamente a sus sobrinas doña .Antonia, doña Pilar y doña 
Carmen Cardenal Ingaeros, por partes iguales.

U C E N C IA S E X P E D ID A S

Por ca Sección 9.'' (F omento)
Construcciones: Unica, 4; Amor Hermoso, 34; Travesía del 

Ferrocarril, 9, y Francos Rodríguez. 48,
Ampliaciones: Antonio de Leivu, 3,5, y Fernando Díaz de Men­

doza, .30 V 32.
Revocos: San Cristóbal, 14; Buenavista, 26; Pacífica, 6,1, y 

Antonio Qrilo, 4.

Conceder a doña María Asunción Julia Guitián Rodríguez, 
huérfana de D. Ramón Guitián Franco, Inspector sanitario de car­
nes, la pensión vitalicia de quinta clase, importante 833,30 pesetas 
anuales. , ,

Conceder a doña Consuelo Pérez Valdés, viuda de D, Euge­

PoR LA D irección iiE O’hras S a n it .akias

Acometer a ¡a alcantarilla general, 5, 
Rompimientos de la ídem id., 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 44. 
Acometer bajadas de aguas pluviales, 2. 
Total, 52.

I N T E R V E N C I O N
E N S A N C H E

Ingresos i/ pagos aerificados por cuenta del presiipiiesfo de 7933

N G R E S O S

IN G R E SO S FO R M A L IZA D O S
C réditos ™ --- -----------------

Hasta Del 1 T o ta l iiasta
C A P  ( T  n 1. o  s el 31 de en ero al Gde febrero el B ile febrero

- de 1033 de 1033 de 19.13

Pesetas Pesetas ¡setas Pesetas

¡."—Rentas.................................................. - ............................. ................ » » »
2."—Aprovechamiento de bienes coniniiHles........................................ » « » » ■
3."—Subvenciones.................................................. ................ ..................... LOGO »
4.“—Eventuales e imprevisión.............................................................  . 3Ü1.800 1 14.393 » 14.393
5."—('üiilríbnciones especiales................................ ............................... » » y>
6."—Cuotas, recargos y participadones en tributos nacionales. 16,500.000 » » y>

»
0,"— Resultas......................  ........................................................................ 17.811.314,57 13.500.742,33 » 13.500.742,33

34.614.114,57 13.515.135,33 i> 13.515,135,3.1
Ingresos por reintegro de ctinlidadea libradas.................................. :» . 367,50 « 367,50

T o t a i...... ...................... ...................... 34.614.114,57 13.515.502,83 H 1.1.515 502,83

P A G O  íf

C A P Í  111 L O S

Créditos
AiitorIzHdoi;

) Obligecioiies geuernles.............
2. "—PolicÌH urbana y rural.
3. “—Gustos de recaudar.ióii.
(."—Personal y un terial de ofìcitias
5.“—Asistenciu social.........................
0,“—Obras piiblìcas..............................
73— linprevisios..................................
S.“—lìesnltas................... ......................

Pagos por devoluciones de ingresos. . . .
Toiai.

Peseuns

6.887.390,29
2,064.799,38

972.000 
1.197.310

280.000 
7.629 735,05

148.514
10.545.959,61
29.725.708,26

»
29.72,5.708.26

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hssts
el 31 de enero 

de 1933

Pesetas

2.738.941,78
60.877

»
61.060

Del I
al 6 de febrero  

de 1933

Pesetas

1.080.205,90

4.657.167,87
8.598 252,55

8,598.252,

2.849,62
1,124,99
u

93.324,08
164,30

37.344,07
i>

29.355,57
164.162,63

»
164,162.63

Totiil h aste 
et B de febrero  

de 1933

Pesetas

2,741.791,40
62.101,99

154..' 8̂4,ftS 
164,30 

1.117.549,97

L6S6.523,«
8.762.415,18"

8.762.415,18

d l
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B A L A N C E

íuriiiuü/.tiilüM .
ItltíiH deviieltrm.

l’iiKOi (i¡eciilíi(i(>s, 
l'.ieiii reiiiiejírfttlos.

PfiSETAS

13.515.135,33
»

8.762,415,18
367,50

hxisíencia en Depositaria.

Mutirici, 6 de febrero de 1933.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

PKBETAS

13.515.135,,33

8.762 047,63 

4.753,087,65

Cotieaclófi en Bolsa de los valores municipales durante ios días que se expresan

Anterior
Empréstito de !868.— Obli^uciones de IDO pesetas, al

3 por 100......................................................................................
ExpropiadoneB eii el Interior (de 1909) —Oh tifi ación es de

500 pesetas, al 5 por 100........................................................
Empréstito de liqiiidacidti de ¡leudas.—Ubiigacíones de

500 pesetas, a! 4,50 por 100......................................................
Empréstito de 19i4.— üblifracioiies de 500 pesetas, al

5 por 100................. ,■......................................................................
Empréstito de 1918,— OblicacioneB de 500 pesetas, al

5 por 100..........................................................................................
Elmpréstito de 1923 .— Obligaciones de 500 pesetas, al

5.50 por 100....................................................................................
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al

5.50 ])or 100....................................................................................
Empréstito de !929.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 Dor 100................................................................... .......................
Empréstito de 1931. — Obligaciones de 50Ü pesetas, se­

rie A, al 5,50 por 100...................................................................
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100....................................................................
Empréstito de 19.3],—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­

rie C, ai 5,50 por 100...................................................................
Obligaciones de! Ensanclie de 1931. — Obligaciones de

5(M pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................................
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de

2,500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100....................................
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

5,000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.................................

O B R A S  Itf! U »  ¡CB P A L E S

VÍAS PÚBI.ICAS DEL INTERIOR

tletaeidn de tas obras e/ecutadas y en curso de ejecución durante 
ios dias del 22 de enero al 4 de febrero de 193.3

Aciiií.^s

Plaza de la Salud, Parque de Aprovisionamientos, Preciados, 
Marcenado, O'Donnell, Gabriel Lobo, Avenida de Carlos Marx, 
Almacén general de la Villa, Beneficencia, Artistas, Parque de 
Madrid, Cementerio municipal. Cuesta de los Ciegos, Larra, 
Nueva del Este, paseo de la Virgen del Puerto, monumentos, 
plazas de !a Villa y de Nicolás Salmerón, Carrera de San Fran­
cisco, Parque central, paseo de la Castellana, Cruz, San Grego­
rio, Cliiitchillíi, Suero de Quiñones, Azcona, Arrieta, Ballesta, 
An iaza, íliistradiSn, Reyes, Trujillos, San Martin, Peiayo, Reco­
letos, Puerta Cerrada, Felipe III, Lista, Santa Engracia, Pacifico, 
Costanilla de Santiago, Atoclia, Salud, Florida, Señores de Lu­
zon, Mataderolviejo, Vicente Camarón, Conde de Romanones, 
Travesía de! Arenal, plaza de Santiago, Pozas, San Vicente y 
quitando nieve.

E iuseídrado.s

O’Donnell, Gabriel Lobo, Avenida de Carlos Marx, paseo de 
la Castellana, López de Hoyos, Miguel Angel, Suero de Quiño­

nes, Doctor Coríezo, Tetuán, Felipe Campos, Azcona. Ballesta, 
Audiencia, Francisco Abril, Cementerio miiiiicipal. Marqués de 
Mondéjar, Zurita, Escocia, plazas de Gabriel Miró y de España, 
Eduardo Juarranz, Segovia, Jaime 111, camino alto de San Isidro, 
Isabel González, Fortuna, Atlios, camino viejo de Leganés, An­
tonio Vico, Avila, Santa Engracia, Beneficencia, Orense, Par­
que de Aprovisionamientos, barrio de la Elipa, Niceto Alcalá Za­
mora, camino del Vado, puente de las Ventas, Jei'ónima Llóren­
te, Juan Antón, plaza de la Salud, Puerta Cerrada, Avila, Andn- 
Inda, Parque central, plaza de la Villa, Parque de Limpiezas, 
Lista, Larra, paseo de la Virgen del Puerto, monumentos, Rondo 
de Toledo, plaza de Julio Romero de Torrei, rampas de la Vir­
gen de) Puerto, María del Carmen y quitando nieve.

Afir mado .s

Paseo de la Castellana, López de Hoyos, Miguel Angel, Sue­
ro de Quiñones, Azcona, Felipe Campos, Cuesta de los Ciegos, 
camino del Vado, Ronda de Toledo, Almacén general de la Villa, 
rampas de ia Virgen del Puerto, Parque de Aprovisionamientos, 
plaza de la Salud, Avila, Carrera de San Francisco, paseo de la 
Virgen del Puerto, Parque central, Mar a dei Carmen y quitando 
nieve.

Madrid, 4 de febrero de 1933 El Ingeniero Jefe ./ .  Alderete.

Día 30 ■ Día 31 Día l Día 2 Día 3 Día 4

100 » » » »

» » » » »

» » 4- &

73 ' 74 » 74,50 ' »

73 74 74 74 74 1»

79,50 79,50 79,50 79,50

81 » 82 82 82

67,50 67,75 ñ » .■A *

7) í> » » »

» y> » » & if

» » » » » ' *

» » » » *

•f) » » » Ti »

» » » » »

Ayuntamiento de Madrid
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VIAS'PUBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 86 de enero al í  de febrero de 1Ú33

Ackras

Obra mieva: Sánchez Barcáiztegiii.
Conservación: Cea Bermúdez, Abascal, Magallanes, Isaac Pe­

ral, Bretón de los Herreros, Qurinbay, paseo de los Olmos y Em­
bajadores.

Calas: Diego de León, Ibiza, General Pardíñas, Velázquez y 
Lista,

E m riíDRAnos

Conservación: Alejandro Ferrán.

Afirmados

Obra nueva: Plaza de Italia.
Conservación: Abascaí.

ExnL.AN.ACIÓK 

Abascnl.

O b RA.S por CO.VTliALA

F.nipedrado: Alonso Cano, Santísima Trinidad, García de Pa­
redes y Rafael Calvo. .

Riego asfáltico: Bretón de los Herreros.
Claudio Coello, General Oráa, Narváez, plaza de Manuel Be­

cerra, López de Hoyos, Máiqnez, Menorca, calles C, D y E, Fer­
nán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda, Avenida 
de Menéndez Peinyo, General Porlier, Goya, Doctor Gástelo, 
Fuente del Berro y paseo de Ronda.

Madrid, 2 de febrero de 19d,l. — El ingeniero .(efe, Francisco 
Sara sola.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del S5 al 31 de enero de 1933

P arque  U rbaxtz.ado d e  V allem erm oso

Con s tracción del íifcawfííríV/íirfo.—Callesde.AiidrésMellado, 
Gaztanibide, camino de Aceiteros y calle minierò 2.

F.V I.OS HARRIO.S E.VTKKMOS DE EA CAl’ITAI.

OBRAS SANITARIAS

Construcción del a'cantarillado.—Zona Norte: Calles de Val­
divia, L y M del Parque Urbanizado de Bellas Artes y prolonga­
ción de ¡a Castellana.

Zona Este: Calles de la Virgen de Begoña, Domingo Rodrí­
guez, Francisco Panadero, Ledesma, Hurtado de Aiiiézaga, Ibá- 
ñez de Bilbao y Cuatro Fundadores.

Zona Sur: Paseos de Rosario Acuña y de los Olivos.
Construcción de galerías para caiialisacioues de seruicios 

públicos.—Ca\les de Ibiza, Menorca, Narváez, Fuente del Berro, 
Doctor Gástelo, Fernán'González, Máiqnez, Alcalde Sáinz de 
Baranda, Oquendo, Valdivia, López de Hoyos y B, D y E del 
Parque Urbanizado de Bellas Artes,

Madrid, .31 de enero de 1933,—El Arquitecto Director, José  
de Lorite.

Obras terminadas y en curso de ejecución durante ios días 
del 84 al 30 de enero de 1933

P o r  a d m i n i s t r a cióN

Cañerías.—Reparaciones: En la calle de Jaime Vera, Carrera 
de San Isidro, Ronda deToledo, Antonio López, Doctor Fourquet, 
plaza de Lavapiés, paseo de Extremadura, Abtao, Campillo de! 
Mundo Nuevo, Genera! Ricardos, camino alto de San Isidro An­
cora, Tomás Cuesta y Marqués de Zafra.

Fuentes.—Reparaciones: En la calle de Matías Gómez, camino 
de la Elipa, Sebastián Herrera, plaza de Gabriel Miró, Irán, Vi­
cente Barrio, Carlos Arnicbes, Segovia, plaza de Nicolás Salme­
rón, camino bajo de San Isidro, Juan de Urbieta, Lavapiés, Bravo 
Murilio, paseo bajo de la Virgen del Puerto y Churruca.

Urinarios. — Reparaciones: En los de los paseos del Prado, 
Castellana y San Vicente y calle de Bravo Murilio.

S e r v i c i o s  p r e s t a d o s  f o r  >:l  

PEKSOKIAL d e  AECAN 'rARLLI.AS

Calles vigiladas, 1.140; ídem limpias, 203; reconncimientos de 
atarjeas, 107, y objetos extraídos, 5.

S e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  e l

PERSOiVAL D E P o z o s  NEGROS

Pozos negros solicitados, 5; ídem id. extraídos, 8; metros cú­
bicos extraídos, 32; importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 44 pesetas; licencias de limpieza y reparación de fosas 
sépticas, 2, e importe da las mismas, 77 pesetas.

Asuntos Itanillados durante los días d d  24 al 30 de enero de 1933, 
ambos inclnsioe

Comunicaciones de entrada, 5; expedientes de iJem, 119, 
e instancias de idem, 72.—Total, 196.

Comunicaciones de salida, 32; expedientes de ídem, 195, 
e instancias de ídem, 83.—Total, 240,

Total general, 436.
Madrid; 31 de enero de 1933, — El Arquitecto Director, 

de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Semlcio de barrido y riego realisado durante los dins 
del 24 ai 30 de enero de 1933

Lanado de caím das.— OesAst las seis a las once de ia mañana. 
Riego.—OñsAe las siete a las once de la mañana y desde las 

doce y media a las cuatro y media de la tarde.
Barrido general. -Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
/?e/Míso.—Desde las ocho a las doce de la mañana y desde las 

dos a las seis de la tarde.
áíeACííf/os,—Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde.

S e r v i c i o  d e  t r a n s p o r t e s

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6. .
Cubos de infecciosos, 324.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4,180,90.
Cifra media, 597,27.

tamiento de Madrid
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V e h í c u l o s  hw .s e k v i c . o ( c ik h a  m e d i a )

Barrederas, 3; regadoras, 13, y camiones, 52,

S e r v i c i o  s a w i i a h i o

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 8; bajas por 
enfermedad en el personal obrero, 98; ídem por accidentes, 7; 
altas por enfermedad, 53, e ídem por accidentes, 4,

A s u n t o s  i h a m it a o o s  p o r  l a  

J e FATUHA DEL S e iív íc io

Comunicaciones de entrada, 24; expedientes, l; instancias, 3; 
comunicaciones de salida, 46; expedientes informados, 3; instan­
cias iiifonuadas, 2, y cartas de carácter oficial, 9 .— i otal, 88.

Madrid, 30 de enero de ¡933. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Sara sola.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 26 de enero al l de febrero de 1933

Día 26, Claudio Coello, 57; se recibió el aviso a las 3 h. 25' y 
se terminó a las 5 h, 35'; motivó el servido el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 20, Mira el So!, 10; se recibió el aviso a tas 12 h. 50' y se 
terminó a las 13 h. 7'; motivó el servicio e! incendio de unos col­
chones.

Día 26, Qoya, 74; se recibió el aviso a las 15 h. 20 'y se terminó 
a las 15 h. 58'; motivó el servido el incendio de la armadura.

Día 26, Olózaga, 2; se recibió el aviso a las 19 h. y se terminó 
a las 19 h. 30'; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 26, Rodas, 15; se recibió el aviso a las 22 h. 10' y se ter­
minó a ¡as 22 h, 45'; motivó el servicio el incendio de un pie de­
recho.

Día 27, Pena Grande; se recibió el aviso a las 0 h. 15' y se 
terminó a la 1 h. 25'; motivó el servicio el incendio de un cobertizo.

Dia 27, Desengaño, 12; se recibió el aviso a la.s 9 h. 30' y se ter­
minó a las 10 h. 55'; motivó e) servicio ei incendio de unos made­
ros de piso.

Día 27, Lagasca, 39; se recibió el aviso a las 23 h. 55' y se 
terminó n la 1 h, 5'; motivó el servicio el incendio de una carrera.

Día 28, paseo de las Acacias, 27; se recibió el aviso a las 
5 h. 27' y se terminó a las 6 h. 28'; motivó el servicio el incendio 
de la armadura.

Día 28, Lagasca, 128; se recibió el aviso a las 9 h. 30' y se ter­
minó a las 10 h.; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Dia 28, Atocha, 22; se recibió el aviso a las 9 h. 35' y se ter­
minó a las 10 h. 5'; motivó el servicio el incendio de unos ma­
deros de piso.

Día 28, Fuencarral (pueblo); se recibió el aviso a las 15 h. 40' 
y se terminó a las 22 h. 10'; motivó el servicio un desagüe.

Día 28, Modesto Lafuente, 18; se recibió el aviso a las.IS h, 5' 
y se terminó a las 18 h. 23'; motivó el servicio el incendio de 
gasolina. .

Dia 28, Santa Lucía, 11; se recibió el aviso a las 18 h. 20' y se 
terminó a las !8 h. 4.5'; motivó el servicio e! desprendimiento de 
una cornisa.

Día 28, Pelayo (vía pública); se recibió el aviso a las 19 h. 5' 
y se terminó a las 19 h. 20'; motivó el servicio sacar de una zanja 
un automóvil.

Día 28, Ayllón Domínguez (vía pública); se recibió el aviso 
a las 21 h. 35' y se terminó a las 21 h. 55'; motivó el servicio la 
misma cansa que el anterior.

Dia 29, Marqués de Cubas, 11; se recibió el aviso a las 2 h. 20' 
y se terminó a las 2 !i. 45'; motivó el .servicio el incendio de unos 
trapos.

Dia 29, Toledo, 14; se recibió el aviso a las 4 li. 30̂  y se ter­
minó a las 8 h.; motivó ei servicio el incendio de una medianería.

Día 29, Lope de Vega, 15; se recibió el aviso a las 1! h. 12' 
y se terminó a las 11 li, 44'; motivó ei servicio el incen.lio de 
hollín de chimenea.

Día 29, Bravo Murillo, 85; se recibió el aviso a las 14 li. 8' y 
se terminó a las 14 li. 35'; motivó el servicio el incendio de los en­
seres de un laboratorio.

Día 29, plaza de Manuel Becerra (vía pública); se recibió e 
aviso a las 19 li. y se terminó a las 19 h. 18'; motivó el servicio 
e! incendio de nn automóvil.

Día 30, Cava Baja, 15; se recibió el aviso a la 1 h. y se ter­
minó a la 1 h. 30'; motivó el servicio ei incendio de un píe derecho.

Dia 30, Lagasca, 37; se recibió el aviso a las 21 h. 5' y se ter­
minó a las 21 h. 32'; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 31, Correo, 4; se recibió el aviso a las 8 h. 50' y se terminó 
a las 10 h.; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 1, Qravina, 20; se recibió el aviso a las 8 h. 37' y se ter­
minó a las 10 h. 30'; motivó el servicio el incendio de una media­
nería. ■

Día 1, Toledo, 82; se recibió el aviso a las 14 h. 10' y se terminó 
a las 14 h, 30'; motivó el servido el incendio de bollín de chi­
menea.

Día 1, Rosalía de Castro, 11; se recibió el aviso a las 17 li. 45' 
y se terminó a las 18 h. !5'; motivó el servicio el incendio de una 
medianería. .

Día 1, Hermosilla, 19; se recibió el aviso a las 18 h. 17'y se 
terminó a las 13 h. 40'; motivó el servicio el desprendimiento de 
una cornisa.

S e r v i c i o s  e x t u a o k o i w a k i o s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 19; idem id. por 
el ídem segundo Jefe, 27, e ídem Id, por los Jefes de zona, 36. 
Total, 82.

Madrid, 2 de febrero de 19,33.—El Arquitecto Director,y, Lópes 
de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas p servicios prestados durante los dias 
del 25 al 31 de enero de 1933

D enuncias ■

Distritos.— Ceniro, 24; Hospicio, 61; Cliamberi, 143; Bueña- 
vista, 45; Congreso, 75; Hospital, 39; luHirsa. 42: l.atitia. 117; 
Palacio, 53, y Universidad, 51.

Compañía de Circulación, 209,
Total, 879.

S er victos

Distritos. —CeniTo, 12;-Hospicio, 2; Chamberí, 17; Buenavis- 
ta, 11; Congreso, 4; Hospital, 5; Indtisa, 8; Latina, .32, y Pala­
cio, 7,

Compañía de Circulación, 23.
Total, 121.
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luidos, oisitas y comisos cerificados durante la semana anterior

D S T ií 1 T O s c
n
S-

Zo Osr w Oc 3;o w rS3 T? a■ a >
*2. 1 E 3' m < rep G.o'

O' o» » ' a 5' »i Crt
7’ o a.00

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales . . , , » » 211 » » 96 T> 88 395
Por ídem Id, y disposiciones de la Alcaldía Presiden-

cia sobre elaboración y venta de pan....................... » J) J> » » 'A 2 A A 2
Por ídem fd. de la ley de Descanso dominical............. » » » » » A > A A

Total....................... if » » 211 » !» 98 A 88 397
U 1 í Lí O

Multados........................................................■....................... i> » » 66 159 /) ■» 74 A 88 387
Apercibidos........................................................................... y> » 19 » » A 5 A » 24
Sobreseídos........................................................................... 1 1 t̂ o 19 82
Al Juzgado municipal..................................; ..................... » » » » » A » A A
Al apremio...............i ........................................................... » » 7> » » A A A A A
Pendientes................................... ......................................... » » » 16 » » A A A A 18

Trdal....................... » » 112 211 » A 98 A 88 509

Importe de las multas impuestas, pesetas................... » » 1.036 2.986 » » 1.493 A 1.859 7.376

No han enviado datos ¡as Tenencias de Alcaidía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Hospital, Inclusa y Palacio.

BENEFICEliCIA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE PALACIO

CONSULTA ESPECIAL OF, OTORRINOLARINGOLOGIA

Resumen estadistico de la labor realizada durante el mes 
de enero de 1933

Nil mero
de

enferm os

Número de enfermos asistidos y operaciones practicadas durante
el año 1932

Dr. RuigíiinezVdasco, -Consulta de selección y rayosX.
Villegas Gallila, —Idem de adultos..............................
Carrasco Rus.—Idem de niños......................................
Garda Vicente.—Idem de laringologia.......................
Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas. 
Ruigómez Velasco.—Idem de convivientes...............

86ÍÍ
47i
430
552
125
161

N úm ero
de

enfentiQs

' Enfermos de nuevo ingreso . . . 
Idem en asistencia....................

1.574
16

Total.............. ........

CURAS HECHAS A LOS MISMOS EN ESTA CONSULTA

1.590

Rayos X .............
Cuti-reacciones 

Inyecciones.......

T o t a l  d e  c o n s u l t a s ................. 2.606

I....í Radiografías 
' 'í Radioscopias.

S Hípodérmicas. 
Intratraqneales 
intravenosas,. 

f Pnemnotórax.
- ^T orácicas..-..
Operaciones............| I.aringológicas

I Huesos y articn 
' laciones., ..

Análisis................... j EspufQg..........
{ S an g re ..........

Reacciones especiales; Vacuna........
Lavados pulmonares...........................
Correspondencia recibida.................
Idem enviada,........................................

292
837

534
348
591)
114
66

135

1.059
498

1.402

De garganta................................................   702
De nariz...........................................................................  461
De otdos......................................................................................  427

Total................................ 1.590

335

90
6

41
38

85

48
98

9
209

T o t a l  d e  s e r v i c i o s . .  . 6,349

Madrid, 31 de enero de 1933.—El Director, fosé Codina,

OPERACIONES PRACTICADAS

Amigdal otomías............................................
Extirpación de vegetaciones adenoides.
Ídem de pólipos nasales.............................
Idem de id. de laringe.................................
Idem de fd. de oído......................................
Trepanaciones mastoideas.........................
Extirpación de laringe...............................

460
381

17
4

19
4
2

Aplicaciones galvanofaràdicas y galvanocánsticas..........  410

T o t a l .. . . ............. ... 1.297

Madrid, 31 de diciembre de 1932. 
A. O. Tapia.

■ El Médico Director,

miento d e  Madrid
T. .AOiiM..
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S A N I D A D

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Resumen de los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la fecha

INFORMES SOBRE LICENCIAS

DE FINCAS

Para alquilar las de nueva construcción, ampliadas o
reformada«................... ............................................................  38

DE INDUSTRIAS V ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc..................................................................................

Almacenes de papel y objetos de escritorio...
Idem de trapos.. ..
Almonedas.......................................................................... .. ■ ■
Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, etc - -
Alquiler de trajes de máscara................................................
Artículos de limpiezu, cacharrerías, etc...............................
Aves y caza, liuevos, ele........................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc...................................................................................
Bisuterías, perfumerías, quincailerfas, etc.........................
Camiserías, mercerías, ropas liechas, sastrerías, teji­

dos, etc................................................................................
Carnicerias, casquerías, jamouerías, salchicherías, etc.
Chuicas y consultorios......................................................
Cocheras y garajes............................................................
Compraventa mercantil.....................................................
Depósitos cerrados.............................................................
Espectáculos públicos.............................................................
Establecimientos de ensefianza.............................................
Establos y lecherías..................................... ...........................
Fábricas y talleres...................................................................
Ferreterías y maquinaria industrial. ..................................
Freidurías de gallinejas, etc......................... ........................
Fruterías, verdulerías, e t c .........................................................
Gabinetes de manicuras y ped icuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc................................. .................
Hospederías..............................................................................
Librerías....................................................................................
Materiales de construcción — .............................................
Muebles......................................................................................
Neumáticos......................................................................................
Oficinas................................... ...................................................
Peleterías..................................................................................
Pescaderías.............. ............................... .................................
Tintorerías................................................................................
Industrias indeterminadas.......................................................

INFORMES .SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTOS SANITARIOS

En fincas (deducidos de su empadronamiento).............
En industrias y establecimientos públicos.....................

374

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS

Hojas padrón recibidas y revisadas....................................- ■ 38
Idem de niorbimortalidad anotadas.......................................... 141
Fincas clasificadas...............................   16
Propuestas de prohibición de arrendamientos.....................  7

202
VARIOS

Asientos en los libros registro..................................................  603
B, L. M., cartas, oficios y volantes de inspección........ .... 317
Fichas formalizadas y clasificadas en ei Negociado........... 421
Indices..............................................................................................  189
Minutas............................................................................................  392

1.922

T otal g e n e r a l ..........................................  2.619

Madrid, 31 de enero de 1933.—El Jefe técnico dei Negociado, 
Doctor Julio Ortega.

INSPECCIÓN VETERINARIA

inspección de alimentos realizada en los distritos por  los inspec­
tores Veterinarios en el último trimestre de 1932

DISTRITOS
Denuncias

T
f a i ta de 

higiene

Muestras 
euvi ÜHS 
al L a bora­

tori u

1 n 111 i 1 iza- 
cioiies de 
a limen tus 
alteradus

T O T A L

Centro....................... 73 21 162
Hospicio................... 572 182 96 850
Chamberí................. 125 179 93 397
Buena vista............... 523 167 221 911
Congreso................. 197 99 29 325
Hospital................... 162 114 69 345
inclusa....................... 120 18.3 38 341
Latina....................... 113 121 75 309
Palacio..................... 197 145 ' 32 374
Universidad............. 196 161 15 372
Abastos..................... 806 159 176 1.132

Totales.. . . 3.084 1.569 865 5.518

Madrid, 31 de diciembre de 1932. — El Jefe de! Cuerpo de 
Sanidad Veterinaria, Leopoldo Martín Arias.

CEMENTERIOS

Inhumaciones uerificadas desde el 29 de enero al 4 de febrero  
de ¡933 y  en ignnl periodo del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S

CEMENTERIOS
1933 1932 ¡931 Í9 ;0 1929 192S

Municipales.................. 514 336 675 345 437 363
Sun Justo....................... 9 9 11 7 5 7
San Lorenzo............... 11 12 28 8 i3 9
Santa María................... 4 3 10 5 7 7
San Isidro.......................
Cripta d e  la  Goncep-

4 4 9 3 5 3

cíón.............................. » » » »
542 364 733 368 467 389

Fetos inhumados en los
33muñí cipa i es._______ 39 29 5 32 25
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A L

D E DE FEBRERO DE 193

H.\go s a b e r : Que cumpliendo lo dispuesto por decreto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha ó de enero último, publicado en la G aceta  del día siguiente, en consonancia con 
lo ordenado en el artículo 22 de la ley electoral vigente, esta Junta municipal que tengo la honra 
de presidir, en sesión celebrada en el día de ayer, acordó designar para colegios electorales en las 
elecciones que ocurran en el presente año, en los diez distritos que comprende esta capital, los 
locales siguientes: -

IP
2.^

o."

6 ."

8 .-'
9.--'
10

11
12

13

14

; i r >

16
17
18

19
:20

21
22

'23

24

Uo

en ------------------------------------------ ---------- -- -•
m
no C A L L E S  Q U E C O M PR EN D E L O C A L E S D O N D E HA D E  V E R IF IC A R S E

' L.A ELECC IÓ N

DISTRITO DEL CENTRO
Puerta del So l; Carm en, 1 , Tet uán,  y  San Alberto 
Montera, 1 a 33 y 2 a  28, y  Aduana, 1 a 7 ' ......................,

^íontera, 3;) y  30 a  finales, y Hortalez;i, 1 a la  y 2 a 26, 

Jard in es y Caballero de G racia, 1 a 1 1 y  2 a 4 .................

Fu encarral, 1 a  31 y 2 a  16; Rosalía de Castro. 2 a  26
duplicado, y  San  Onofre, im pares.....................................

Desengaño; Val verde, 2 a 16, y  Jim én ez deQ uesada ., 
Va! verde, I a 7; M uñoz'Porrero, y Barco, 1 a 19 y 2 a  12. 
Ballesta, Ballesta (travesía de la) y Nao '
Puebla, im pares; Pez, 1 y  3, y San Roque 
l’ez, 5 a  9, y Madera, 1 a 21 y 2 a SjdupHc ad o.

Pez, 11 a  15, y  P izarro ..........................
Aduana, 9 a final y  p a re s .....................

Conde de Penal ver (avenida del), l a  9 2 a  1 2; C lavel, 
im pares, v Gómez de Baquero, 1 "a 21 duplicado 
v 2 a 1 0 . , .....................................................................................

Abada; Salud, 15 a  final y jja j'es. y  C hinchilla.

M esonero Romanos, Horno de la Mata (travesía del)
y Concepción A ren a !.................................................. ,............

Corredera Baja de San  Pablo, 1 a 29 v 2 a 14...................
S ilv a ............ : .................................................. ' ..................................
San Bernardo, 2 a 24; F lo r Alta; Marqués de Leganés,

y  E s t r e l la ........................ .............................................................
Luna, im pares y 2 a  36, y  .San Bernardo, 26 y  2 8 ...........
San Bernardo, 30 a  44; Luna, 38 a final; Cruz Verde;

Cruz V erde (travesía de la), y Pez, 17 a  2 5 ...................
San Bernardo, 46 a 52; Pez, 27 a'final, y  André,s Borrego 
Eduardo D ato, 1 a 13 y 2 a 12; Miguel Moya; 3'udes- 

cos, 11 a final y pares; Tudescos (callejón de)., y Cons­
tantino R od ríguez..................................... ................................

A ngeles (costanilla de los), pares; Conchas; Tru jillos,
y  'Prujillos (travesía de)...........................................................

A renal, 1 a 7 y 2 a 2 0 ;  Arenal (travesía’ del); Celenque 
(plaza de); San .Martin; San Martín (ptazii de), y F ran ­
cisco Piquer (cerrada al trúnsíto).......................................

Preciados, 1 a  2;5 y  2 a 42; Preciados (callejón de); C a l­
do, im pares; Rómpelanzas, y^^Callao {plaza del) . . . .

T res Cruces, 2, Escuela de niños.
Pontejos, 2, Conservatorio Nacional de 

Música 3' D eclam ación.
M ontera. 32, Decanato de los juzgados 

municipales.
A lcalá, 13, E scuela .Superior de Pintura, 

Escultura y Grabado, sala de dibujo 
natural. '

T res Cruces, 2, Escuela de niñas,
'i'res Cruces, 4, Escuela de niñas.
T res Cruces, 2, Escuela de niños. 
Ballesta, 4, Escuela de niñas.,
ÍTiebla, 11, Escuela de niñas.
Luna, 11, vestíbulo de las oficinas de los 

Canales del Eozo>'a.
Pizarro, 11, Escuela de niñas,
A lcalá, 13, Escuela Superlo)' de Pintura. 

Escultura y  G rabado, piso segundOj 
aula de Anatom ía.

A lcalá, I I ,  B o le tín  O fic ia l d e l M in ister io  
d e  H a c ien d a .

Plaza de las D escalzas. 2, principal iz ­
quierda, Monte de Piedad.

Luna. 14, E scuela de niñas.
Puebla. 11, E scuela de niños.
Silva, 1, E scuela de A rtes Oficios.

Tudescos, 2, E scu ela  de niñas. 
Luna, 14, Escuela de niños.

San Bernardo, .50, Escuela de niñas.
San Bernai'do, 50, Escuela de pánavios.

'Tudescos, 2, E scu d a  de niñas, 

'Prujillos, 6, Escuela de niños.

A lcalá, l ! ,  M inisterio de 1 lacíenda, palio 
de crista les de la 'Pesoreria C entral.

Mariana Pineda, ,5. jefatura de Estudios 
V const lau'ci Olí es de íerrocarriles.

liento de Madrid
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34

41

42

45

51

Carm en, 3 6 a  finales; Galdo, pares, y  Salud, 1 a 13.

Preciados, 27 a 33; M ariana Pineda; D escalzas (plaza 
de las); M isericordia, y Tahona de las D e sca lz a s .. . ,

Preciados, ^  y 44 a  finales, y V e n e ra s ...............................
Carm en (plaza del); C om ercio (pasaje del); T res Cru­

ces, y  Î i y  M a rja l! (avenida d e ) ............................. ..
Ternera; Navas dé Tolosa; Santo Doming-o (plaza de), 16 

a  final; Tudescos, 1 a  9, y Ja co m etrez o ............; .............

Coloreros; San G inés (pasadizo de); A renal, 9_a 23 y  2 
a 28; San G inés (plaza de); Postas, y Pontejos, impares.

Esparteros; Pontejos, pares, y  Pontejos (plaza d e).........
San ta  Cruz (plaza de); Constitución (plaza de la); Arco 

del T rilin io ; Felip e IIí; Enrique G arcía  A lvarez, y 
Z arag o za ..........................  .........................................................

Fresa , Gerona, JT o vincia  (plaza de), Santo Tom ás, 
Audiencia, A tocha, 1 a 21 y 2 a  4 cuadruplicado 
A ngel (plaza del), 1; Cruz, 16 a  final, y B o to n e ra s .. 

Mayor, 17 a 33; Ciudad Rodrigo; Pringas (travesía de)
y  C ava de San  Miguel, im p ares............... - ...............  ..

Salvador, Lechuga," Im perial, Latoneros, T intoreros 
pares; Cuchilleros, impares, y  E sca lerilla  de Piedra

M ayor, 35 a 61, y Bordadores .................................................
San  Cristóbal; AÍayor, 1 a 15 y  2 a 44, y Comandante

L as Morenas (plaza del), 2 ................................................
H erradores {plaza de), 1 a 3  y 11 y  12; Hileras; San F e ­

lipe N eri, y S iete  de [u lio ,..................................................
Donados, Floi a, Fuentes, pares; Postigo de San Martin 

y Santa C atalina de los Donados (plaza d e ) ................

A lcalá, 1 a 25 y 2 a  12; Peligros, im pares, y  C aballero 
de G racia, 6 a 3 4 .........................................................  ...........

C arretas, 23 a 41 y 4 a final; Cruz, 2 a 14; C analejas
(plaza de), 1 y 6, y  Sev illa , im p a re s .................................

Bolsa, Paz y  Aduana V ie ja  (plaza de la) ........... . , . . .
C orreos, San Ricardo, C arretas, l a 21 y 2; Cádiz, B ar­

celona, Espoz y  Mina, 10 a  22, y P o z o .............................
San  Jerón im o (carrera de), 1 a  17 y 2 a 18; Espoz y 

Mina, 1 a 1! y  2 a 8 ; V ictoria , 3̂ ; Matheu (pasaje d e ).

Progreso (plaza del), 15 a  21, y C olegiata, pares...........
Conde de Rom anones, im pares y  12 a f in a l ......................
A tocha, 6 a 14; D octor Cortezo; R elatores, pares, y 

Concepción Jeró n im a, I a 13................................................

Concepción Jerónim a, 15 a  29 2 a  14, y Conde de
Rom anones, 2 a  10.......... ...........................................................I

Concepción Jerónim a, 31 3'  16 a  finales; Concepción' 
jerónim a (callejón de la), y Duque de R i v a s ............. '

Toledo, 1 a 41 y 2 a 3 0 .................................................................. ,

LOC-VLHS D O N D E H.V D E  V E R IF IC A R S E  

L A  ELECC IÓ N

A lcalá, 11, M inisterio de H acienda, en­
trada de la C aja  de Depósitos.

T riijillo s, 1, E scu ela  de niñas.
T rtijillos, 7, E scuela de párvulos.

T res Cruces, 2, E scuela de niñas:

Plaza de las Descalzas, 2; principal de­
recha, Monte de Piedad.

Pasadizo de San G inés, 3 y 5, E scu ela  de 
niños. .

Pontejos, 9, E scuela de niños.

Plaza de Provincia, 1, M inisterio de E sta ­
do, patio de la izquierda.

Pontejos, 9, Escuela de párvulos.

T ru jillos, 6, Escuela de niños.

Plaza de la Constitución, 3, Inspección 
de Policía Urbana.

Bordadores, 3. E scuela de niñas.

Pontejos, 9, Escuela de párvulos.

H ileins, 4, E scuela de niñas.

Plaza de las D escalzas, 2, planta baja. 
Monte de Piedad.

A lca lá ,13 ,E scu eiaSu p erio rd eP in tu ra ,E s-
culturay Grabado, sala de dibujoi^ropero

A tocha, 15, D irección generald elaD eu d a,
Bolsa, 16, E scu ela  de niñas.

Cádiz, 9, E scuela de niños.

A lcalá, 11, A rchivo del M inisterio de 
H acienda.

D octor Cortezo, 13, E scuela de niñas.
Im perial, 10, repuesto de Lim piezas.

Pontejos, 2, Conservatorio Nacional de 
M úsica 3' D eclam ación.

Pontejos, 9, E scuela de niños.

Plaza de la Constitución, 3, D irección  del 
Tráfico, sala d e  ju icios.

Plaza de Provincia, 1, M inisterio de E sta ­
do, patio de la derecha.

DISTRITO DEL HOSPICIO

i L'' Fu encarral, 18 a 42, y Pérez Gaklós, im p ares.................

Hortaleza, 15 duplicado a 47, y Pérez Gaklós, p a re s .. .  
Augusto Figueroa, 1 a 23 y 2 a 14, y Hortaleza, 49 a  65.

Augusto Figueroa, 25 y  16 a finales.......................................

Fu encarral, 44 a 56, y I lem án Cortés, pares 3̂  9 a 2 3 .,.

Fuencarral, 58 a 94 duplicado, y Hernán C ortes, 1 a 7 
duplicado........................................................................................

I Farm acia, 11, Facultad de F arm acia , pa­
bellón del patio.

G ravina, 1, E scuela de niños.
San  Baitoloiné, 7, 9 y  11, E scuela de pár­

vulos,
San .Mateo, 5, antigua E scuela de A rtes 

e Industrias.
Fu encarral, 91, [uzgado municipal de 

Cham berí.

Barceló, Gimpo Pablo Ígie.sias, Escuela.

le Madrid
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C A L L E S  Q U E C O M PREN D E

Farm acia; l íortalezaí 67 y  69; Santa Agueda, y  Santa 
Brígida, pares................. ' .........................É  . . . .  " ...............

Ì lortaleza, 71 a  75, y  Santa Brígida, impares.

I lortaleza, 28 a 9 2 .......................................................

llortaleza, 94 a  130 y 81 duplicado a fin a l___

l o c a l e s  d o t íd e  h a  d e  v e r i f i c a r s e

L A  ELECCIÓ N

Fu encarral, 96 a 116; llortaleza, 81, San Mateo {trave- 
.sía de), im pares ...........................................................................

Apodaca, 3 a 13 y p a re s .............................................................
A lcalá, 27 a 35 antigaio (49 moderno); C aballero de 

G racia, 13 y 3ó a finales; Clavel, pares; Conde de 
í'eiialver (avenida del), 14 y 16, y Peligros, p a r e s .., 

Conde de Peñalver (avenida del), 11 y  IS a  finales; 
Gómez de Baqnero, 23 y  12 a  finales; Marqués de'
Valdeiglesias, impares, y  V íctor Mugo......... ................. I

Barbieri, 2^a 6; Marqués de V aldeiglesias, pares, y Ro­
salía de Castro, 19 y 28 a fin ales........................................

Barbieri, 8 y 10; L ibertad , I a  31, y San Marcos, 27 a 33
duplicado y 28 a  3 4 ........................" ........................................ i

Barbieri, im pares y  12 a fin a l..................................................

. Bm-quillo, 1 a  5; Colm enares; G arcía Mernández (pla-¡
za de), y San Marcos, 36 a  fin a l.......................................... I

A lham bra (pasaje de la); Barquillo, 7 a  31, y San Mar­
cos, 35 a final .................. .............................) .....................

G ravina, 10 a final; L ibertad , 2 a 18, y Válgam e Dios. 
Góngora, 1 a 7 y 2 a 6; G ravina, im pares, y  L ib e r-,

tad, 33 y  20 a  finales................................................ .................
Peíayo, 41 a  65 y  28 a 48, y  San Mateo (travesía 

de), 18 y ¡8 duplicado..............................................................

Fernando VI, pares, y PelaAm, 67 y 48 duplicado a 
fin ales........... ........................ . j ........... .....................................

Belén, 1 a 5 y  pares; Belén (travesía de), y Reguero.?..

Pelayo, 1 a .39 y 2 a 8, y  San Marcos, 1 a 25 y 2 a 26̂  
trip licado........................................................................................

Barquillo, 3.1 a  final; Belén, 7 a final; Piam ente, i a 11 
y 2 a  6, y San Lucas, 1 a 15 y 2 a 10 duplicado...........

San Bartolom é, 2 a 6; Capuchinos (costanilla de los); 
Rosalía de Castro, 1 a  17, y Rniz Zorrilla (plaza d e).

San Bartolom é, im pares y 8 a final, y  Pelayo, 8 dupli-' 
cado a  2 6 ...................... .."...................... *........... ( .....................

F an n acia , 11, Facultad de Farm acia, sá- 
lón de Q uím ica orgánica.

Florida, 2 ! ,  Grupo F ran cisco  R u ano, E s ­
cuela de niños.

San Mateo, 5, antigua Escuela de A rtes 
e Industrias,

F lorida, 21, Grupo Francisco Ruano, 
Escuela de niños,

San Mateo, 5, antigua E scuela de A rtes 
e industrias. "

Barceló, Grupo Pablo Iglesias, Escuela.

G ravina, 2 a 8 , y San  G regorio (calle y p laza), 
Cam poam or y p-ernando \T, 1 a  1 5 . , ...............

Argensola, im pares; l'ernando V I, 17 a  23, y Géno- 
va, 1 2 a l 6 .................................................................... ( ...............

Justin iano, im pares, y Santa T e re s a ................. ................... ^

Instiniano, pares, y O rellana, 3 duplicado a 9 y  2 a 14.

G énova, 2 a U); llortaleza, 146 a final; O rellana, 1 y  3, 
y Santa Bárbara (plaza de). - ................................................

llortaleza, 132 a 142; San Mateo, 22 a 34, y  San Ma­
teo (travesía de), 2 a  16........... ...................... ......................

llortaleza, 75 duplicado a 79, y San Lorenzo, impa­
res V 4 a 18................... ............... ..................................................

San Lorenzo, 2 a  2 sextuplicado, y San Mateo, i ñipa­
re,? A" 2 a  2 0 ...................................................................................

San M arcos, 3, Escuela de niñas,

San M arcos, 3, Escuela de niños.

Barbieri, 3, Escuela de párvulos.

Libertad, 29, Escuela de niños.
San  Bartolom é, 7, 9 y 1 1 , Escuela de 

niñas, '

San  M arcos, 36, E scuela de niñas.

Libertad, 29, Escuela de niños.
Belén, 3, Escuela de niñas,

G ravina, 1, Escuela de párvulos.

San Mateo, 5, antigua E scuela de A rtes 
e Industrias.

F lo rid a , 21 , Grupo b'rancisco Ruano, 
E scuela de niños.

Belén, 2, |nzgado municipal de Bueña- 
vista,

San  Mateo, 5, antigua E scuela de A rtes 
e Industrias.

F lo rid a, 21 , Grupo F ran cisco  R uano, 
E scuela de niños.

San  Bartolom é, 7, 9 y U , Escuela de pár­
vulos. "

San Bartolom é, 7, 9 y I I , Escuela de 
niñas.

L ibertad , 29, Escuela de niños.
F lo rid a , 21 , Grupo Francisco R uano, 

Escuela de niños.

F lo rid a, 21, Grupo Fran cisco  R uano, 
E scuela de niños.

F lo rid a, 21, Grupo Francisco R uano, 
Escuela de niños.

F lo r id a , 21, Grupo l'ran cisco  Ruano, 
E scu ela  de niños.

Plaza de Santa Bárbara, 8, E scuela de
niñas.

San Mateo, 5, antigua Escuela de A rtes 
e Industrias.

San Mateo, 5, antigua E scuela de A rtes 
e Industrias.

San Mateo, 5, antigua Escuela de Artes 
e liulustrias, "

,■ '■ ii
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C A L L E S  Q U E C O M PREN D E

Beneficend a, F lorida, Herm anos A lvarez Quintero y
Sagasta, 26 a  final ..................................................................  ,

Antonio Palores; Sagasta, 14 a 24, y San Opropio............ I
Churruca, 17 y 12 a íinales; Bilbao (glorieta de), 7, y 

Sagasta, 2 a S ..............................................................................

Apodaca, 1 y 3; Barceló, y Churruca, 1 a  15 triplicado
y 2 a 1 0 ............................................  ..........................................

L arra  y Sagasta, 10 y  12..............................................  . . ■ ■
Fu encarral, 33 a 87, y  San O nofre, p ares..........................

L O C A L E S D O N D E HA D E  V E R IF IC A R S E  

L A  ELEC C IÓ N

Santa Bárbara, í a  9 pares, y San lo aq u ín .. ..................
Colón, 1 a 1 ! y 2 a 16"̂  y V'alverde, 28 a  fin a l....................
V aiverde, 9 a final y 2Ò a 26.....................................................
Ballesta, 24 a  final; Barco, 21 a  35, y Puebla, p ares-----
Barco, .37 y  14 a finales, y Colón, 13 a  final......................

Corredera B a ja  de San Pablo, 31 16 a  finales, y  .San
Ildefonso (plaza de), 1 y 2 .......................................................

E scorial; San Ildefonso (plaza de), 3 a 10, y  .Santa Bár­
bara, 1 1 ........................- ..................................................................

Fu encarral, 89 a 95, y Palm a, 1 a 31. .................................
San V icen te , 2 a 2 6 ........................................................................
Corredera A lta de San  Pablo, 21 a  21 cuadruplicado; E s­

píritu Santo, 20 a 28; San A ndrés, 2 a  8, v San V icen ­
te, 1 a 29............................................................... ^ .......................

Espíritu  Santo, 1 a 17 y  2 a  18..................................................
C orredera A lta de San Pablo, l a  19 y 2  a  2 2 ....................
D on Felip e , 1 a  5 y  pares, y  Molino de V iento, 12 a

final................................. ...............: .................... ............. ...........
Molino de AHento, im pares y 2 a 10..........................  .........

Carlos Cam bronero (plaza de); Madera, 10 a 26, y 
Pez, 2 a  12......................................................................................

D on Felip e , 7 a  final, y  Madera, 47 y  28 a fin a les...........
Jesú s del Valle, 2 a 16; Madera, 23 a 45, y  Pez, 14 a 22.

Je sú s  del V alle, 1 a  7 duplicado, y M arqués de San ta ̂
'  A na, p ares............................................................................... ...... I
Jesús del V alle, 9 y 18 a fin a les............................................... ^

B arceló , Grupo Pablo Iglesias, Escuela.
San Opropio, 4, E scuela de niños.

Sagasta, 6, Instituto Nacional de P re ­
visión.

Barceló, Grupo Pablo Iglesias, Escuela.
B arceló , Grupo Pablo Iglesias, Escuela.
P'uencarral, SO, D elegación de los S e n a - 

cios Hidráulicos del T a jo . '
Barceló, Grupo Pablo Iglesias, Escuela.
Puebla, ó, E scuela de niños. ■
B arceló , Grupo Pablo Iglesias, Escuela,
B arco , 25, Escuela de niñas,
Bitrco. 26, Juzgado municipal de! Hos­

picio.

Pez, 14, Grupo Jo sé  Espronceda, Escuela 
de niñas.

Pez, 14, Grupo Jo sé  Espronceda, Escu ela  
de niñas. '

B arceló , Grupo Pablo Iglesias, E scuela.
B arceló , Grupo Pablo Iglesias, Escuela.

B arceló , Grupo Pablo Iglesias, Escuela.
Barceló , Grupo Pablo Iglesias, Escuela.
B arceló , Grupo Pablo Iglesias, Escuela.

Molino de AHento, 20, E scuela de niños.
Pez, 14, Grupo Jo sé  Espronceda, Escu ela  

de niñas.

Pez, 14, Grupo Jo s é  Espronceda, Escuela 
de niñas.

Barceló, Grupo Pablo Iglesias, E scuela.
Pez, 14, Grupo Jo sé  Espronceda, Escuela 

de niñas.

Jesús del \'alle, 3, E scuela de niños,
Jesú s del AMlle, 3, Escuela de párvulos.

DISTRITO DE CHAMBERI

M' .

1."

2A

3. «

4 . "

5 . ''

7 . “

8. "

9."

10

11

CoiTedera A lta de San  Pablo, 25 y  24 a  finales; Daoiz; 
D os de Mayo (plaza del), y  Dos t!e Mayo, 8 , 10 y  11..

Palm a, 2 a 30.

Fu encarral, 97 a 109, y V elarde, 1 a 11 . .

San Andrés, 9 a  17 y 12 a 28, y  V elarde, 13 y 22 a 
'  fin a le s......... ................. *............................................ .....................

Velarde, 2 a 20, y Divino Pastor, 1 a 5 ...............................

Divino Pastor, 7 a  fin a l................................................................

Carranza, pares, y Bilbao (glorieta de), 5 ...........................

Carranza, 7 a  final, y  Bilbao (glorieta de), l a 4 corre­
la tiv o s......................................................... - ...................................

San Bernardo (glorieta de), 4 y  5, y Divino Pastor, pares.

G alería de Robles y  Alonteleón, 4 a S duplicado.............

Jerón im o de la Quintana y  Monteleón, I al 25 .................

Plaza del D os de Mayo, 2, Grupo Pi y 
M argall, E scu ela  de niños.

Palm a, 30, prim era E scuela de Sordom u­
dos 3* C iegos Ricardo Fu ente, Escue­
la de niños.

Plaza del Dos de Mayo, 2 , Grupo P i y 
M argall, E scu ela  de niños.

Plaza del D os de Mayo, 2, Grupo Pi y  
M argall, E scuela de niños.

Plaza del Dos de M ayo, 2, Grupo Pi y 
M argall, E scu ela  de niños.

Plaza del D os de Mayo, 2, Gi'Upo Pi y  
M argall, E scuela de niñas, _

Plaza del Dos de M ayo, 2, Grupo Pi y 
M argall, E scuela de niñas.

Plaza del Dos de M ayo, 2, Grupo Pi y 
M argal!, Escuela de niñas.

Plaza de! Dos de M a}^, 2, Grupo Pi y  
M argall, Escuela de niñas.

Plaza del D os de Mayo, 2, Grupo Pi y 
.Alargad, E scuela de niñas.

Daoiz, 3, Grupo ju lio  C ejador, Escuela 
de niñas.
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A P É N D IC E  A L  B O L E I'ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID

C A L L E S  Q U E C O M PREN D E

Fiiencarral, 123 a 149...........

San BematMo, 116 a  final; San Hernarclo (glorieta de),
7 y  8, y  E uencarral, 151 a  fin a l..........................

Monteleün, 27 y 42 a fin ales......................................................

San Bernardo, 78 a 106 duplicado, v Sandoval, 21 a 
final.......................................................

Sandoval, 1 a 19 y  2 a 2 0 .............................................................

Fnencarral. 11] a 121 y 118 a 136, y  Carranza, 1 a  5 . . .

F'uencarral, 138 a  final, y Bravo Murillo, 4 y  6 .............

Monteleôn, 16 a 4 0 ........................................................................

L O C A L E S DONDE HA D E  V E R IF IC A R S E  

LA  ELECCIÓ N

Daoiz, 3, Grupo )iilio Cejador, Escuela 
de niñas.

Palma, 38, Escuela de A rtes y Oficios. 
Daoiz, 3, Grupo Julio Cejador, Escuela 

de niñas.

San Bernardo, 108 a 114; Bravo Murillo, 8 v 10, y  G ar­
d a  de Paredes, 6 a  1 8 .................... ............. ' ......................

Palm a, 32 a 38; Ruiz, 23, 24 y 26, y  .San Andrés, 19 y 30 
a finales

Ruiz, 1 a  19 y  2 a 2 0 ..................................................................

M alasaña, 1 a  3 3 ........................................................................

Malasaña, 35 a final y  p ares..................................................

Cardenal C isneros, 1 a 3 3 .......................................................

Cardenal C isneros, 35 a 59 y  2 a  3 0 ...................................

Cardenal C isneros, 32 a  64, y  Jord án , 18 ............................

Jordán, im pares y  2 a 16, v Quevedo (glorieta de), 1,
2 y  4 ............................................................................................

Gonzalo tie C ó rd o v a ...............................................................
H artzenbusch ...............................................................................
Palafo.x:.................................................................................  É . ! , ,
Olid; Olavide (plaza de), 10 a final, v Elov Gonza­

lo, 2 a  16........... ........................................... ) ......... "..............

T rafalgar, 1 a 9, y A lburtjuerqiie, 1 a 1 5 .. .  
E lov Gonzalo, 1 a 2 7 ..............................................

Alburqiierque, 17 y pares; Eloy Gonzalo, 18 a 22 dupli 
cado, y  T rafalgar, p ares .........................................................

E loy  Gonzalo, 24 a final, y  Trafalgar, 11 a  fin a l.............

C astillo y  Eloy Gonzalo, 29 a final.
Arango y  Q iie sa d a ....................... . .
G arcilaso y Raim undo L u lio ...........

San ta  Felician a, 1 a 7; Sagim to; Olavide (plaza de), 2 
a 6, y  M u rillo ........ ..................................................................

Luchana, 39 a  final, y San ta  Feliciana, 9 a final y 
pai’e s ..................................... .............................................., ...........

Luchana, 1 a 21 v 2 a 20

] -uchana, 23 a 3/ duplicado y 22 a  fin a l. 
C o v a rru b ia s .............................. *......................

Ju an  de .Austria y  Eguiiaz, pares.

Eguilaz, im pares; Manuel G arcia Longoria, v Manne] 
Cortina ................................................................ ’ ..

Daoiz, 3, Grupo ju lio  C ejador, Escuela 
de pánm los.

Daoiz, 3, Grupo Ju lio  Cejador, Escuela 
de párvulos, ,

Plaza del D os de Mayo, 2, Grupo Pí y 
M argal!, E scuela de niños.

San Bernardo, 70, Escuela Normal de 
M aestros, Colegio de niños.

Plaza del D os de Mayo, 2, Grupo Pi y 
M argal!, E scuela de niños.

Euencarral, 95, Tribunal de Cuentas.

Plaza del Dos de .Ma3m, 2, Grupo Pt y 
M argall, E scuela de niñas.

Plaza del D os de Mayo, 2, Grupo Pi y 
M argal!, Escuela de párvulos.

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo P i v 
M argall, E scuela de niños. “

Plaza del D os de Mayo, 2, Grupo P i v 
Marga]], E scuela de niñas, *

San Bernardo, 70, E scuela Normal de 
M aestros, Colegio de niños.

San Bernardo, 70, E scuela Normal de 
M aestros, Colegio de niños.

San Bernardo, 70, E scuela Normal de 
M aestros, Colegio de niños.

Jordán, 1, Escuela de niñas.
G arcilaso, 5, E scuela de niñas.
Palm a, 38, E scuela de A rtes y Oficios. 
Palm a, 38, E scuela de A rtes y Oficios.

San  Bernardo, 70, E scuela Normal de 
Maesti'os, Colegio de niños,

Trafalgar, 9, E scúela de niñas. 
S a n t í s im a  T r in id a d ,  5 , E scu ela  de 

niñas.

Daoiz, 3, Grupo Ju lio  C ejador, Escuela 
m aternal. '

San Bernardo, 70, E scuela Normal de 
M aestros, Colegio de niños.

'JTafalgar, 9, E scu ela  de niños.
Trafalgar, 9, E scuela de párvulos. 
General A lvarez de Casti'o, 16, Escuela 

de niñas.

Plaza del D os de Ma\m, 2, Grupo Pi y 
M argall, Escuela de niños.

l’alm a, 30, prim era Escuela, de Sordo­
mudos y  Ciegos Ricardo Fu ente, E s­
cuela de niños,

Palm a, 30, prim era E scu ela  de Sordo­
mudos y  CJegos Ricardo Fu ente, E s­
cuela de niños.

Palm a, 38, E scuela de A rtes y  Oficios.
San Bernardo, 70, E scu ela  Normal de 

M aestros, Colegio de niños.
San Bernardo, 70, E scu ela  Normal de 

M aestros, Colegio de niños.

[■'■rancisco de Rojas y Manuel .S iív e ía ...................................

San Bernardo, 70, Escuela Norma! de 
M aestros, Colegio de niños.

Plaza, del D os de Matm, 2, Grupo Pi y 
M argal!, E scuela de párvulos.

ni
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G A L L E S  Q U E C O M PREN D E

José Marafióii, im pares y 2 a  6; Sagasta, 7 a  final, 
y  Alonso Martínez (plaza de), 5y  ̂ 6 ...................................

[osé Marañón, 8 a  final; Santa Engracia, I a 17; Nicasìo 
Gallego, y  Sagasta, I a  5 .......................................................

ES 'T I ■

C iianiben (plaza de); C isne, 3 a 23 y  4 a  16; Alfonso X ,' 
y Rubén Darío (plaza de), 1.................................................. !

Santa Engracia, 19 a 51 ...........................................................
San ta  Engracia , 2 a 36, y Zurbarán, I a 9 y 2 a l 2 .........
Santa Engrancia, 83 a 107; B alm es, Iglesia (glorie-'

la de la)...........................................................................................
C aracas ...............................................................................................

V in ato , IS a  26 provisional, v Santa Engracia , 53 
a 8 1 ......................................................................

Cardenal C isneros, 61 a final y 66 a 74 . ,

V iriato, I; Felip e el Hermoso; Marqués de la Rom ana, 
y  Cardenal Cisneros, 76 a fin a l.

V in ato , 3  a 9 moderno, y Santa Engracia, 50 a  7 2 .........

Santísim a Trinidad, 1 a  9 y  pares, y  V iriato, 28 a fin a l.. 
Santísim a Trinidad, I l  a  final, y  V iriato, 11 a  19 

y  4 a  16 ........................................................................

General Alvarez de C astro, 7 a 2 7 ......................

G eneral Alv'arez de Castro, 1 a 5 y 2 a 2 0 -----

General Alvarez de Ciistro, 22 y 29 a finales.

G arcía  de Paredes, 1 a  31 y  2 a 4, y  G eneral Alvarez 
de Castro (glorieta del),.

G arcía de Paredes, 18 duplicado a 26, y  M edellin, 1 
a 7.....................

.Medellin, 9 a final y pares, y  Rafael Calvo, 5 a  21
y 2 a 3 8 ............... .................

F eijéo , im pares y 4 a final.

Bravo M urillo, 12 a  .52, y  F e ijó o , 2 . . .
Bravo .Murillo, 54 a 86.

A lm agro, 1 a 2 3 .............
Alm agro, 25 a (inai, y lOspañoleto, 17 a final y p a r e s ..

Genoi id Arcando, jiares, y Miguel .Angel, im p a re s .. . .

Ferm iiidez de la I loz, 1 a 2;5 y 2 a 38, y Españólelo, l 
a  15 duplicado.............................................

l^'crnàndez de ia 1 loz, 27 y 42 a finales,

General Arcando, 7 a (inai; Màlaga, y Zurbano, 19 a 43 
y 32 a 5 2 .................

Mariit de G uzm án. .

Rios Rostís, 2 a 16.,

Cristóbal Bordili, im pares y 2 a  12 duplicado, y .Santa 
Engracia , 115 a 13;5............... ....

Francisco G iner (paseo de), 1 a  41 y 2 a  3 6 ........................

A bascal, 1 a 2 3 ........................................................... ..

Alonso Cano, 1 a 3, y Abascal, 25 a final y pares.

L O C A L E S D O N D E HA D E  V E R IF IC A R S E  

LA  ELECCIÓ.N

Plaza del Dos de Maym, 2, Grupo Pi y 
I  M argal!, E scuela despárvalos. '

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y 
[ M argal!, Escuela de párvulos.

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y 
M argal!, E scuela de párvulos.

Sagunto, 16, Escuela de niños.
G arcilaso, 5, E scuela de niñas.

A rtistas, ó, Escuela de A rtes y  Oficios.
Daoiz, 3, Grupo ju lio Cejador, Escu ela  

de párvulos.

A bascal, 8, G ru p o  Pedro Antonio de 
A larcón, E scuela de niños.

A bascal, 8, G ru p o  Pedro Antonio de 
A larcón, E scuela de niñas.

Plaza del Dos de .Mayo, 2, Grupo Pi _v 
M argal!, E scuela de párvulos.

A bascal, 3, G ru p o  Pedro A ntonio de 
A larcón, E scuela dé niños, -

Santísim a Trinidad, 1, Escuela de niños,

San ta  Engracia, 98, A lm acén de la V illa, 
Escuela.

Daoiz, 3, Grupo Ju lio  C ejador, Escuela 
de párvulos.

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y 
M argal, Escuela de niños,

San ta  E n gracia , 96, Parque de Incen­
dios.

Cristóbal Bordíu, 12, Instituto G eológico 
y  Minero de Españíi,

Zurbano, 65, Grupo Eduardo Marqtiina, 
Escuela de niñas.

M edellin, 11, E scu ela  de niñas.
D aoiz, 3, Grupo ju lio  C ejador, Escuela 

de párvulos.
Bravo Murillo, 74, Escuela de niñas.
Raimundo Fernández V illaverde, Grupo 

C ervantes, E scu ela  de niños,
E iiencarnil, 95, 45-Íbunal de Cuentas,
Zuibano, (>5, Grupo Eduardo .Marqtiina, 

E scuela de párvulos.
Paseo de la C astellana, 71, Escuela Nor- 

imil de M aestras, piso segundo.

Paseo de la Ca.stellana, 7), E scu ela  Nor­
mal de .Maestras, piso segundo.

[’aseo de la C astellana, 71, Escuela .Nor­
mal de M aestras, piso segundo.

Zurbano, 65, Grupo Eduardo .Marqiiiiia, 
Escuela de niña.s.

Paseo de la C astellana, 71, Escuela Nor­
mal de M aestras, planta baja.

Paseo de la C astellana, 71, Escuela Nor­
mal de M aestras, planta baja.

Paseo de la C astellana, 71, Escuela Nor­
mal de M aestras, planta baja.

Paseo de la C astellana, 71, E scuela Nor­
mal de M aestras, planta baja.

Paseo de la C astellana, 71, E scu ela  Nor­
m al de M aestras, planta baja.

Paseo de la Castellana, 71, E scuela Nor­
mal de M aestras, planta baja.

Ayuntamiento de Madrid
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A P EN D IC E A L  B O L E T ÍN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E  M A D RID

Alonso Cano, 5 a fin a l..................................................................

Alonso Cano, p a r e s ......................................................................

Espronoeda.......................... .............................................................

Bretón de los H erreros, 3 a  2 1 ........... *,...............................

G a rd a  de Paredes, 33 a 57 y 28 a 68.....................................

G a rd a  de Paredes, 70 a 86, y Zurbano, 45 y 54 a finales.

Ponzano, 1 a 27 y 2 a  2 0 .............................................................

Ponzano, 29 a 4 1 y 22 a 3 6 .........................................................

Ponzano, 43 y 38 a tíñales..........................................................

V iriate , 21 a fin a l........................ ................... ................. .............

San ta  Engracia, 74 a 100 y 109 a 113.....................................

San ta  Engracia, 102 a 108, y  Bretón de los H erre­
ros, 2 a 22 ...... ............................* .............................................

San ta  Engracia , HO a 120...........................................................

Santa Engracia, 137 a final, y  Ponzano, 47 a fin a l...........

San ta  Engracia , 36 duplicado a  46; G eneral Arran-
do, I a  5, y Ponce de León, 1 a 5 y pares........................

l ’once de León, 7 a final, y  Virtudes, 1 a 13 y 2 a  1 8 ...,

M orejón y  \firtudes 15 y  20 a  finales.....................................

V^argas y  Modesto Laluente, 1 a 5 .........................................

Rios Rosas, 30 a  40; Modesto I^afnente, 7 a  final y pa­
res, y  Rom ero (pasaje d e)................................. . . . ,  L  . . .

Bretón de los Herreros, 23 y 24 a finales; Castellana 
(paseo de la), 61 a final; Hipódromo (paseo del), parte 
izquierda; Ríos R osas, 42 a final, y Raimundo P'er- 
nández \M11averde, 1/ v 19....................................................

Ríos Rosas, im pares y 18 a 28, y Raimundo P'ernández 
V illaverde, pares ...........  . .  ) ..............................................

G uadalajara; Cristóbal Bordln, 14 a  final, y María l ’anés.

Santa Engracia , 122 a final, y 3’rev iñ o .................................
Maudes y Colonia de Ayudantes de Ingenieros.............

Bravo Murillo, 88 a final ...........................................................

Raimundo Eernández V'illaverde, 1 a 11 triplicado, y 
Alenza, im pares 16 a f in a l ................................................

Raimundo Eernández V illaverde, 13 v 15, v A len- 
zii, 2 a 12 . ..............................................................* ..............

A rtistas, 31 a  final }■ p ares.........................................................

A rtistas, i a 23; Ciitorce de Abril (glorieta dei), y tliii- 
p iiz c o a ................................................ .............................. '............

Arti-stas, 25 a 29; Istúriz, y (.fi'den..........................................

C icerón, Cuenca y 1 ¡em ani, 1 a  1 9 .......................................

I lernani, 55 y  4 a finales............................... ...........................

Ilern an i, 21 a 53 ............................................................................

¡.O C A L E S DONDE H.A D E  V E R IF IC A R S E  

LA  ELECCIÓ N

Raimundo Fernández V illaverde, 2, G ru­
po Cervantes, Escuela de niños.

Raimundo Fernández V illaverde, 2, G ru­
po Cervantes, Escuela de niños.

Raimundo Fernández V illaverde, 2, G ru­
po Cervantes, Escuela de niños.

Raimundo Eernández V illaverde, 2, G ru­
po Cervantes, Escuela de niños.

Cristóbal Bordíii, 12, Instituto Geológico 
y Minero de España.

Zurbano, 65, Crupo Eduardo Marquina, 
Escuela de niños.

Raimundo Fernández V illaverde, 2, Gru­
po Cervantes, Escuela de niños,

RainiUiLdo Fernández V illaverde, 2, Gru­
po Cervantes, Escuela de niños.

Raimundo Fernández V illaverde, 2, Gru­
po Cervantes, Escuela de niños.

Paseo de la Castellana, 71, Escuela Nor­
mal de M aestras, piso segundo.

Cristóbal Bordiu, 12, Instituto Geológico 
y Minero de España.

Cristóbal Bordiu, 12, Instituto Geológico 
y Minero de España,

Cristóbal Bordiu, 12, Instituto Geológico 
y Minero de España.

Cristóbal Bordiu, 12, Instituto Geológico 
y Minero de España.

Santa Engracia, 98, Escuela de niños.
Bravo Murillo, 128, Grupo Jaim e V era, 

Escuela de niños,
Daob., 3, Grupo Julio Cejador, Escuela 

de párvulos. '
Cristóbal Bordiu, 12, Instituto Geológico 

y Minero de España.

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaim e V era, 
Escuela de niños.

Paseo de la Casteilana^ 71, Escuela Nor­
mal de M aestras, piso segundo.

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaim e V era, 
Escuela de niños,

Raimundo Fernández V illaverde, 25, E s­
cuela de niñas.

Cristóbal Bordiu, 3, Escuela de párvulos.
Santa Engracia, 98, Almacén de la V illa, 

porche. -
Santa Engracia, 98, Alm acén de la V illa, 

Fiel contraste, ^

Bravo .Murillo, 128, ^.rrupo Jaime V era, 
Escuela de párvulos. '

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaim e V era, 
Escuela de párvulos. '

B rav a Murillo, 128, Grupo Jaim e V era, 
Escuela de párvulos,

Bravo Murillo, 128, Grupo Ja im e V era, 
Escuela de párvulos. '

Bravo Murillo, 128, Grupo Ja im e V era, 
Escuela de párvulos. '

Bravo Murillo, 128, Grupo Ja im e  V era, 
Escu ela  de niñas.

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaim e V era, 
Escuela de niñas.

Bravo Murillo, 128, Grupo Ja im e  V era, 
Escuela de niñas. '

Ayuntamiento d m d a d
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132

133

CALLES OUE COMI’KENDE

Duidnea, impares y 2 a 22 duplicado..............................

Dulcinea, 24 a final, y Don Quijote, 9 a final.................

I lernani, 2, 2 anticuo, 2 duplicado y 2 triplicado, y 
Oviedo, 1 a 9 y pares................ .......................................

I’alenda, 1 a 17 y 2 a 3 0 .....................................................

Don Quijote, 1 a 7 duplicado y pares; Oviedo, 15 a 
final, y l’alencia, 32 a final..............................................

Jaén, 23 y 18 a finales; Ara,tíón (plaza de), y Falen­
cia, 19a final......................................................................

Jaén, 1 a 21 y 2 a 8 duplicado............................................

l'eruel, impares y 2 a 6 . . .  ..................... ..........................

jaén, 10 a 16; Teruel, 8 a lina!, y Tiziano.......................

Avila; Francisco Medrano, y Lérida, 1 a 17 y 2 a 16...

luán de Olías, impares, y Gabriel Díaz...........................

luán de filfas, pares; Lérida, 19 y 18 a finales, y Sala­
' manca................................... ..........................................

Coruña y Huesca, impares.................................................

Huesca, pares; Laza,?a, Leĝ ua, y San Enrique., , .  . . .

Altos del 1-lipódromo, Medina Sabuco y Orense...........

Alonso Castrino, Asunción Castell, María de los Ange­
les V San-Germán.................................................- .........

Anastasio Herrero, Ayllón Domínguez, Manuel Luna, 
Mercedes y Sánchez y Fernández..................................

Córdoba, Chamartín, Domínguez Ayllón, José María 
de Castro, Logroño, ,\Taude,s (camino y carretera), 
Samaniego, Vereda de Postas y Zarzal (cuesta del).,

Alfredo Calderón, Juan lairrey; .Marqués de Leis, Cal­
vos El ordos, Nueva de Gtiínot, San Antonio y San 
Luis.................................................................................

L O C A U iS  DONDK HA D [í V E R IF IC A R S E  

L A  ELECCIÓ N

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaime Vera, 
Escuela de niñas.

Bravo Murillo, 128, tlmpo Jaime Vera, 
Escuela de niñas, '

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaime Vera, 
Escuela de niñas, '

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaime Vera, 
Escuela de niñas.

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaime Vera, 
Escuela de niñas, '

Bravo Murillo, 128, Grupo laime \’'era, 
Escuela de niñas.

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaime Vera, 
Escuela de niños. '

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaime Vera, 
Escuela de niños. '

Bravo Muidllo, 128, Grupo Jaime V'era, 
Escuela de niños,

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaime Vera, 
Escuela de niños.

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaime. Vera, 
Escuela de niños. ’

Bravo .Murillo, J2 8 , Grupo Jaime Vera, 
Escuela de ñiños,

Bravo .Mudilo, 128, Grupo Jaime Vera, 
Escuela de niños, ^

Cornila, 8, Grupo Rosalía de Castro, Es­
cuela de pán'ulos. ^

Coruña, 8, Grupo Rosalía de Castro, Es­
cuela de párvulos.

Coruña, 8, Grupo Rosalía de Castro Es­
cuela de niñas.

Bravo .Murillo, 128, Grupo Jaime Vera, 
Escuela de niños.

Hrav'o Murillo, 128, Giupo Jaime Vera, 
Escuela de niños, *

Bravo .Murillo, 128, Grupo Jaime Vera, 
Escuela de niños.

DISTRITO DE BUENAVISTA

iI ■

1 .’* 
2 “ 
3^

4.'*
ó.”

6.-'’

7. =’

8. *̂

9."

10

Alcalá, 51 a 53 moderno, y Barquillo, pares....... ........... j
.Almirante, 1 a 13, y Conde de Xiquena.......................... !
Almirante, 15 a final y pares............................................

Prim y Recoletos (paseo de), l a 21..................................
Recoletos (paseo de), 23 y 25; Bárbara de Braganza, 

pares; 'famayo, r* Marqués de Monasterio.............. ...

Santo Tomé, San Lucas, 17 a 19 y 12; Piamonte, 15 
y 10 a filiales, y F'ernando Vi, 27 a 31 .........................

Bárbara de Braganza, impares; Salesas (plaza de las). 
García Gutiérrez y Recoletos {paseo de), 27 a final...

General Castaños, Orellana, 11 a 17 y 16; Marqués de 
la Ensenada, y Génova, 18 a final................................

Génovat, impares, y Colón (plaza de), 1 y 2....................

Colón (plaza de), 3, y Castellana (paseo de la), 3 a 59..

Prini, 3, instituto Nacional de Cervantes,
Prim, 3, Instituto Nacional de Cervantes.
General Castaños, 1, Juzgados de prime­

ra instancia.
Prim, 3, Instituto Nacional de Cervantes.

Tamayo, 4, Conservatorio Nacional de 
Música y Declamación,

Baiquillo, 10, Ministerio de la Guerra, 
Secciones de ordenanzas.

Prim, 10 y 12, Ministerio de la Guerra, 
Cartografía.

.Marqués de la Ensenada, 1. Tribunal de 
M enores.

Amador de los Ríos, 7 y 9, Ministerio de 
Trabajo.

Ztirbano, 14,

1. i '
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Alcalá Galiano, Amador de los Ríos y Femando el 
Santo...................................................................................

Monte Esquinza, impares, y Orñla... 
Monte Esquinza, pares........................

L O C A L E S D O N D E H A  D E  V E R IF IC A R S B  

L A  ELECC IÓ N

Argensola, pares.............................................................
Zurbano, 1 a 17 3̂  2 a 28, y Blanca de Navarra.........
Alonso Martínez (plaza de), 1 y 2, y Almagro, 2 a 28

duplicado ......................................( .................................
Almagro, 30 a final; Cisne, 33 y 18 a finales, i’'Jénner.
Fortiin̂ '̂ , 1 a 21, 3' Marqués del Riscal........... '...............
Fortuny, 27 a final y pares; Zurbarán, 11 3yl4 a finales,

3’ Rafael Calvo, 40.......................... .................................
Miguel Angel, pares; García de Paredes, 59 a final y 88 

y 90, 3" Francisco Giner (paseo de), 45 y 47 a finales. 
Alcalá, 57 a 71; Olózaga, pares;. Mejía Lequerica, y

Marqués del Duero.........................................................
Independencia {plaza de la), 1 a 4, y Serrano, 1 a 29... 
Recoletos, impares 3̂  2 a 2 cuadmplicado, 3'' Recoletos

{paseo de), pares, ...................................... ....................
Recoletos, 4 a final; Villalar, 3' Olózaga, impares.........
Serrano, 31 a fina!. ............. Y ..........................................

.4mador de los Ríos, 7 v 9, Ministerio de 
Trabajo.

Zurbano, 14.
Amador de los Ríos, 7 y 9, Ministerio de 

Trabajo.
Blanca de Navarra, 6, Escuela de niños 
Zurbano,14.

Cid, Santibáñez y Villanueva, pares y 1 a 15.................
Villanueva, 17 a final..........................................................
Ayala, 3 a 7 y- 2 a 8; Castellana (paseo de la), 4 a 22, y

Lista, 1 a 7 y 2 a 18..................................................... ....
Colón (plaza de), 4, y Goŷ a, 1 a 31 y 2 a 24...................

Marqués de Villamagna y Don Ramón de la Cmz, 1 
a 17 V 2 a 18......................................................................

Conde de Aranda, impares y 2 a 14.

Conde de Aranda, 16 a final; Velázquez, 3 a 21, y Gur- 
tubay ...................................................................................

Zurbano 14. 
Zurbano, 14. 
Zurbano, 14.

Zurbano, 14. 

Zurbano, 14.

Prim, 3, Instituto Nacional de Cervantes. 
Prim, 3, Instituto Nacional de Cervantes.

Prim, 3, Instituto Nacional de Cervantes. 
Prim, 3, Instituto Nacional de Cervantes 
Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacio­

nal, derecha.
Recoletos, 12, Escuela de niñas.
[orge Juan, 22, Escuela de niños.

Blanca de Navarra, 6, Escuela de niñas. 
Plaza de Colón, 4, Fábrica Nacional de 

la Moneda.

Marqués de Villamagna, 10, Escuela de 
niñas.

Serrano, 13, Museo Arqueológico de­
recha.

Columela y Lagasca, 1 a 7 .......

Lagasca, 9 a 33 y* 2 a 26.

Serrano, 2 a 32............................................
Puigcerdá y Jorge Juan, I a 13 v 2 a 24.
Claudio Coello, 1 a 39 ............... ...............
Claudio Coello, 2 a 4 8 ..............................

Claudio Coello, 41 a 79. 

Claudio Coello, 50 a 80,

Independencia (plaza de la), 5, v Alcalá, 75 a 103.......
.Alcalá, 105 a 127................. ... : ......................................

Alcalá, 129 a 155, v I'rancisca Moreno..

Jorge Juan, 15 a 31 y 26 a 60.............................................
JorgeJuan,33a61 moderno, y General Pardiñas, 1 a l l

Espartinas.......

Principe de Vergara, í a 15 y 2 a 14, v Príncipe de 
Vergara, interior..............................................................

t'lermosilia, 1 a 17 y- 2 a 20....................................
Ayala, 7 a 19 y 10 a 34, y Lagasca, 35 a 39........

Lagasca, 28 a 76....................................................................

Lagasca, 41 a 113..................................................................

Serrano, 34 a 56................................................................ .,

Semano, 46, Gmpo José Echegaray, Es­
cuela de ninas.

Plaza de la Independencia, 2, Tercera Je ­
fatura de Estudios y construcciones de

 ̂ ferrocarriles.
Serrano, 13, fMuseo Arqueológico, iz­

quierda.
Pnm, 3, Instituto Nacional de Cervantes.
Jorge Juan, 22, Escuela de niñas.
Claudio Coello, 23, Consejo Forestal.
Don Ramón de la Cmz, 13, Dirección 

Forestal del Tajo.
Don Ramón de la Cniz, 45, Escuela de 

Artes y Oficios.
Serrano, 15, Casa de la Moneda, izquier­

da, fielato,
Prim, 3, Instituto Nacional de Cervantes.
Alcalá, 53, Ministerio de la Guerra, ves­

tuario o guardia.
Avenida de Menéndez Pelayo, 6, Escue­

la de párvulos.
jorge Juan, 22, Escuela de párvulos.
Príncipe de Vergara, 61, Grupo EduaiMo 

Benot, Escuela de niñas.
Príncipe de Vergara, 61, Grupo Eduardo 

Benot, Escuela de niños.

Sermno, 13, Junta Superior de Excava­
ciones y- Antigiiedades.

Hermosilla, 11, Escuela de párvulos. 
Serrano, 46, Grupo José Echegaray% E,s- 

cuela de niñas, ' '
Serrano, 46, Grupo José Echegaray, Es­

cuela de niñas, ' '
Serrano, 46, Grupo José Echegarayq Es­

cuela de niñas.
José Gutiérrez Abascal, E.scuela Central 

de Ingenieros industriales.

I
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CALLES QUE COMPRENDE

Serrano, 58 a 78..................................

Serrano, 80 a final, y Oquendo .. . 

Lagasca, 115 a final y 78 a 118.........

Castellana (paseo de la), 24 a final; Hipódromo (paseo 
del), parte derecha; José Gutiérrez Abascal, menos 
el cuartel; Marqués de Villamejor, y Martínez de la 
Rosa.................................................................................

Velázquez, 25 a 55... 
Velázquez, 57 a 97...

Hermanos Bécquer, Alvai'ez de Baena, María de Moli­
na, 1 a 23 y 2 a 44; Pinar, Salas, Ramón Lázaro y 
Doctor Ramírez................................................................

Lagasca, 120 a final, y López de Hoyos, 1 a 35 y 2 a 22.
Claudio Coello, 31 a 107.......................................... . ..
Claudio Coello, 109 y 82 a finales; Diego de León, 1 a 15 

y 2 a 20 y Juan Bravo, 1 a 7 y 2 a 14...................  ..

Alcántara, 1 a 39. 
Alcántara, 2 a 36.

Alcántara, 41 y 38 a finales; Agustina de Aragón, y 
Montesa, 47 a 55...........................................................

Montesa, 1 a 45 y pares; Montesa (tinvesía de). Nacio­
nes y Marti.....................................................................

Velázquez, 2 á- 28.

Velázquez, 30 a 94 duplicado—  
Velázquez, 99 a final y 96 a 114...

Velázquez, 116 a final, y General Oráa, i a 27 y 2 a 12.

Goya, 33 a 55............................... - ....................................

Goya, 57 a 89....................................................................

Goya, 24 a 58.....................................................................

Goya, 60 a 70; Alcalá, 157 a 167, y Her mesilla, 83 
a 89 ......................................................................................

L O C A L E S D O N D E H.\ D E  V E R IF IC A R S E  

LA  ELEC C IÓ N

Lista, 11 a 89.......................................................

Lista, 91 a 97 y 20 a 52........... ..........................

Lista, 54 a 84.....  ............................................ .

Don Ramón de la Cruz, 19 a 67....................

Don Ramón de la Cruz, 69 a 85.....................

Don Ramón de la Cimz, 87 a final y 20 a 54.

Don Ramón de la Cruz, 56 a final; Sagasti, y Lista, 86 
a final....... ................................................................ .. ■ ■

General Oráa, 29 a final y 14 a 30.................................

General Pardiñas, 4 a 18.................................................

General Pardiñas, 13 a 29 duplicado............................

General Pardiñas, 31 a final, y María de Molina, 25 y 46 
a final...............................................................................

86 General Paixliñas, 18 duplicado a 22...

José Gutiérrez Abascal, Escuela Central 
' de Ingenieros industríales.
José Gutiérrez Abascal, Escuela Central 
' de Ingenieros industríales,
José Gutiérrez Abascal, Escuela Central 

de Ingenieros industriales.

José Gutiérrez Abascal, Escuela Central 
de Ingenieros industríales.

Velázquez, 74, Instituto Velazquez.
Plaza de Colón, Casa de la Moneda, des­

pacho situado en la galería de la Caja.

José Gutiérrez Abascal, Escuela Central 
de Ingenieros industriales. _

María de Molina, 98, Escuela de niños.
Lista, 97, Escuela de niños.

Pilar de Zaragoza, 67, Grupo Antonio 
García Quejido, Escuela de niños.

Lista, 97, Escuela de niños. _
Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Belìo, Es­

cuela de niños.

Alonso Heredia, 14, Grupo Rulz Gimé­
nez, Escuela de párvulos.

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Gimé­
nez, Escuela de niñas.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, final de 
la galería.

Velazquez, 74, Instituto Velázquez,
Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello, Es­

cuela de niños.
Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello, Es­

cuela de niños,
Príncipe de Vergara, 51, Grupo Eduardo 

Benot, Escuela de niños.
Avenida de Menéndez Pelayo, 6, Escuela 

de niñas.
Avenida de Menéndez Pelayo, 6, Escuela 

de niñas.

Avenida de Menéndez Pelayo, 6, Escuela 
de niñas.

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Eduardo 
Benot, Escuela de niños.

Principe de Vergara, 61, Grupo Eduardo 
Benot, Escuela de niños,

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Eduardo 
Benot, Escuela de niños.

Don Ramón de la Cruz, 45, Escuela de 
Artes y Oficios, sección séptima.

Serrano, 46, Grupo José Echegaray, Es­
cuela de niñas.

Príncipe de Vergara, 61, Grupo Eduardo 
Benot, Escuela de niñas.

Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Gimé­
nez, Escuela de niñas.

Pinar, 7, hotel, Escuela del Hogai'y Pro­
fesional de la Mujer.

General Pariliñas, 108, Grupo Ramón de 
la Cruz, Escuela de niñas.

General Pardiñas, 108, Grupo Ramón de 
la Cruz, Escuela de párvulos.

General Pardiñas, 108, Grupo Ratnón de 
la Cruz, Escuela de niñas.

General Pardiñas, IOS, Grupo Ramón de 
la Cruz, Escuela de niñas.

d Madrid
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87
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1 1 1
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114

115
116
117

118

119
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121 

122

123

124

General ParcHñas, 24 a final................................

General Porlier, impares y 2 a 14......................

Castellò, 1 a 9 y 2 a 28. 
Castellò, 11 a final.. . , ,

Castellò, 30 a 68....................................... ............................

Castellò, 70 a final, y General Oráa, 32 a final...............

General Porlier, 16 a 40.......................................................

Príncipe de Vergara, 17 a 75, 3̂  Salamanca (plaza de)..

Príncipe de Vergara, 77 a 95 3' 22 a 54..................... . . .

Padilla, pares, y Príncipe de Vergara, 56 a final.........

1 lermosilla, 21 a 51 duplicado...........................................

Hermosilla, 53 a 81.........................................................

Hermosilla, 22 a 78.........................................................

A3̂ ala, 21 a 55..................................................................

Av'ala, 36 a 1 10................................................................

Avala, 57 a 65, y Alcalá, 169 a 181..............................

Torrijos, 1 a 23................................................................

Torrips, 2 a 22.............................
Toirijos, 24 a 42 duplicado.........

Torrijos, 23 duplicado a 33 3̂  44 a 48....................

Padilla, 129 a final y Torrijos, 48 duplicado a 70. 

Diego de León, 23 a 55 y 22 a 42...........................

Torrijos, 35 a final y 72 a 74 triplicado......................
Diego de León, 57 y 46 a finales, 3' Torrijos, 76 a

final................................................................................
Juan Bravo, 9 a final......................................................

Francisco Silvela, 31 a final, y Maldonado...............
Alcalá, 201 a 213; Cardenal Bel luga, Castelar, Rafael 

Bonilla y Roma............................................................

Campanar, Francisco Navacerrada y Rttiz Perelló.., ..

Francisco Silvela, 2 a 82, y Martínez Izquierdo.............
Ardemáns, Azcona, impares, 5' Conde de Vil ches.......
Pilar de Zaragoza, impares, 3̂  San Juan de Cruz...........

Eraso, María Teresa y Marqués de Monteagudo...........

Agustín Durán, 1 y 3; Ferrer del Río, María Pignatelli 
(plaza de), Marqués de Ahumada y Santa Virginia 
(pasaje de)............... ..................... ..................................

Agustín Durán, 5 a final y pares, y Alonso Heredia...

Andrés Tamayo y Méjico...................................................

Béjar e Iriarte, l a l l ................................ ..........................

Iriarte, 13 y 2 a finales, y José Picón...............................

Núñez de Balboa, 3 a 17 y 2 a 22......................................

L O C A L E S D O N D E H A  D E  V E R IF IC A R S E  

LA  ELECC IÓ N

Matilde Diez, 17, Grupo María Guerrero, 
Escuela de niños.

Matilde Diez, 17, Grupo María Guerrero, 
Escuela de niñas.

Castellò, 5, Fiel contraste.
Príncipe de Vergara, 61, Grupo Eduardo 

Benot, Escuela de niños.
Príncipe de Vergara, 61, Grupo Eduardo 

Benot, Escuela de niños.
Príncipe de Vergara, ól. Grupo Eduardo 

Benot, Escuela de niñas.
Príncipe de Vergara, 61, Grupo Eduardo 

Benot, Escuela de niñas,
Príncipe de Vergara, 61, Gnipo Eduardo 

Benot, Escuela de niñas,
Príncipe de Vergara, 61, Grupo Eduardo 

Benot, Escuela de niñas.
Alonso I-Ieredia, 14, Grupo Ruiz Gimé­

nez, Escuela de niñas.
Plaza de la Independencia, 2, Tercera Je­

fatura de Estudios 3’ construcciones de 
ferrocarriles.

Marqués de Villamagna, 10, Escuela de 
niños.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, final de 
la galería.

Paseo de Recoletos, 16, Escuela Oficial de 
Telegrafía.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, dei'eclia, 
patio.

Francisco Navacerrada, 47, Grupo Ra­
món y Cajal, Escuela de niñas.

A lonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Giménez, 
Escuela de niñas.

Veíázquez, 74, Instituto Velázquez.
Serrano, 46, Grupo José Echegaray, Es­

cuela de niñas.
Francisco Zea, 2, Grupo Gabriel y Galán, 

Escuela de párvulos. "
Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Gimé­

nez, Escuela de niñas.
Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Gimé­

nez, Escuela de niñas.
Ferrei’ del Río, 34, Escuela de hiñas.

García Luna, 12, Escuela de niños.
ITancisco Zea, 2, Grupo Gabriel y Galán, 

Escuela de niñas,
¡uan de la Hoz, 13 y 15, Escuela de niñas.

Francisco Navacerrada, 47, Grupo Ra­
món y Cajal, Escuela de párvulos.

Francisco Navacerrada, 47, Grupo Ra­
món y Cajal, Escuela de niñas.

Juan de la Hoz, 13 y 15, Escuela de niños.
Juan de la Hoz, 13 y 15, Escuela de niños.
Pilar de Zari^oza, 67, Grupo Antonio 

García Quejido, Escuela de niños.
Francisco Zea, 2, Grupo Gabriel 3"̂ Galán, 

Escuela de niñas.

Ferrer del Rio, Laboratorio Municipal, 
tercera puerta, derecha,

Alonso Heredia, 14, Gnipo Ruiz Gimé­
nez, Escuela de párvulos.

Pilar de Zar^oz.a, 67, Grupo Antonio 
García Quejido, Escuela de niños.

Pilar de Zaragoza, 67, Grupo Antonio 
García Quejido, Escuela de niños.

Pilar de Zaragoza, 67, Grupo Antonio 
Garcia Quejido, Escuela de niños.

Núñez de Balboa, 50, Asiló de las Mer­
cedes.
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CALLES QUE COMPRENDE
L O C A L E S D O N D E HA D E  V E R IF IC A R S E  

L A  ELEC C IÓ N

Padilla, 1 a 127.

Cabeza, particular; Canillas (camino de). Conciliación, 
Gremios, Juan de la Hoz, San Salvador y Tello Me-

Cartagena, i a 10.̂  y 2 a 60.........

Antonia Ruiz Soro, Cartagena, 62 a 102; Francisco Ra­
miro, Huertas (edificios aislados), Lozano, Oltra, 
Otei'o y Parral........................................ ..........................

129 Francisco Altimiras, Doctor Thebussen, Londres, Má­
xima Belleza, Máxima Bondad, Máxima Justicia, Oc­
casi tas y Tejar del Catalán.

LSO Antonio García Quejido, Francisco Santos, Fundación 
(pasaje de la), Jesús Méndez, Julián Marín, Las Pal­
mas, Luis Adaro, Manuel García, Ricardo Y'ega y 
Villafranca... .

131 Alcalá, 215 a final; Colomer, Manuel Hernández, Mar­
qués del Llano, Pignatelli, Pignatelli (espaldas), y
Tomás Silvela.............................

Cartagena, 105 a final y 104 a 126.

Cartagena, 128 a final; Cartagena (pasaje de), Juan Bau­
tista de Toledo y Cartagena (pasaje particular de).. .

134 Anastasio Aroca, Anastasio Aroca (pasaje de), Cuesta 
y Pradillo (pasaje de).

135 Carlos Marx (avenida de), Casimiro Castellote, Ciudad 
jardín. Prosperidad (colonia de la), José María Gurí ch. 
Marqués de Santillana, Quintanar y Pérez Ayuso.. .

Constancia.

Luis Cabrei-a.

Carlos Balenchana, Carmen (pasaje de), Celestino Pas­
cual, Dolores (pasaje de), Doña Carlota (pasaje de), 
Francisco García Mol inas, Francisco Ramírez, Fran­
cisco Vivancos, Gil y Baus, Huerta del Doctor, Ló­
pez de Hovos, 109 a 129; Martín Machio, Nieremberg, 
Ricardo Mariana, San Pedro (pasaje de), Tejar de 
Manuel García, Sánchez Balderas y Santa Hor­
tensia................................

Francisco Silvela, 84 a 96.

Benigno Soto, López de Hoyos, 85 duplicado a 107; Mar­
cenado, Martin Martínez, Pradillo y Dorrei y Sán 
chez Pacheco......................................................................

141 Alustante, Anzuola, Díaz Rubín, General Zavala, José 
Piernas (plaza de), Máquina, Mauro, Pérez Herrera, 
Quintiliano, Ros de Glano, San Ernesto (calle y pa­
saje de), Tudelay Gabriel Lobo, impares.

142 Antonio Pérez, Antonio Rodríguez Villa, Felipe Cam­
pos y Gabriel Lobo, pares.

143 Aunós, Aviador Lindberg, Duran, Estévez, Francisco 
Campos, Franco, Gallarza, General Sanjuijo, Gómez 
Cano, Hermenegildo Martínez, Lóriga, Marqués de 
Valdecilla, Romero, Ruiz de Alda, Salvador Crespo, 
Cuartel (pasaje del), Cruz del Rayo y Vicente Perea.

144 Campión, Gómez Ortega, García Luna, María Francis­
ca, Pechuán y Suero de Quiñones.. ..

145 Agustín de Rojas, Eugenio Salazar, Fernández de
Oviedo, Malcampo y Matilde Diez................................

146 José Rivera, López de Moyos, 37 a 85; Luis Vives, Man­
tuano, Méndez Núñez (plaza de) y Vinaroz................

Pilar de Zar^oza, 67, Grupo Antonio 
García Quejido, Escuela de niños.

Anastasio Aroca, 24, Escuela de niñas. 
Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello, Es­

cuela de niños.

Juan de la Hoz, 13 y 15, Escuela de 
niñas.

Francisco Navacerrada, 47, Grupo Ra­
món y Cajal, Escuela de niñas.

Pilar de Zarí^oza, 67, Grupo Antonio 
García Quejido, Éscuela de niños.

Ferrer del Río, 34, Escuela de párvulos. 
Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello, Es­

cuela de niños.

Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello, Es­
cuela de niños.

Anastasio Aroca, 24, Escuela de párvmlos.

López de Hoyos, 80, Escuela de niñas- 
Luis Cabrera, 33, Grupo Mariano de Cà­

via, Escuela de párvulos. _
Luis Cabrera, 33, Grupo Mariano de Cà­

via, Escuela de párvulos.

Eugenio Salazar, 2, Escuela de niñas. 
Luís Cabrera, 33, Grupo Mariano de Cà­

via, Escuela de párvulos.

Matilde Diez, 17, Grupo María Guerrero, 
Escuela de niñas.

Matilde Diez, 17, Grupo María Guerrero, 
Escuela de niñas.

Ci*uz del Rayo, 1, Escuela de niños.

Suero de Quiñones, 14, Escuela de niñas.

Suero de Quiñones, 14, Escuela, de pár­
vulos.

Matilde Diez, 17, Grupo María Guerrero, 
Escuela de niñas,

Matilde Diez, 17, Grupo María Guerrero, 
Escuela de niñas.

d
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147 Antonio Salces, Antonio Zapata, Canillas, impares, y
Cardenal Silíceo............................................................... Eugenio Salazar, 2, Escuela de párvulos.

148 Acuerdo (particular), Blasco Ibáñez, Primo de Rivera 
(colonia de), Finca el Alba, Gabriel y Galán, Grana­
dos (plaza de), Guerrero y Mendoza, Infanta María 
Teresa, Juan Martínez, Miguel Cervantes, Pardo Ba-
zán, Ramón,v Cajal, San Rafael v Talavera............... Matilde Diez, 17, Grupo María Guerrero, 

Escuela de niñas.
149 Euertas y Tejares ̂ edificios aislados), Julio l^ópez, y Ló­

pez de Hoyos, 131 y 24 a final....................................... Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello, Es-
cuela de niños.

150 Núñez de Balboa, 19 v 24 a final....................................... Matilde Diez, 17, Grupo María Guerrero, 
Escuela de niñas.

151 Alcalá, 183 a 199; Manuel Becerra (plaza de). 1 a 6, y
Francisco Silvela, 3 a 29................................................. Lista, 97, Escuela de niños.

152 Juan Bravo, 16 a final, y General Porlier, 42 a final.... Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello, Es­
cuela de niños.

153 Chamar tin (camino y carretera de), Joaquín Costa, 
Niella, Recaredo, Francisco Silvela, 98 a final, y
Zarzal (cuesta del)...................... ■................ ............... Cruz del Rayo, 1, Escuela de niñas.

154 Pilar de Zaragoza, pares; Azcona, pares, y Francisco
Zea................................................ ................................... Pilar de Zaragoza, 67, Grupo Antonio 

García Quejido, Escuela de niños.
155 Elias Bidones, Antonio Guzmán, Canillas, pares, y Za-

baleta................................................................................... Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello, Es­
cuela de niños.

DISTRITO DEL CONGRESO
Alcalá, 16 a 54; Sevilla, pares; Arlaban, Nicolás María 

Rivero, Marqués de Casarriera 3̂  San Jerónimo (ca­
rrera de), 29 a 4 ! ............. .............) ..........  ...............

Los Madrazo, 1 a 15 y 2 a 22, y Jovellanos.

Los Madrazo, 25 y 24 a finales; Marqués de Cubas, y 
Prado (paseo deí), 2 a l4  ........... ................................

Zorrilla, Pdori da blanca v Fernanfior

Canalejas (plaza de), 2 a 5; Cortes (plaza de las), 3 a 6; 
San Jerónimo (carrera de), 22 y 43 a finales, y Santa 
Catalina.................................... ....................................

Carretas, 45; Ang-el (plaza del), 2 a final; Cruz, 31 a
final, y Espoz y Mina, 13 y 24 a finales...................

Cruz, 1 a 29; AÍvarez Gato, Núñez de Arce y Santa
Ana (plaza de), 1 a 4 ...................................................

Principe, 1 a 25 y 2 a 22, y Manuel Fernández y Gon­
zález ...................................................................... ' ...........

Santa Ana (plaza de), 5 a final; Príncipe, 27 y 24 a fina­
les; Prado, 2 a 10, y Echegaray, 27 a fina!.................

Prado, 1 a 23 y 12 a final; Cortes (plaza de las), 7, 7 du­
plicado y 8 ........................................................................

Ecliegaraj^, 1 a 25 y pares.

Ventura de la Vega y Prado, 25 a fin a l.........................
Atocha, 25 a 69, y San Sebastián......................................
Atocha, 16 a 58, y Relatores, impares........................... .

Luis Vélez de Guevara, impares y 2 a 12, y Cañizares.

Luis Vélez de Guevara, 14 a final; Magdalena, impa­
res; Atocha, 58 duplicado a 62, y Duque de Fernán 
Niiñez ................................................................................

Atocha, 71 y 73 a 109, y Matute (plaza d e).........

Atocha, 111 a 137. 
Atocha, 64 a 96 . . ,

Alcalá, 34, Ministerio de Instrucción Pú­
blica.

Los Madrazo, 11, Ministerio de Instruc­
ción Pública.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes 
y Oficios. '

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes 
y Oficios.

Santa Catalina, 1, Juzgado municipal del 
Centro.

Magdalena, 1, Escuela de niños. 

León, 4, Escuela de niñas. 

Huertas, 20, Escuela de niñas.

León, 30 y 32, Juzgado municipal del 
Congreso.

Plaza de las Cortes, 4, segundo, Consejo 
de Obras Públicas.

Du^ue de Medinaceli, 2, Palacio de Tu­
rismo,

León, 1, Escuela de niñas.
Magdalena, t, Escuela de niñas.
Magdalena, 1, segunda Escuela de Sordo­

mudos y Ciegos, Escuela de niñas.
Magdalena, 1, segunda Escuela de Sordo­

mudos y Ciegos, Escuela de niñas.

Magdalena, 1, segunda Escuela de Sordo­
mudos y Ciegos, Escuela de niñas.

Magdalena, 1, segunda Escuela de Sordo­
mudos y Ciegos, Escuela de niñas.

Atocha, 104, San Carlos, aula número 8.
Roberto Castrovido, 6, Junta Provincial 

de Beneficencia.

a m

■
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29

33

38

52

55

58

5̂ )

Atocha, 98 a linai y Marqués de Toca , 

Santa Isabel, Í a 31..................................

Lope de Vega, í a 53, y Quevedo..........................
Lope de Vega, 55 a íinal y pares............................
San Agustín y Cervantes, 23 a íinal.......................

L O C A L E S D O N D E H.A D E  V E R IF IC A R S E  

I .A  ELECCIÓ N

Santa Isabel, 33 a tina!; Santa Inés, Sánchez Busti 11 o
y Drumen.............................................................

San Eugenio y San Ildefonso, impares y 2 a 20
San Ildefonso, 22 a íinal, y Doctor Mata...........
Cenicero, Atocha, 139 à final, y Atocha (glorieta 

d e ) ,S a lí ..

León, pares, c Infante................................
León, impares, y Cervantes,T a 13.........
Cervantes, 15 a 21 y pares..........................

Duque de Medinaceli, jesús (plaza de), Jesús, impares 
y 2 a 8, y Huertas, 58 a 68............................................

Roberto Castrovido y Santa María, 2 a 10

Huertas, 2 a 56.
Huertas, impares

Santa María, impares y 12 a final 
Moratín, 1 a 39; Santa Polonia, y Jesús, 10 a final

Costanilla de los Desamparados, San José y Mora- 
tin, 41 a 51

Moratín, 2 a 18, y Fúcar.
Gobernador.........
Moratín, 20 a final 
Moratín, 53 a final; Huertas, 70 a final; Platería de

Martínez (plaza de la), yAlameda.......................... -.
Fúcar (travesía del), impares y 2 a 14 . . . .  ............... .
Verónica, San Blas y Fúcar (travesía del), 16 a final.
San Pedro............................................................................
Cánovas (plaza de) y Prado (paseo del), 16 a final.......
Castelar (plaza de), 3; Alcalá, 56 a 68; Alfonso XI, In­

dependencia (plaza de la), 6 a final, y Valenzuela.. .

Montalbán y Niceto Alcalá Zamora, 4 a 18 . . .

Prado (paseo del), impares; Antonio Maura, y Lealtad 
(plaza de la).

Juan de Mena,
Alarcón, Museo del Prado, Alberto Bosch, impares;

Méndez Núñez, y Murillo (plaza de).
Espalter y Moreto....................................

Alberto Bosch, pares, y Niceto Alcalá Zamora, 20 a 44. 
Felipe IV, Academia, Casado del Alisal y Niceto Alcalá 

Zamora, 46 a 56,
Doctor Velasco, Niceto Alcalá Zamora, impares y 58 a 

final; Pai'que de Madrid (Retiro), y Camoens y
Valero....................................

Atocha (paseo de), 1 y 3 a 19 
Atocha (paseo de), 21 a final; Juan Valera, y Julián 

Gayarre..
.Andrés Torrejón, Agustín Querol y Ramón y Cajal 

(paseo de), impares y 2 a 12 " "

Ramón y Cajal (paseo de), 18 a final; Mariano de Càvia 
(plaza" de), Menéndez Pelayo (avenida de), 55 a 83; 
Roncesvalles, y Vandergoten

Gutenberg y Fuenterrabia.......

Pacífico, 1 a 27............................

Costanilla de los Desamparados, 6, Es­
cuela de niñas.

Roberto Castrovido, 6, Junta Provincial 
de Beneficencia, '

Atocha, 104, San Carlos, aula número 9,
Fúcar, 11, Escuela de niños.
Atocha, 104, San Carlos, aula número 1.

Atocha, 104, San Carlos, salón de gra­
dos,

León, 22, Escuela de niñas.
León, 22, Escuela de niños.
Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes 

y Oficios,

Duque de .Medinaceli, 4, Centro de Es­
tudios Históricos.

San Agustín, 14, Escuela de niños,
San .Agustín, 14, Escuela de niños,
San Agustín, 5, Junta calificadora de As­

pirantes a destinos público.
Roberto Castrovido, 6, Junta Provincial 

de Beneficencia, .
PInertas, 58, Escuela de niñas.
Marqués de Cubas, 13, Academia de Ju­

risprudencia.
León, 21, Academia de !a Historia.
Duque de Medinaceli, 4, Centro de Estu­

dios Históricos,

Constanilla de los Desamparados, ó, Es­
cuela de niñas.

Fúcar, 11, Escuela de niñas.
San Agustín, 14, Escuela de niñas.
Atocha, 104, San Carlos, aula número 2.

Atocha, 104, San Carlos, aula número 3.
Atocha, 104, San Carlos, aula número 4,
Atocha, 104, San Carlos, aula número 5.
Atocha, 104, San Carlos, aula número 6.
Atocha, 104, San Carlos, aula número ¡.

Alcalá, Casa de Correos, entrada por el 
pasaje, parte izquierda.

Alcalá, Casa de Correos, entrada por el 
pasaje, parte izquierda.

Paseo del Prado, Ministerio de Marina, 
portería.

Montalbán, 6, Delegación de Hacienda.

Montalbán, 6, Delegación de Hacienda.
Montalbán, 2, Ministerio de Marina, por­

tería.
Felipe IV, 4, Academia Española.

Felipe IV, 4, Academia Española.

Montalbán, 12, Escuela del Magisterio. 
Montalbán, 12, Escuela del Ma^sterio.

Montalbán, 12, Escuela del Magisterio.

Paseo de Ramón y Cajal, 16, Escuela de 
niñas.

Alcalá, 70, Escuelas Aguirre, Colegio de 
niñas.

Fuenterrabia, 11, Grupo Montesinos, Es­
cuela de párvulos,

Paa'fico, 25, Escuela de Artes y Oficios.
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62
6:-ì

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

8 !

82

SS

84

85

86
87
88

89

90

91

92

93

94

Pacífico, 27 duplicado a 43, y Marina Española.............
Menéndez Pelayo (avenida de), 85 y 6 a finales_____

Narciso Serra.

Juan de Urbieta, impares y 2 a 16; Marqués de Ce- 
rralbo, y Viera y Clavijo............................ . .............

Granada, impares y 54, y Sánchez Barcáiztegui, 2 a 12.

Granada, 2 a 52; Juan de Urbieta, 18 a final, y Anda­
lucía. ........................... .....................................................

Sánchez Barcáizteg-ui, impares y 14 a final. 

Pacifico, 45 a 71, y Caridad...........................

Doctor Esquerdo, 7 a 133 provisional, y Pacífico, 73 
a 33 provisional (numeración irregidar) .....................

Catalina Suárez, Arregifiy Aruej y Pacifico, 93 a final,

José Sánchez Pescador (calle, callejón y pasaje), Val- 
derribas, Adelfas, Pajaritos, Martinez y Corrochano, 
Luis Mitjáns, pares, y Pacifico, 43 antiguo.................

Abtao, Vicálvaro (camino bajo de), Caño Gordo (cami­
no de) y Tejar del Manco................................................

LosMesejo, Cabanilles (calle, callejón y pasaje), Tri- 
quet, Valeria, Agustín Viñamata, Francisco Abril y 
Luis Mitjáns, impares....................................................

Alcalá, 70 a 98, y Aguirre ......... ......................................

Antonio Acuña....................................................................

Alcalá, 102 a 138....................................................................

Menéndez Pelayo (avenida de), 1 a 2 7 ................. , , .  .

Menéndez Pelayo (avenida de), 29; íbiza, 3 a final, y 
Lope de Rueda, 35 a final................................ .............

A lcalde Sáinz de Baranda, 2 a 8; Menéndez Pelayo (ave­
nida de), 43 a 51; Doce de Octubre, y Quinta de 
Belén ......................................................... 7......................

Alcalde Sáinz de Baranda, 10 a final..............................

Doctor Castelo,. ............. .............................................

Lope de Ruéda, 1 a 27.....................................................

Lope de Rueda, 29 a 33, y Menorca.............................

Lope de Rueda, pares.............................'......................

Narváez, impares . . .
Narváez, 2 a 5 0 .......
Nai'váez, 52 a 58 . . . .

Narváez, 60 a final...............................................

Goya, 91 a 117, y Lombía ..................................

Goya, 119 y 72 a finales....... ................................

[daza de Toros (avenida de la), 1 a 15 y 2 a 24.

F" e rn án G onzá 1 ez, G ra nj a d el Porvenir y P1 az a d e T o­
ros (avenida de la), 17 y 26, y edificio * .......................

Máiqtiez, Indalecio (pasaje de), Alcalde Sáiz de Baran­
da, impares, y Vicálvaro (camino viejo de)...............

L O C A L E S D O N D E H A  D E  V E R IF IC A R S E  

L A  ELEC C IÓ N

Pacifico, 25, Escueia de Artes y Oficios,
Fuenterrabia, 11, Grupo Montesinos, Es­

cuela de párvulos.
Fuenterrabia, 11, Grupo Montesinos, Es­

cuela de niños.

Fuenterrabia, II, Grupo .Montesinos, Es­
cuela de niños,

Fuenterrabia, 11, Grupo Montesinos, Es­
cuela de niños.

Fuenterrabia, 11, Grupo Montesinos, Es­
cuela de párvulos.

Fuenterrabia, 1 1 , Grupo Montesinos, Es­
cuela de niños,

FuenteiTabia, 11, Grupo Montesinos, Es­
cuela de niños,

Alcalá, 70, Escuelas Aguirre, Colegio de 
niñas.

Fuenterrabia, 11, Grupo Montesinos, Es­
cuela de niños.

Alcalá, 70, Escuelas Aguirre, Colegio de 
niños.

Doctor Esquerdo, esquinan O’Donnell, 
Colegio de la Paz.

Granada, 7, Escuela de niñas.
Alcalá, 70, Escuelas Aguirre, Colegio de 

párvulos.
Alcalá, 70, Escuelas Aguirre, Colegio de 

párvulos.
Alcalá, 70, Escuelas Aguirre, Colegio de 

párvulos,
Lope de Rueda, Grupo Lope de Rueda, 

Escuelas.

Alcalá, 70, Escuelas .Aguirre, Colegio de 
niñas.

Lope de Rueda, Grupo Lope de Rueda, 
Escuelas.

Lope de Rueda, Grupo Lope de Rueda, 
Escuelas.

Alcalá, 70, Escuelas Aguirre, Colegio de 
de ninas,

L(^e de Rueda, Grupo Lope de Rueda, 
Escuelas.

Lope de Rueda, Grupo Lope de Rueda, 
Escuelas.

Lope de Rueda, Grupo Lope de Rueda, 
Escuelas.

Narváez, 38, Escuela de niños.
Narváez, 38, Escuela de párvulos.
Alcalá, 70, Escuelas Aguirre, Colegio de 

niños.
Alcalá, 70, Escuelas Aguirre, Colegio de 

niños,
Alcalá, 70, Escuelas Aguirre, Colegio de 

niños.
Alcalá, 70, Escuelas Aguirre, Colegio de 

niños.
Lope de Rueda, Grupo Lope de Rueda, 

Escuelas.
O’Donnell, 9, Escuela de niñas.

Lope de Rueda, Grupo Lope de Rueda, 
Escuelas.

I
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CALLES QUE COMPRENDE

Fuente del Berro y Fuente del Berro (particular).........
Ayala, 91 a 97 y l30 a final...............................................
Menéndez Pelayo (avenidalde), 31 y 33, e Ibiza, 1 y pares

L O C A L E S DON’D E  H A  D E  V E R IF IC A R S E  

L A  ELECC IÓ N

O’Donnell y Menéndez Pelayo (avenida de), 2 a 4 du­
plicado ................................................... ...........................

Hermosilla, 91 a 109 y 80 a 96...........................................

J  orge J uan, 63 a 73 duplicado y 62 a 80 provisional,. . 

jorge Juan, 75 provisional y 82 a finales.........................

Tomás López, Manuel Becerra (plaza de), 7 a final, y 
Alcalá, 140 a 154 .............................................................

Nueva del E ste.......................................

Moderno (pasaje) y A.lcalá, 156a 174.

Alcalá, 176 a final; Bocángel, Alejandro González y 
Almería.............................................................................

Doctor Esquerdo, 3 a 17 provisional y 2 a 24, y
Ayala, 99.......................................................................

Doctor Esquerdo, 19 a 33, y Vicente Caballero 
Doctor Esquerdo, 68 y 70...................................................

Doctor Esquerdo, 26 y 28, y Duque de Sexto 

Marqués de Zafra (calle y paseo del).............

Luis Villa, y Hermosilla, 111 a final y 108 a 112 dupli­
cado ....................................................................................

Hermosilla, 114 a final, y Porvenir..

Fundadores, Antonio Toledano, Elvira, y Cuatro Fun­
dadores...............................................................................

Rafael Juan y Seba, Diego Bahamonde, Ltinuza, Fuente 
del Berro (camino y pasaje) y Nueva de la p-uente del 
Berro . . . .  ........ ............... í ...........................................

José Delgado, Concepción Bahamonde, Vizconde de 
Matamala, Pedro Heredia, Marqués de Mondéjar, 
América Española (plaza de) y Sancho Dávila.........

Ambrós, Manuel Torregrosa, Segundo Ispezua, Rosa" 
rio Acuña, Francisco Lastres, Domingo Fontáni 
Dolores Romero, Gabriel Abreu, Coronel Blanco> 
Demetrio S;lnchez, Sol y Florencio Diaz...................

Andrés Bello, Aralar, Aizgond, Basilio Paraíso, Bego- 
ña, Condes de Torreánaz, Daniel Zuloaga, Doctor 
Olóriz, Eduardo Aunós, Enrique D'AÍmonte, Iturbe, 
León Bonnat, Manuel Domínguez, Marqués de Her- 
mida, Marqués de Vallejo y Vedia...............................

Francisco Ortega, Antonio Pirala, Aragón (carretera 
de), Este (carretera del), pares. Necrópolis y San­
tiago Massarnau...............................................................

Vicdlvaro (camino alto de), San Fidel, Ibanez de Bil­
bao, P'rancisco Panadero, Bilbao, Domingo Rodri­
guez y Xh'rgen de Begofla............................................

Altamira, Andrés Antón, Ramón Patuel, P'e, Hurtado 
de Amézaga, Ezequiel Solana, Lede.sma, Trueba 
(avenida de), 1 tuerta del Cordero (camino de la), 
Elipa Alta, Elipa Baja, Elipa (cuesta de la), 3"ejar del 
Metro, Tejar de Romero San José, Jenaro Marcos, 
Bisbal (pasaje de) y Francisco Huesca......... ..... , . . .

O’Donnell, 2, Parque de Incendios, 
O’Donnell, 2, Parque de Incendios.
Lope de Rueda, tlrupo Lope de Rueda, 

Escuelas.

Alcalá, 70, Escuelas Aguirre, Colegio de 
niños.

Alcalá, 70, Escuelas .Aguirre, Colegio de 
niñas.

Jorge Juan, 61, Jefatura de Señales marí­
timas. '

Marqués de Zafra, 13, Escuela de 
niños.

Alcalá, 70, Escuelas Aguirre, Colegio de 
niñas.

Pedro Heredia, 1, Grupo Jacinto Bena­
vente, Escuela de párvulos.

Pedro Heredia, 1, Grupo Jacinto Bena­
vente, Escuela de párvulos.

Pedro Heredia. 1, Grupo Jacinto Bena­
vente, Escuela de párvulos.

O’Donnell, 2, Pai'que de Incendios, 
O’Donnell, 2 ,’Parque de incendios.
Doctor Esquerdo, Hospital de San 

de Dios, consulta pública, izquierc 
Doctor Esquerdo, Hospital de San _ 

de Dios, consulta pública, derecha. 
Marqués de Zafra, 13, Escuela de 

niños.

uan
a.
uan

Alcalá, 70, Escuelas Aguirre, Colegio de 
niñas.

Alcalá, 70, Escuelas Aguirre, Colegio de 
párvulos.

O’Donnell, 2, Parque de Incendios.

Marqués de Zafra, 13, Escuela de 
niños.

Pedro Meredia, 1 , Grupo Jacinto Bena­
vente, Escuela de párvulos.

Francisco [.estrés, M y 36, Colonia de 
Iturbe (Fuente del Berro), Escuela de 
párvulos.

M arqués de Z afra , 13, Escuela de 
niñas.

Luis Piernas, 12, Grupo Leopoldo Alas, 
Escuela de niños.

Avenida de Trueba, 17, Escuela de 
ni ñas.

Avenida de Trueba, 17, Escuela de 
niños.

T
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L A  ELEC C IÓ N

121 Gerardo Cordón, José Noríega, Tomás Cuesta, Chozas 
del Manzano, Tejar de la Alameda, Vaquerías, Norte, 
Antonio López, Mateo López (calle y phiza de), To­
más López, Pozo de Hielo, Tejar de la Viuda de 
Villena, Francisco Requeoa, Tejar de Frascuelo, Sa­
liente, Tejar de Barbastre, Tejar de Cecilio, 'Pejar de 
la Viuda de Armesto, Tejar de Juan Tomás v Tejar
de Sixto............... ........................ Luis Piernas, 12, Grupo Leopoldo Alas, 

Escuela de ninas.

1

I .”

2A

3A

4A

5A

ó.'*

7A

8A

9A

10

11

12

13

14
15

16

17
18

19

20 

21 

22

23
24

25

26

27

28

29

30

DISTRITO DEL HOSPITAL
Espada, impares; Esgrima, 1 a 9 y 2; Jesús y María, 

pares; Calvario, 1 a 7, y Soler González............ .

Amparo, 1 a 23, y Jesús y María, impares ............ .

Amparo, 25 a 45, y Comadre (travesía de la).............

Amparo, 47 a 71, y Cara vaca, 1 a 5 .............................

Amparo, 73 a final.........................................................

Cabeza, 9 y 10 a finales...................................................

Magdalena, pares, y Progreso (plaza del), l a 4 ........

Cabeza, 1 a 7 y 2 a 8 duplicado; Calvario, pares; Pro­
greso (plaza del), 5 a 8, y San Pedro Mártir ............

Magdalena, 12, Archivo y Biblioteca de 
Correos y Telégrafos.

Magdalena, 12, Archivo y Biblioteca de 
Correos y Telégrafos.

Olmo, 4, Grupo Luis Vives, Escuela de 
niñas.

Olmo, 4, Grupo Luis Vives, Escuela de 
niñas.

Olmo, 4, Grupo Luis Vives, Escuela de 
niñas.

Olmo, 4, Grupo Luis Vives, Escuela de 
niñas,

Magdalena, 22, luzgado municipal del 
Hospital.

Lavapiés, 2 a 4 4 ......................................

Calvario, 9 a final, y Lavapiés, 1 a 25

Caravaca, 2 a 4 duplicado; Lavapiés, 46 a final, y La­
vapiés (plaza de), 4 a final..............................................

Olivar, 2 a 24, y Olmo, 2 a 12, 

Olivar, í a 2 3 ............................

Ave María, 1 a 31, y Rosa . 
Olmo, impares, y 14 a final.

Ave María, 2 a 28

Aye M^ía, 33 a final, y Esperanza, 1 a 3 y pares......... ,
Ministriles; San Carlos, impares, y Ministriles Chica.. í
Olivar, 25 y 48 a finales.....................

Lavapiés, 27 a final............................

San Carlos, pares, y Olivar, 26 a 46 . 

Esperanza, 5 a final, y Escuadra.......

Ave María, 30 a final, y San Simón.. 
Tres Peces, impares y 2 a 16..............

Torrecilla del Leal, impares, y 2 a 18..............................

'rorrecilla del Leal, 20 a final, y Tres Peces, 18 a final.

Biienavista, impares y 2 a 16.............................................

Buenavista, 18 a final...........................................................

Zurita, 1 a 3 3 ........................................................................

Primavera (calle y travesía de la); Fe, 1 a 9 y pares, y 
Lavapiés (plaza de), 1 a 3 ............................ .................

Olmo, 4, Grupo Luis Vives, Escuela de 
niña,s.

Olmo, 4, Grupo Luis Vives, Escuela de 
ninas.

Olmo, 4, Grupo Luis Vives, Escuela de 
niñas.

Olmo, 4, Grupo Luis Vives, Escuela de 
niñas.

Olmo, 4, Grupo Imis Vives, Escuela de 
niñas.

Olmo, 4, Grupo Luis Vives, Escuela de 
párvulos,

Santa Isabel, 16, Escuela de niños.
Olmo, 4, Grupo Luis Vives, Escuela de 

párvmíos.
Olmo, 4, Grupo Luis Vives, Escuela de 

párvulos.
Olmo, 10, Escuela de niños.
Olmo, 4, Grupo Luis Vives, Escuela de 

párvulos.
Zurita, 54, Grupo Andrés Manjón, Es­

cuela de niños.
Ziiritit, 54, Grupo Andrés Manjón, Es­

cuela de niños, ’
Zurita, 54, Grupo Andrés Manjón, Es­

cuela de niños.
Zurita, 54, Grupo Andrés Manjón, Es­

cuela de niños.
San Simón, 6, Escuela de niñas.
Zurita, 54, Grupo Andrés Manjón,. Es­

cuela de niñas.
Zurita, 54, Grupo Andrés Manjón, Es­

cuela de párvulos.
Zurita, .54, Grupo Andrés Manjón, Es­

cuela de párvulos.
Paseo de Atocha, 1, Ministerio de Obras 

públicas.
Paseo de Atocha, !, Ministerio de Obras 

públicas.
Zurita, 54, Grupo Andrés Manjón, Escue­

la de niños.

Méndez A I varo, final, Parque central 
Automovilista,

II ! I I I |i M
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31

AH

53

59

64

Zurita, 35 a final y pares, y Fe 11 a final........................

Baltasar Bachero, 1 a 15 y 2 a 14 duplicado...................
Baltasar Bachero, 17 a final................................................
Balfitsar Bachero, 16 a 36 ...........................................

Baltasar Bachero, 38 a final................................................
Santa Isabel, 2 a 40...............................................................
San Cosme, 9 a final, y San Lorenzo {travesía de).......
San Cosme, 1 a 7 duplicado y pares.................. ...............
Doctor Fourqiiet, 9 y pares................................................

Doctor Fourquet, 9 duplicado a final..............................

Sombrerería, impares y 2 a 10...........................................

Ar^umosa, pares, y Sombrerería, 12 a final.................

Argumosa, l a l l . . . .  .................................... ...................

Argumosa, 13 a final, y Hospital (callejón del).............
Doctor p-ourquet, I a 7, y Santa Isabel, 42 a 52.............

Atocha (ronda de), 2 a 34, y Mallorca..............................

Atocha (ronda de), 36 a final; Miguel Servet, 1 a 5 y 2 
a 2 duplicado, y Valencia, impares..............................

Sombrerete, 1 a .5, y 2 a 6; Tribulete, 1 y 2 a 4, y Va­
lencia, 2 a 4 . ................................................  ...............

Valencia, 6 a final, y Valencia (ronda de), 2 y 4 ...........

Abadía, pares; Antonio Nebrija; Casilla del Ayunta­
miento (Puente de los Tres Ojos); Comercio; Esta­
ción de M. Z. A. (fonda, pabellones. Casa de la 
Parra y Patio del Obrero), y Pacífico, 2 a 38 ....... .

Pacífico, 40 a final, y Seco.................................................
Abadía, impares; Cerro de la Plata (talleres de la Ga­

sificación); California; Panannl, y Téllez.....................
Arroyo Abroñigal; Barrilero; Luis Peidró, y Méndez 

Alvaro, 91 a final (incluidas las huertas).....................

Méndez Alvaro, 2 a 8; Tortosa, y Tor tosa (particular).

Murcia, 2 a 8 y 3 a final......................................................

Murcia, 10 a final.................................................................

Delicias (paseo de las), 2 a 20 ............................................

Atocha (glorieta de), 2 a 4, v Delicias (paseo de las), 
l í i l 7 .................................... ...............................................

Delicias (paseo de las), 17 duplicado a 47; E.stación 
Madrid, Cáceres, Portugal (pabellones, almacenes 
y casillas) ......... ............................................................

Bustamante........................................................................

Delicias, 19 a 3 3 ..................... ...........................................

Delicias, 22 a final............................................ ...............

Delicias, 35 a final, y Méndez Alvaro, 10 a 26 an­
tiguo ..................................................... I ............................

Brasil; Alava; Empecinado; General Urruüa; General 
Farnesiu; Guadalete; Guetaria; Juan de Mariana (par­
ticular); Méndez Alvaro, 1 a Casilla del Ayunta­
miento y 28 a final; Méndez Alvaro (particular); Ra­
mírez de Prado, y Vara de R ey................................

L O C A L E S D O N D E H A  D E  V E S IF IC A E S E  

LA  ELEC C IÓ N

Zurita, 54, Grupo Andrés Manjón, Escue­
la de niños.

Paseo de Atocha, 19, Escuela de niños.
Paseo de Atocha, 19, Escuela de niños.
Paseo de Atocha, 19, Escuela de pár­

vulos.
Paseo de Atocha, 19, Escuela de niñas.
Santa Isabel, 16, Escuela de niñas.
San Cosme, 24, Escuela de niños.
San Cosme, 24, Escuela de niñas
Duque de Medinaceli, 6, bajo. Sociedad 

Iber o-A mer i cana.
Duque de Medinaceli, 6, Sociedad Fran­

cisco Victoria.
Paseo de Atocha, 1, Ministerio de Obras 

públicas.
Paseo de Atocha, 1, Ministerio de Obras 

públicas.
Granada, 32, Grupo Jaime Balmes, Es­

cuela de niñas. '
Pacífico, 35, Escuela de niños.
Granada, 32, Grupo Jaime Balmes, Es­

cuela de niñas.
Ronda de Atocha, 2 3" 4, Consultorio pú­

blico.

Ronda de Atocha, 2 y 4, Consultorio pú­
blico, ,

Embajadores, 37, Patronato local de 
formación profesioiial.

Embajadores, 37, Pati'onato local de 
formación profesional, ,

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez Pe- 
layo, Escuela de niñas.

Pacifico, 83, Escuela de niñas.

Catalina Snárez, 2, Escuela de niños.

Méndez Alvaro, 
layo. Escuela 

Méndez Alvaro, 
Ia3’o, Escuela 

Méndez Alvaro, 
la>'o, Escuela 

Méndez Alvaro, 
la3m. Escuela 

Méndez Alvaro, 
layo, Escuela

14, Grupo Menéndez Pe­
de niñas.
14, Grupo Menéndez Pe­
de niñas.
14, Grupo Menéndez Pe­
de párvulos.
14, Grupo Menéndez Pe­
de niños,
14, Grupo Menéndez Pe­
de niños.

Paseo de Atocha, 19, Escuela de pár­
vulos.

Batalla del Salado, 9, Escuela de niños,

Méndez Alvaro, final. Parque central 
Automovilista,

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez Pe- 
lat'o, Escuela de niños.

Méndez Alvaro, 14, Gnipo Menéndez Pe­
lavo, Escuela de niños.

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez Pe­
lavo, Escuela tie niños.

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez Pe- 
Ui3m, Escuela de niñas.

miento de Madrid
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67
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69

70

71

72

73

74

75

t
76

■ 77

78

79
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"íi 80
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!' 85

86

87

88

89

CALLES QUE COMPRENDE

Ancora, 2, y Riego........................................ ...................

Ancora, 4 a 6 moderno......................................................

Ancora, impares y 8 a ñnal................................................

Canarias, i a 19 y pares.....................................................

Canarias, 21 a final..............................................................

General Im'y, 2 a 4 duplicado y I a 17,..........................

General Lacy, 6 a 24 y 19 a final......................................

General Lacy, 26 a 3 2 .........................................................

Genera] Lacy, 34 a 4 6 ........... . .. ..................... , .

Alonso Marios; Blanco (paseo); Muerta; Jalonesa; José 
María Baquero; Juan de Vera; Tomás Bretón y l'o- 
rres Miranda......... ... ..................................... ...............

Albacete; Alejandro Berrán; Alicante; Badajoz; Beata 
Mariana de Jesús (glorieta), 5 a final; Delicias (paseo 
de las), 49 a 105; Menerai Prim; Italia (plaza de), par­
te izquierda;. Molino {paseo del), y Vinateros (cami­
no de) ................. .......................................  .................

Embajadores, 61 a 65; Fray Luis de León, pares, y 
Valencia (ronda de), impares............ . ................. .

Atocha (ronda de), 7 duplicado a final, y Fray Luis de 
León, impares........... ............ . ................... * ..............

Atocha (glorieta de), 5 y 6; Atocha (ronda de), 1 a 7; 
José Antonio de Armona, impares, y Santa Maria de 
la Cabeza (paseo de), 2 a 10..........................................

José Antonio de Armona, pares........................................

Delicias, 1 a 13, y Santa Maria de la Cabeza (paseo de),
1 a 25............: .......................................................... ...........

Delicias (paseo de las), 22 a 38; Vizcaya, v Delicias,
2 a  20........................................................................ : ................... :

Delicias (paseo de las), 40 a 44; Pedro Uncinue, y Palos
de Moguer (impares).................................... .............

Batalla del Salado, impares, y 2 a 28; Ferrocarril (ca­
llejón y travesía del); Este (pasaje del), y Oeste 
(pasaje, pasadizo y callejón)..........................................

Batalla del Salado, 30 a final; Ferrocarril, 1 a 15, y 
Santa Maria de la Cabeza (glorieta de)........................

Ferrocarril, pares.........

Ferrocarril, 17 a final..

Sebastián Elea no; Sebastián Herrera, v Embajadores, 
91 a 95.....................................................■.........................

Alonso del Barco; Bernardino Obregón; Embajadores, 
67 a 89, y Palos de Moguer, pares .............................

C O C A LES D O N D E HA D E  V E R IF IC A R .S E  

L A  ELECCIÓ N

Tarragona, pares; Santa Maria de la Cabeza (paseo de),l 
41 a final, y Valladolid...................................................\

Paseo de A tocha, 19, Escuela de 
niñas.

Granada, 32, Giupo Jaime Balines, Es­
cuela de niñas.

Granada, 32, Grupo Jaime Raimes, Es­
cuela de niñas.

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez Pe- 
layo, Escuela de niños,

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez Pe- 
layo, Escuela de niños.

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo, Escuela de niños.

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez Pe- 
layo, Escuela de niños.

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo, Escuela de niños.

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo, Escuela de niños.

Embajadores, 95, Laboratorio central de 
medicamentos de Sanidad Militar (ves- 
tibulo).

Embajadores, 95, Laboratorio central de 
medicamentos de Sanidad Militar (ves­
tíbulo).

Mémiez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo, Escuela de niñas.

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo, Escuela de niñas.

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pela^m, Escuela de niñas.

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelatm, Escuela de niñas.

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo, Escuela de párvulos.

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo, Escuela de párvulos.

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo, Escuela de párvulos.

Batalla del Salado, 9, Escuela de 
niñas.

Embajadores, 95, Laboratorio central de 
medicamentos de Sanidad Militar (ves­
tíbulo).

Embajadores, 95, Laboratorio central de 
medicamentos de Sanidad Militar (ves­
tíbulo).

Embajadores, 95, Laborntorio central de 
medicamentos de Sanidad Militar (ves­
tíbulo).

Embajadores, 95, Laboratorio central de 
medicamentos de Sanidad Militar (ves­
tíbulo). ■

Lorenza A1 varez, 23, Grupo Eusebio 
Blasco, Escuela de niñas.

Paseo de Santa .María de la Cabeza, 37, 
Escuela de niños.
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90 Martín Soler; Santa María de la Cabeza (paseo de), 27
a 39, y Tarragona, impares............................................ Lorenza Alvarez, 23, Grupo Ensebio 

Blasco, Escuela de niñas.
91 Cardenal Solis; Delicias {paseo de las), 46 a 56, y Lúea

de Tena (glorieta)............................................................. Lorenza Alt'arez, 23, Grupo Ensebio 
Blasco, Escuela de niñas.

92 Cáceres, 2 a 6 y 9 a final..................................................... Paseo de los Pontones, final, Grupo To­
más Bretón, Escuela,

93 Cáceres, 8 a final y 1 a 7..................................................... Paseo de ios Pontones, final, Grupo To­
más Bretón, Escuela,

94 Ciudad Real, y Delicias (paseo de las), 58 a 64 ^ ......... Paseo de los Pontones, final, Grupo To­
más Bretón, Escuela.

95 Santa María de la Cabeza (paseo de), 12 a final............. Paseo de los Pontones, final, Grupo To­
más Bretón, Escuela.

96 Delicias (paseo de las), 66 a 118; Divino Vallès; Emba-
jadores, 113 a final, y Flores Calderón........................ Paseo de los Pontones, final, Grupo To­

más Bretón, Escuela.
97 Embajadores, 97 a 111, y General Palanca..................... Paseo de los Pontones, final, Grupo To­

más Bretón, Escuela.

DISTRITO DE LA INCLUSA
1 ." Colegiata, impares; Estudios, y Toledo, 43 a 45 (39 mo­

derno) ........... .................................................... .................
2," Duque de Alba (calle y plaza de)......................................

3.“ J uanelo, 7 a final y pares ....................................................

4,'* Encomienda (calle v travesía de la) ......... ..............

5.=* Esgrima, 11 y 4 a finales; Espada, pai'es; Mesón de 
Paredes, 1 a 9; Juanelo, 1 a 5, v Progreso (plaza 
del), 9 a 14........................................: ................................

Abades.......................... . ................................................l
6.'"

Ì1 7.“ Embajadores, 1 a 17 y 2 a 4, y Oso..................................

i
8/ Amparo, 2 a 4 0 ...................................................................

i1 ' 9.=' A mparo, 42 a 66, v Sombrerete, 7 a 9 ............................
i ■ 1 10 Mesón de Paredes, 11 a 41...............................................

11 Mesón de Paredes, 43 a 55 y 2 a 2 4 ............................ . .

12 Carayaca, 7 a 15 y 6 a 14, y Mesón de Parede.s, 57 a 61...

13 Embajadores, 6 a 3 8 .............................................. .

] 14 Nicolás Salmerón (plaza de), 1 h 12. . .  ..........................
n

15 Maldonadas y Nicolás Salmerón (plaza de), 13 a final..
k 16 San Millán v Toledo, 47 a 83 ..... ......................................

17 Ruda, 1 a 11, y Santa Ana, 1 a 21 y 2 a 6 duplicado___

i 18 Ruda, 13 a final v pares ...................................................

19 Amazonas, Antonio Zozaya (plaza de), 1 a 6 y 13 a
r] final; Carlos Amiclies, 1 a 3 duplicado, y López

20

Silva, impares...........................................................

Campillo del Mundo Nuevo, 3 y 2, y Carlos Arniches, 5
a final......... ..........................................

21 Cm-nero, 1 a o y 2 a 4, y Ribera de Curtidores, 2 a 12 ..

22 Ribera de Curtidores, 1 a 19, y San Cayetano...............

23 Fray Ceferino González.............................. ......................

Toledo, 39, Instituto de San Isidro.
Estudios, 1, Escuela ae Arquitectura, 

aula número 1 .
Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela 

de niñas.
Estudios, 3, J uzgado municipal de la In ­

clusa,

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, 
aula número 2.

Rodas, 13 moderno, Grupo José Zorrilla, 
Escuela de niñas.

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela 
de niñas,

Toledo, 39 moderno. Instituto de San Isi­
dro, aula número 1 .

Embajadores, 70, Escuela de Veterina­
ria, aula numero 1 .

Estudios, 1, Escuela de Arquitectm'a, 
aula número 8.

Toledo, 39 moderno, Instituto de San Isi­
dro, aula número 2,

Toledo, 39 moderno. Instituto de San Isi­
dro, aula número 8.

Rodas, 13 moderno, Grupo José Zorrilla, 
Escuela de niñas.

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela 
de niñas. ‘

Ribera de Curtidores, 6, Escuela de 
niños.

Toledo, 39 moderno. Instituto de San isi­
dro, aula número 9,

Estudios, 3, Juzgado municipal de la In­
clusa.

Rodas, 13, moderno, Grupojosé Zorrilla, 
Escuela de niños, "

Plílza de Nicolás Salmerón, 
de ninas.

Escuela

Plaza de Nicolás Salmerón, 13, Escuela 
de niños.

Ribera de Curtidores, 39, Escuela de 
Artes y Oticios.

Rodas, 13 moderno, Grupo losé Zorrilla, 
Escuela de párvulos.

Ventorrillo, 14 moderno, Grupo Emilia 
Pardo Bazán, Escuela de niños.

- ii '"I
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CALLES QUE COMPRENDE

24 Rodas, 1 a 11 duplicado y 2 a 14.......................................

25 Ribera de Curtidores, 21 a final, y Rodas, 13 y 16 a 
final.....................................................................................

r 26 Huerta del Bayo..................................................................

27 Cabestreros, 7 a final y pares, y Cabestreros {trave­
sía de) ................................................................................

28 Embajadores, 19 a 43 y 40 a 56....... ..................................

29 Mira el Sol, I a 9 y 2 a 8 ,  y Ventorrillo.......... ........ ..

30 Mira el Sol, 9 duplicado a 13 duplicado, y Peña de 
Francia...............................................................................

31 Gasino, 6 a final, v Santiago el Verde............................

T 32 Mira el Sol, 17 y 10 a final, y Ribera de Curtidores, 14 
a final..............................................................................

33 Atajillo de Almendrales, Condes de Vista Hermosa, 
Felipe Díaz, Julio Aguirre, Monederos, Olvido y San 
Julián..................................................................................

J 34 Tribnlete, 3 a final,............................................................

3:3 Casino, impares 2 a 4 duplicado, y Sómbrete, 11 y 8 
a finales .......................... ...............................................

; 36 Antonio López, 65 y 60 duplicado a finales; Antonio 
Salvador, Atajillo de Villaverde, Carmen del Río, 
Casa de la Noria, Elisa, Ferrocarril (travesía del), 
San Eduardo v San Serafín...........................................

37 Dos Hermanas y Mesón de Paredes, 26 a 46...................

i 38 Cabestreros, 1 a 5, y Mesón de Paredes, 63 a 69 dupli-
i'A

cado y 48 a 66 .............................. . ................................

i 39 Mesón de Paredes, 71 v 68 a 88, y Tribnlete, 6 a
w final....................................................................................

i 40 Amparo, 68 a 90, y Protfisiones, 1....................................
y. 41 Provisiones, 5 a  final y pares...........................................

I 42 Espino V Miguel Servet, 7 a finales............................

43 Mesón de Paredes, 90 a 96 duplicado..............................

i; 44 Amparo, 92 a final, y Valencia (ronda de), 6 a 10........

k 4.5 Me,són de Paredes, 73 y 93 a finales, y Valencia (ronda
de), 12 a final....................................................................

. 46 Olmos (paseo de los), Puerta de Toledo (glorieta de 
la), el 1; San Isidoro, Toledo, 141 a final, y Toledo 
(ronda de), 2 a 8 ........ ..................................... .................

47 Gasómetro, Rodrigo Caro, Santocildes, Soria, y Toledo 
(ronda de), 10 a Í8......... ....................................................

48 Acacias (paseo de las), 1 a 13 _y 2 a 46, y  Ercilla, 21 a 
final.....................................................................................

49 Acacias (paseo de las), 15 a 19 y 6 a final; Esperanza 
(paseo de la), Laurel, 1 a 15 y 2 a 6, y Ortega Mimilla 
(plaza de)....... ...................... ......... ^...........................

50 Acacias (paseo de las), 21 a final; Embajadores (glo­
rieta de), Embajadores (arroyo de), y 3'oledo (ronda 
de), 20 a fina) .. ...................",.............. .......................

L O C A L E S DONDE HA D E  V E R IF IC A R S E  

L A  ELECC IÓ N

Rodas, 13 moderno, Grupo José Zorrilla, 
Escuela de párvulos.

Ventorrillo, 14 moderno, Grupo Emilia 
Pardo BazAn, Escuela de niños.

Huerta del Bayo, 10 moderno, Escuela 
de niños.

Huerta_del Bayo, 10 moderno, Escuela 
de ninas.

Embajadores, 68, talleres de la Escuela 
de Artes y Oficios.

Ventorrillo, 14 moderno, Grupo Emilia 
Pardo Bazán, Escuela de niños.

Ventorrillo, 14 moderno. Grupo Emilia 
Pardo Baziln, Escuela de niños.

VentoiTillo, 14 moderno. Grupo Emilia 
Pardo Bazán, Escuela de niños.

Embajadores, 63, Escuela de Artes y 
Oficios. "

Antonio López, 1 , Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niñas. 

Embajadores, 70, Escuela de Veterina­
ria, consulta pública.

Ventorrillo, 14 moderno, Grupo Emilia 
Pardo Bazán, Escuela de niños.

Antonio López, 1 , Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niñas.

Ronda de Toledo, 9, Grupo Raíz Zorrilla, 
Escuela de niños, '

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla, 
Escuela de niños.

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla, 
Escuela de niños.

Amparo, 94, Escuela de niñas.
Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla, 

Escuela de niños.
Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 

aula número 3.
Mesón de Paredes, 90 moderno, Escuela 

de párvulos. '
Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla, 

Escuela de niñas.

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zanfilla, 
[íscuela de niñas.

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla, 
Escuela de niñas.

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla, 
Escuela de niñas.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo, Escuela de niñas.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo, Escuela de niñas.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo, Escuela de niñas.
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62

71

74

75

Laurel, 17 a 25 y 8 a final...............................................

Labrador y Laurel, 27 a final..........................................

Mojatines y Peñuelas, l a 2 5 .........................................

Peñuelas, 27 a 43y 2 a 14; Pefttielas (estación y aparta­
dero de las), y Peñuelas (plaza de las), 1 a 6..............

Embajadores, 45 a 59 y 58 a 70, y Toledo (ronda de), 
impares.............................................................................

Cai'vajales y Martín de Vargas..........................................

Ercilla, 9 a 19........................................................................

Ercilla, I a 7 y 2 a l 2 ...........................................................

Canal (paseo del), F’eñuelas, 45 y 16 a finales, y Pefiue- 
las (plaza de las), 8 a final.............................................

Embajadores, 72 a 98...........................................................

Cáceres, Embajadores, 100 a 192; Ercilla, 14 a final, 
y Ferrocarril, el 21...........................................................

Délicias {paseo de las), 128 a 144, y Embajadores, 192 
duplicado a final..............................................................

Bolívar, Legazpi (plaza de), y Manuel Aleixandre.......

Beata Mariana de Jesús (glorieta de la), 1 a 3, y Deli­
cias (paseo de las), 117 a 143..........................................

Delicias (paseo de las), 146 a 150, y Enrique Trompeta,

Delicias (paseo de las), 145 y 152 a finales.......................

José Miguel Gordoa, impares, y Voluntarios Maca­
' bebes',.................................................................................
Domingo Pérez del Val, Guillermo de Osma, pares, 

y José Miguel Gordoa, pares ..........................................

Guillermo de Osina, 1 a 21 ............. ..................................

Alejandro Saint-Aubin, General Maroto (plaza del), Gui­
llermo de Osma, 23 a (inal, y Jaime el Conquistador,

Badajoz, Condesa de Pardo Bazán, Chopera (paseo de 
la). Divino Vallès, Fernando Póo, Molino (paseo 
del), 4 al 18, y Riego.......................................................

V'eserías (paseo de las), 1 a 19............................................

Abrofligal (arroyo de), Alfar (plaza del), Candelaria 
Mora) Condesa de Pardo Bazán (plaza de la). Chope­
ra (paseo de la), Matadero, Enrique Simonis, Italia 
(plaza de), parte derecha, Jesús Golderos, José Anto­
nio Zapata, Julián Besteiro, Julián Rabanedo, Matías 
Gómez Latbrre, Molino (paseo del), 20 a final, Al­
calá Zamora, Pinos (pa,seo de los). Pirámides (glo­
rieta de las), el 1; Princesa (puente de la), Ricardo 
Damas, Ricardo Goizueta, Manzanares (ribera del), 
margen izquierda. Rodríguez Villarejo, Señor Nes­
tares, Teresa López, y Yeserías (paseo de las), 21 a 
final y pares................................ ......................................

Antonio González Porras, Antonia Jiménez, Antonio 
de Leiva, impares y 2 a 26; Antoñita Morán, y Zarco 
Hermanos...........................................................................

Antonio Inclán, Antonio de Leiva, 28 a final; Jacinto 
Verdaguer, José Fernández Buterga, Manuel Ca­
nales Pérez, Puente de Toledo (glorieta del), el 2;

L O C A L E S D O N D E H A  D E  V Ë E ÏIF IC A R S E  

L A  ELEC C IÓ N

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo, Escuela de niñas.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo, Escuela de niñas.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo, Escuela de niñas.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo, Escuela de niñas.

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla, 
Escuela de niñas.

Ronda de Toledo, 9, Gi*upo Ruiz Zorrilla, 
Escuela de niñas. .

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla, 
Escuela de niñas.

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla, 
Escuela de niñas.

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla, 
Escuela de niños.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
aula número 7.

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla, 
Escuela de niños.

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla, 
Escuela de niños.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo, Escuela de niñas.

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla, 
Escuela de niños.

Jesús Golderos, 6, Colonia de la Argan- 
zuela. Escuela de niñas.

Jesús Golderos, 6, Colonia de la Argan- 
zueía. Escuela de niños.

Marcelo Usera, 26, Escuela de niñas.

Concepción Rodríguez, 26, Escuela de 
niños.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niños.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niños.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niños.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niños.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niñas.

Antonio de Leiva, 38 duplicado. Escuela 
de niñas.
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CALLES QUE COMPRENDE

Verdad; Verdad (primera travesía de ia), Verdad 
(segunda travesía de la), y Victoria (callejón de la).

Baleares, impares; Concepción (plaza de la), Condesde 
Barcelona, Femando Díaz de Mendoza, Inmaculada 
Concepción, letra I, María Guerrero, Santa Rita, y 
Vicente Martin Arias................................

Antonio Vicent, Baleares, pares; Eduardo Marquina, 
Fernán Caballero, José Luis de Torres y María Mag-
dalena

General Ricardos, I a 3 duplicado; Jacinto Benavente, 
iacinto Camarero y Joaquín Martín..............................

Agustín Rodríguez Bonat, General Ricartlos, 5 a 9 tri­
plicado; Iglesias, y Salaberry........................................

General Ricardos, 11 a final; Leganés (camino viejo 
de), Español (pasaje), Primero de Mayo, impares, y 
Radio....................................

Cfu-bonell, Dora, Eduardo Pei-ea, Fernando González, 
Francisco Almagro, Isabel Fornieres, Javier Zanón,
Pedro Campos, Pedro Vagues, Primero de Mayo, 
pares; Ramón Lobo, San Javier, Término y Villa­
verde (camino viejo de) ..................................................

Amparo Userà, Concepción Rodríguez, Juan José Mo­
rato, Ferroviarios, Jesús del Gran Poder, Nicolás 
Sánchez, Nicolás Userà, Pílarica, Ramón Lujan, San 
Antonio de Padiia y Trifón Pedrero........................

L O C A L E S D O N D E H A  D E  V E K IF IC A R S E  

L A  ELEC C IÓ N

Antonio de Leiva, 38 duplicado, Escuela 
de ninas.

Aritonio López, 1 , Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de párvulos.

Antonio López, 1 , Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niñas.

Antonio López, 1 , Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niñas.

Antonio López, 1 , Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niños.

Antonio López, 1 , Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niños.

Antonio López, 1 , Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niños.

Antonio López, 1 a 7; Vallandes; Sayones (puente de), 
Encerradero, Eugenio Cases, González Tablas, Ga­
licia (pasaje de), Gumersindo Rosillo, Manuel Moya 
Mazanares (ribera del, desde el Puente de Toledo al 
límite de la margen derecha). Mena (pasaje de), Mén­
dez Vigo, Mercedes Manjón, Nicolás Godoy, Orgaz, 
Paulino Herrero; Pelotas (plaza de las). Pellejeros, 
Regino Rosillo  ̂ Sotillo, Tomasa Ruiz, Vado {camino 
del) y Monserrat (pasaje de)..........................................

Antonio López, 9 a 27 duplicado........
Amormor Hermoso, Dolores Barranco, Francisco Mora 

(antes Francisco Puig), Gabino Jiménez, Hermene­
gildo Bielsa, Manuel Muñoz y Marcelo lisera 

Alfonso Olivares, Antonio López, 29 a 63; Capitán Paz 
Ordufia, Carmen Brugnera, Comandante Pablo Arre­
dondo, Doctor Thons, General Serrano Orive, Joa­
quín Martin BoiTeguero, José Barnosell, José Incen- 
ga, Matilde Gallo, Parador del Sol, Progreso, Que­
brantos, Teniente Coronel Valenzuela y Tomás 
Leonor. . .  ....................................

Angel Herranz, Antonio López, 2 a 16, Prado de los 
Abades y Vallandes..................................

Antonio López, 1 , Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niños.

Antonio López, 1 , Grupo Concepción 
Arenal, Lscuela de niños.

Antonio López, 1 , Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niños.

Marcelo Usera, 26, Escuela de niños.

Antonio López, 1 , Grupo Concepción 
Arenal, Escuela de niñas.

Antonio López, 18 a 6 0 ..
Antonio López, 1 , Grupo Concepción 

Arenal, Escuela de niñas.
Antonio López, I, Grupo Concepción 

Arenal, Escuela de niñas.

DISTRITO DE LA LATINA
Aguas, Don Pedro, 1 a 7; Puerta de Moros (plaza de), 11 ; 

San Francisco (carrera de), 1 a 5 y 2 a 4, y dMberni- 
llas, 2 a 10 ...........................................................

San Francisco (carrera de), 7 a final y ó a final; San 
Francisco (plaza de), y San Isidro, 7 y 10 a final.......

Don Pedro, 1 , Escuela graduada Beatriz 
Galindo, Colegio de niños.

Carrera de San Francisco, 9, Escuela de 
niñas. ■
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3.“ Bailén, 47 a 51 y 36; Don Pedro, 9 a final; Gabriel Miró 
(plaza de), y Vistillas (travesía de las)........

Ang-el y San Isidro, l a b ...................................
San Isidro, 2 a 8, y Santos................................

6A Calatrava, I a 13 y pares, y Paloma, 1 a 5. . ,

Calatrava, 15 a final...........................................
Afraila, 1 a 11 y pares..................................  ..

Apnila, 13 a final.................................................

Irlandeses, impares, y Mediodía Chica...........

Irlandeses, pares, y Mediodía Grande............................

Ventosa, pares...............................................

San Bernabé, impares y 10 a final.............

San Bernabé, 2 a 8, y Ventosa, impares..

Cieg'os (cuesta de los), Javalquinto (cuesta de), Jeite y 
San Buenaventura, pares . . . . .

16 Bailén, 27 a 43 y 24 a 28, y San Buenaventura, im­
pares .

17 Alamino, Aiainillo (plaza del), Alfonso VI, Morería 
(plaza de la) y Toro,

Mancebos.
Ang'osta de los Mancebos y Redondilla.
Don Pedro, 2 a 18, y Tabermllas, impares, 
julio Romero de Torres (plaza de). Puerta de Moros 

(plaza de), 1 a 9; San Andrés (plaza de), ySan Pedro 
(costanilla de)., . .

22 Beatriz Galindo, Morería; Valliciergo, Caños Viejos 
y Caños Viejos (cuesta de los).

23 Granado, Granado (plaza del). Marqués de Comillas
(plaza del) y San Andrés (costanilla de).......................

Nuncio, Nuncio (costanilla del), Santisteban (pretilde). 
Principe Anglona y Segovia, 1 a 19.

Segovia, 21 a 29 duplicado y 2 a 20 
Segovia, 31 a 43 y 22 a final 
Segovia, 45 a final
Arganzuela, impares, y Capitán Salazar Martinez

29 Arganzuela, pares; Carnero, pares; Mira el Río Alta,
impares, y Mundo Nuevo (campillo del), 1 a 3...........

30 Carnero, impares; Emilio Mesejo, y Mira el Rio Alta,
pares.............................................

Carlos Arniches, pares, y Chopa.

Bastero.

Antonio Zozaya (plaza de), 7 a 12; López Silva, 2 a 12; 
Mira el Río Baja, y Santa Ana, 25 a 37........■..............

Toledo, 85 a 119. 
Toledo, 38 a 68..

Toledo, 70 a 106...............

Toledo, 121 a 139 y 126 a 128, y Puerta de Toledo (glo­
rieta de la), 2.....................................................................

Toledo, 108 a 124 y 130 a final............................................

L O C A L E S D O N D E H A  D E  V E R IF IC A R S E  

L A  ELEC C IÓ N

Bailén, 28, Grupo Magdalena Fuentes, 
Escuela de niños.

Don Pedro, 8, Escuela de niñas,
Bailén, 28, Grupo Magdalena Fuentes, 

Escuela de niños.
Bailén, 28, Gnipo Magdalena Fuentes, 

Escuela de niños,
Calatrava, 29, Escuela de niños.
Bailén, 28, Grupo Magdalena Fuentes, 

Escuela de niños.
Bailén, 28, Grupo Magdalena Fuentes, 

Escuela de niños,
Bailén, 28, Grupo Magdalena Fuentes, 

Escuela de niños.
Don Pedro, 1 , Escuela graduada Beatriz 

Galindo, Colegio de niños.
Paseo de los Pontones, Gimpo Joaquín 

Costa, Escuela de niños.
Bailén, 28, Grupo Magdalena Fuentes, 

Escuela de niñas.
Bailén, 28, Gnipo Magdalena Fuentes, 

Escuela de niñas,

Sacramento, 10, Grupo Calderón" de la 
Barca, Escuela de niños.

Bailén, 28, Grupo Magdalena Fuentes, 
Escuela de niñas.

Alfonso VI, l, Colegio de San Ildefonso.
Alfonso VI, 1, Colegio de San Ildefonso,
Alfonso VI, 1, Colegio de San Ildefonso.
Tabemillas, 21, Escuela de párvulos.

Plaza de Julio Romero de Torres, 1, Gru­
po Julio Romero de Torres, Escuela de 
niñas.

Sacramento, 10, Grupo Calderón de la 
Barca, Escuela de niños.

Plaza de Puerta Cerrada, 5, Grupo Ma­
tilde García del Real, Escuela de niñas.

Segovia, 8, Escuela de niñas,
Segovia, 8, Escuela de niñas.
Segovia, 8, Escuela de niños.
Plaza del Cordón, 3, Escuela de niños.
Ronda de Segovia, 49, Parque de Incen­

dios, comedor.

Ronda de Segovia, 49, Parque de incen­
dios, cuarto del Jefe de zona.

Ronda de Segovia, 49, Parque de Incen­
dios, gimnasio.

Paseo de los Pontones, Grupo Joaquín 
Costa Escuela de niños.

Paseo de los Pontones, Grupo Joaquín 
Costa, Escuela de niños.

Paseo de los Pontones, Grupo Joaquín 
Costa, Escuela de niños. '

Toledo, 83, Escuela de niñas.
Tabemillas, 6, Qrupo Conde de Peñal- 

ver, Escuela de párvulos.
Antedespacho del Jefe del Mercado de 

la Cebada.

Toledo, 113, Escuela de niñas.
Paseo de ios Pontones, Grupo Joaquín 

Costa, Escuela de niños. '
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o­
í:

39

40
41

CALl.ES OUE COMPRENDE

Imperial (paseo), 15 a final; Pontones (paseo de los),
y Santa Casilda.............................................................. (

Gil Imón e Imperial (paseo), 1 a 13.. ............ ..
Imperial (paseo), pares, y Pirámides {glorieta de 

las), 1 a 3 ........... ................................................................

[to C A L E S  DONDE H A  D ii  V E R IE IC A R SH  

I.A  ELECC IÓ N

42

43

44

45

65

66

67

68

Alejarulro Damas y Melancólicos (paseo de los)..

Línneo y Manzanares (ribera del), margen izquierda 
del río, entre los Puentes de Segovia y Toledo.........

Manzanares. 

Juan Duque.

1 46 .Vlazarredo, Moreno Nieto v .Segovia (ronda de), 2
a 18 duplicado...................................................................

.••J
47 Segovia (ronda de), 18 triplicado a final..........................

4.S Segovia (ronda de), 1 a 17............................................. .

-.-I 49 Algeciras y Segovia (ronda de), 19 a 29 duplicado.......
' 1
:í

50 Segovia (romla de), 31 a final.............................................

Ì
■1

51 Descargas (cuesta de las) v Rosario............... .................

52 Cebada5’" Humilladero, pares........ ....................................
1 53 Humilladero, impai'es; Santa'Ana, lO a 22, y Sierpe...

54 Paloma, 7 a final v 4, v Solana................................ .........

55 Paloma, 6 a (inal..................................................................

56 Cebada (plaza de la', 14 a 17; Luciente, y Oriente . . . .

I 57 Cebada (plaza de la), 1 a 11, v Cava Alta, impares.. . .

1
58 Cava Alta, pares, v Cava Baja, impares.......................

i
59 Cava Baja, 12 a final.......  ..............................................

60 Almendro {travesía dei). Cava Baja, 2 a 10; Grafal, 
Puerta Cerrada (plaza de), San Bruno, Segovia Nue­
va (plaza de), 1, v Tintoreros, impares.........................

61 Almendro..............................................................................
5 62 Cava de San .Miguel, jiares; Conde de Bm'ajas, Conde

yi de Barajas (plaza del) v Cuchilleros, pares............... ..

1 63 Codo, Madrid, Mayor, 63 a final, y Villa (plaza de la)..
64 Conde, Conde (travesía del), Conde de Miranda, Con-

l âseo Imperial, 1,5, Escuela de niñas. 
Paseo Imperial, 15, Escuela de niñas.

Paseo de los Pontones, Grupo Joaquín 
Costa, Escuela de niños.

Paseo de los Pontones, Grupo Joaquín 
Costa, Escuela de niñas, '

Sacramento, 10, Grupo Calderón de la 
Barca, Escuela-de niños.

.Sacramento, 10, Grupo Calderón de la 
Barca, Escuela de niños.

Plaza de Puerta Cerrada, 5, Grupo Ma­
tilde Garda del Real, Escuela de 
niños.

Plaza de Puerta Cerrada, 5, Grupo .Ma­
tilde García del Real, Escuela de pár­
vulos.

Paseo de los Pontones, Grupo Joaquín 
Costa, Escuela de niños. ’

Paseo de los Pontones, Grupo Joaquín 
Costa, Escuela de niños.

Paseo de los Pontones, Grupo Joaquín 
Costa, Escuela de niños.

Paseo de los Pontones, Grupo Joaquín 
Costa, Escuela de niños. '

Don Pedro, 1, £scnela graduada Beatriz 
Gaíindo, Colegio de niños,

Tabernillas, 6, Grupo Conde de Peñal- 
ver, Escuela de párvulos,

Tabernillas, 6, Grupo Conde de Peflal- 
ver. Escuela de niñas. _

Don Pedro, 1, Escuela graduada Beatriz 
Galindo, Colegio de niños.

Don Pedro, L Escuela graduada Beatriz 
Galindo, Colegio de niños.

Plaza de Julio Romero de Torres, 1, Gru­
po Julio Romero de Torres, Escuela de 
niñas.

Cava Alta, 5, Grupo Ricardo de la Vega, 
Escuela de niños.

Cava Alta, b. Grupo Ricardo de la Vega, 
Escuela,de niños.

Cava Alta, 5, Grupo Ricardo de la Vega, 
Escuela de niños.

de de Miranda (plaza del). Cordón, Cordón (plaza 
de)}, Doctor Letamendi, Pasa, Puñonrostro, San 
Justo y San Miguel (plaza de), l a 10................. ...........

Plaza de Iñierta Cerrada, 5, Grupo ..Ma­
tilde García del Real, Escuela de pár­
vulos.

'Plaza de Puerta Cercada, 5, Grupo Ma­
tilde García del Real, Escuela de niños.

Plaza del Conde de Barajas, 3, Escuela 
de niñas.

Mayor, 93, Consejo de Estado.

Cruz V'erde (plaza de la). Consejos (pretil de los), Ra­
món (cuesta de), Rollo, Sacramento, San Javier (pla­
za de) y \nila.................................................................?■

Animas (camino de las), Joaquín Olmedilia, Martínez' 
Grande, Salvador Crespo, San Agusto y San Isidro' 
(carrera de), impares y 2 a 16 ........................................

Plaza de la Villa, 2, Academia de Cien­
cias NI orales v Políticas.

Sacramento, 6, Escuela de niñas.

Antillón, Arquímedes, Clemente ¡"ernández, Herminio
Puertas, Milagrosa y Vicente Barrio .........................

Juan Antón, Juan Romero y Saavedra J'ajardo.............

Carrera de .San Isidro, 4, Grupo Goya, 
Escuela de niños.

España, Grupo Rosario Acuña, liscuela. 
Doña Urraca, 1, Grupo Coya, Escuela de 

niños.

Ayuntamiento de Madrid
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69

70

81

8ri

86

87

W

L O C A L E S D O N D E HA D Ë  V E R IF IC A R S E  

LA  ELECC IÓ N

Lain Calvo, Manuel González, Manzanares (ribera del), 
mimeración ¡rreí^iilar, marg'en derecha del río, en­
tre los Puentes de Segovia y Toledo, y San Isidro 
(carrera de), I8 a final...................................................

Doña Urraca, pares; Martin Rico, y Tirso de Molina 
(plaza de)............................................................................

I
Caramuel, impares, y Doña Urraca, impares.........

Cardenal-Mendoza, impares, y Santa Ursula, impares.

80

Antonio Zamora, Doña Elvira y Santa Ursula, pares.. 

Doña Berennuela.......................... .....................................

Inglaterra, Nuestra Señora de la Esperanza, Paulina 
Odiaga, Pérez Esirich, San Anselmo, San Ca- 
briel, Subida al Británico, Urgel y Vicenta Pa­
chón .

General Ricardos, 2 a 3.8; jesús del P'resno, Laureano 
Leonor v Morella..............................................................

(¡eneral Ricardos, 40 a linai; Irlanda, c Isabel Ana. . . .

Comandante Ciriijeda, Comandante P'ontanes y Peri­
co el Gordo........... ............................................................

ArmengoL, Caronte, Comuneros de Castilla, P'rancitjco 
Reqiiena, Invencibles, José del Rio, Lorenza Alva- 
]'ez, Maesti'íizgo, Manuel Lacalte y Escocia...............

Carrera de San Isidro, 4, Grupo Goya, 
Escuela de niños.

Doña Urraca, 1, Grupo Go}'a, Escuela de 
niñas.

Doña Urraca, 1, Grupo Go\m, Escuela de 
niños.

Caramuel, pares; Cardenal Mendoza, pares, y Puente 
I de Segovia (plaza del), 1 a 9.........................................

A luche, Solana de A luche. Doña Blanca, Jaime Vera y
Jesuítas (travesía de los)...............................................

E.Ktremadura (paseo tle), 1 a T>.......................................

CaiTera de San Isidro, 4, Grupo Goya, 
Escuela de niñas.

Carrera de San Isidro, 4, Gnipb Goya,
■ Escuela de párvulos.
Doña Urraca, 1, Grupo Goya, Escuela de 

niños.
Carrera de San Isidro, 4, Grupo Goj^a, 

Escuela de párvulos.

E.Ktremadura (paseo de), 47 a final.
Daniel Osorio, Faustino Osorio, Francisco Calvo, Ge­

rardo Osor lo, Hilario Sangrador, Mi rasi erra, Olivos 
(paseo de los), Perales (paseo de los), Vicente Cama­
rón y Vicenta Parra....... .

Angel Fernández Labrada, Asensio, Artes, España, 
Éortiina, Isabel González, Jaime 111, Magín Calvo, 
Pedro P’ernáadez Labrada,'Ramiro Molina, San An­
tonio, Santa Aurea, Trabajo, Triunfo y Unica.. 

Atlios, Cayo Redón, Cayo Redón (pasaje de), Cayo Re- 
dón (travesía de). Doctor Villa, Grandeza de España, 
Guadarrama, María del Carmen, María Isabel, María 
Teresa Acosta y Porthos..

América, Barrafón, Galiana, Giullerino .Pastor, India, 
Industria, Luisa Mtiriel, Mariano Carderera, Pastor 
Muriei, Rosario Acuña y San Luís,

Antonio Uiloa, Doctor Larra y Cerezo, General Loren­
zo, fosé Espelius, Pedro de Répide, Rafael .Salillas y
Repullés y Vargas.............

Ensebio Hlíisco, Isaac Albéniz, fulián González, San 
Isidro (avenida de), San Isidro (camino alto de) y 
San Isidro (camino bajo de)

España, Grupo Rosario Acuña, Escuela. 
Carrera de .San Isidro, 4, Grupo Goya, 

Escuela-de párvulos.
Doctor VTIla, 31, Escuela de niñas,.

España, tirupo Rosario Acuña, Escuela.

Isabel tionzález, 2, Escuela de párvulos.

España, Grupo Rosario Acuña, Escuela,

España., C¡rupo Rosario Acuña, Escuela,

Es]iaña, Grupo Rosario .Acuña, Escuela,

Antonio Vico, Eduardo fuai'ranz, b’ranci seo Navarro 
Ledesma, Manuel Cajjiiona, Manuel E'ernández Ca­
ballero, Pablo Montesinos, Sacramental de Santa 
Maria, Santa SaUiniina y Subida a Santa Maria.........

Manuel P'ernández Caballero, 12, Grupo 
Fernández Caballero, Escuela de pár­
vulos.

Manuel Fernández Caballero, 12, Grupo 
Fernández Caballero, Plscuela de pár­
vulos.

Inglaterra, 12, tlranja tle Usera, Escuela 
de niñas.

Inglaterra, 12, Granja de Usera, Escuela 
de párvulos.

Inglaterra, 12, Granja tle U.sera, E.scueia 
de niñas.

Manuel Kernández Caballero, 12, Grupo 
Fernández Caballero, Escuela de pár­
vulos.

Paseo de los Pontones, Grupo Joaquín 
Costa, Escuela de niños. '
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DISTRITO DE PALACIO
IT

2A

S."

4A

5 A 

6A

7A

SA

9A

10

11

12

13

14

15

16 

17

IS

to

20

21

22

2Ti

24

25

26

27

28

Ma3'Or, 46 a  76; Fuentes, 1 a  15; Com andante L as 
M orenas (plaza del), M ilaneses y  H erradores (pla­
za d e ) .. , .  ( .............................................. “.....................................

Santiago (costanilla de), Santiago (plaza de), Santiago 
y  Lazo....................................................................................... .

Mesón de Paños, Escalinata y  Bonetillo..............................

Mai’or, 78 a  94; Juan de H errera, Señores de Lnzón 
(travesía de los) y  Señores de Luzón................................

Lem us, E sp ejo , R am ales y Ram ales (plaza de).

San  Nicolás, San  Nicolás (plaza de), F actor, !2  a  16, 
N oblejas, Kebeque Requena.............................................

Santa C lara, Unión _v A m nistía.......... .....................................

Biombo, Biom bo (plaza del), Biom bo (travesía del), 
Cruzada, Calderón de la Barca, P"actor, 5 7 4
a 10; Almiidena, Bailen, 23; Lepanto, y Carlos I lL  . .

V ergara, plaza de la República 3’' Pavia.......................... .

Badén, 7 a 15 3’' 2 a  10.................................................. .............

A rrieta 3' Eelipe V .........................................................................

ím lependencia, A renal, 27; Ferm ín Galán (plaza de), 
y A ngeles (costanilla de los), 3 a l 5 .................................

Cam pom anes, 3 a 7 3M  a 12, y Caños........

San  Quintín, Encarnación , Encarnación (plaza de la) 
y  T o rija , 1 a  9 ........... , .  . ............................... .......................

Cuesta de Santo Dom ingo, 2 a  22 v Campomanes, 9 
a 1 3 ,. .................................. ..................... ) .................................

Hola V G iiilienno Rolland.

Santo Domingo (cuesta de), 3 a 17; Santo Domingi 
(pla/n de), 1 a 15 y  Fom ento, 1 a 7 . . ...............................

f*'n¡nenio, 15 a  35 3' 2 a 3 6 ............................. ...........................

T o rija , 4 a 14, y  Mini.sterios (plaza de lo s).........................

Reloj V Reloj (travesía del)........................................................

San Bernardo, 13 a 47, y Parada (travesía de la)............

M osteases (plaza de los), San Ignacio y  Antonio G rilo ..

Manzana, Alamo v Beatas (travesía tle la s ) ,.................. ..

R ío y Fom ento, 38 a 48................................................................

Eduardo Dato, 23 a 33 ló a .38 y Reyes, im pares........

P'lor B a ja , San Bernardo, 1 a  7; Isabel la C atólica, 3- 
Leganitos, 2 a 10.........................................  .................... '

Leganitos, 12 y 14 a  34 y  1 a 2 9 ...............................................

Leganitos, 31 a  59; Leganitos (callejón de), y plaza de 
E sp a ñ a ............................................ ................  . ..................

F actor, 12, E scuela de niños.

Cuesta de Santo Dom ingo, 3, Escuela 
Central de Idiomas.

Cuesta de Santo Dom ingo, 3, E scuela de 
niñas.

F actor, 12, Escuela de niñas. .

Cuesta de Santo Dom ingo, 9, Diputación 
Provincial,

Plaza de la República, 2 , Escuela de 
ninas.

josé Cañizares, 4, Grupo VTcente Blasco 
Ibáñez.

Plaza del Biombo, 4, Escuela de niñas.

Jo sé  Cañizares, 4, Grupo V icente Blasco 
Ibáñez. _

Jo sé  Cañizares, 4, Grupo V icente Blasco 
Ibáñez.

A rrieta , 12, A cadem ia de .Medicina.

Leganitos, 13, Escuela de niñas.

Cuesta de Santo Dom ingo, 9, Diputación 
Provincial,

)osé Cañizares, 4, Grupo V icente Blasco 
Ibáñez,

Jo sé  Cañizares, 4, Grupo V icente Blasco
’ Ibáñez.
Bola, 3, F iel contraste.

Leganitos, 13, Escuela de nltños.

Jo sé  Cañizares, 4, Grupo V icente Blasco 
Ibáñez.

Jo sé  Cañizares, 4, Grupo \'Ícente Blasco 
Ibáñez.

.Martin de los Heros, 3>s, Grupo Enrique 
de Mesa, Escuela de niñas.

San Bernardo, 45, M inisterio de ju stic ia .

Martín de los Heros, 38, tirupó Enrique 
de Mesa, Escuela de niñas,

Martín de ¡os Heros, ,38, Hrupo Enrique 
de Mesa, Escuela de niños.

losé Cañizares, 4, Grupo V icente Blasco 
Ibáñez.

San Bernardo, 45, M inisterio tie Ju stic ia ,

Martin de los H eros, 38, Grupo Enrique 
de Mesa, E scuela de niñas.

McU'tin de los Heros, 38, Grupo Enrique 
tle Mesa, E scuela de niños.

Doctor C árceles , 14, E scuela de Co 
m ercio.

' V,'l

Ui II 1l
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29

30

31
32

33
'-Ï.I

3.6

36

'-i 7

■

t j/
f

38

■ .39

■■
li.J

40

i'. ■ 41

42
J;' 43

44

46

46
p l .  .

47
rIb 4Vf- ■ 48

f e  '■
49

50

|v.t ,

OI

62

K- - '■ ■ 63

ií ■ ■ ' 64

56

CALLES QUE COMPRENDE

V'izcondesH de Jorbalan, Cristino Martos (plaza de), 1 
a 4; Duque de Liria, 1 a 5; Duque de Osuna, y Vi­
cente Blasco Ibáñez, 2 a 8 ..............................................

Vicente Blasco Ibáñez, I a 21, y Ventura Rodriquez, 3 
a 21......................................................................... .̂..........

Tutor, 1 a 17, y 4 a 12, y Martín de los Meros, 2 a 22., . 
Martín de los Meros, 7 a 2ñ, y 24 a 36..............................

LO C.A LES DONDtí HA D ii  V R R IF IC A R S E  

LA  ELECCIÓN'

Doctor Cárceles, 14, Escuela de Co­
mercio,

Doctor Cárceles, 4, Escuela de Ingenie­
ros de Montes.

Mai'tín de los Meros, 21, Escuela de niñas. 
Martín de los Heros, h2, Escuela de niñas.

Mendizábal, 1 a 2 1 , y 2 a I 0 ........................  .

Ventura Rodrígirez, 2 a IS, y Ferraz, 2 a 26.

Mendizábal, 30 a 42 y 29 a .ü7..

Quintana, 2 a 26 y 3 a 2,6...............................................

Buen Suceso......................................................................

Martin de los Meros, 43 a 67, y Mendizábal, 44 a 62 , . .

Ferraz, 1,3 a 41 y 62 a 80,

Aniaza.............

Mendizábal, 44, Escuela de mños.

Escuela de Co-

Quintana, 31 y 33 y 34 a .38; Evaristo San Miguel, 26; 
Doctor Cárceles, 21 a 2,6 y 24 y 26; Rosales (paseo 
de), 3 y 4 a 28, y Ferraz, 1 a 11..................................

JOoctor Cárceles, I 4 
merci n.

.Martín de los 1 leros, 44 a ,68 y 27 a 41, y Tutor, 19 a -16, 
V 16 a 3 8 ,,., ............................ .....................- ..............

Doctor Cárceles, 14, Escuela de Co­
mercio. .

Luisa i'ernanda, 6 a 25 v 4 a 18, v Mendizábal, 18
a  2 8 ...................................... ■;.................. r ............................ ....

Martín de los Meros, 38, Grupo Enrique 
de .Mesa, Escuela de niños.

Evaristo San Miguel, 2 a 24 v 6 a 21, v Ferraz, 28 
a38 ........................................... r.....................................

Doctor Cárceles, 14, Escuela de Co­
mercio,

Doctor Cárceles, 4, Escuela de Ingenie­
ros de .Montes,

Doctor Cárceles, 4 a 22 y 5 a 19, y Vicente Blasco 
ibáñez, 23 a 41................................................................

Doctor Cárceles, 4, Escuela de Ingenie­
ros de Montes.

Mendizábai, 59 a / I duplicíido y 64 a 68, y Ferraz, 40 
a 6 0 ...................................................................................

Doctor Cárceles, 4, Escuela de ingenie­
ros de Montes,

.Marqués de Urquijo, 44, Escuela de Ce­
rámica.

Marqués de Urquijo, 44, Escuela de Ce­
rámica.

Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Gal- 
dós, Escuela de niños.

\'icente Blasco Ibáñez, 43 a 47, y Marqués de Urqui­
jo, 1 a 26 duplicado. .. -

Plazrt de la Moncloa, Grupo Pérez Gal- 
dós, Escuela de niños.

Plaza de la Moncloaí Grupo Pérez Gal- 
dós, Escuela de niños.

Cadarso, 4 a 18 y 3 a 19; Asturias, Eduardo Benot y 
San \*icente (pWeo de), 2 a 12

Plaza de la .Moncloa, Grupo Pérez Gai- 
dós. Escuela de niños.

Estanislao Figueras, Irún, Ilustración, 2 y 4; Florida 
(paseo de la), 33 a 39; escalinata de la plaza de la Ar­
mería, y San Vicente (glorieta de)..........................

Glorieta de San Vicente, Asilo de Liivan- 
deras.

Paseo de! Coronel Montesinos, talleres 
de Fontanería-Alcantarillas.

ilustración, 6 a 16 y 3 a 15, y San Vicente (paseo de), 
14 a 20 tluplicado.

Glorieta de San Vicente, Asilo de Lavan­
ti ems.

San Vicente (paseo de), 22 a 36, y Coronel .Montesi­
nos (paseo del), 4 a 14.............. ....................................

Paseo de ia bdorida, 17, Grupo .Miguel 
Moravia, Escuela de niñas.

Moret, Moncloa (plaza de la), 1; Isaac Peral, impares; 
Moncloa (edilicíos aislados), y Vicente Blasco íbá- 
ñez, 77 a final................... ............................................. .

Paseo del Coronel Montesinos, talleres 
de Fontanería-Alcantarillas.

Vicente Blasco Ibáñez, 53 a 71......................................

Marqués de Urquijo, 27 a 41, y Ferraz, 4.6 a 61.............

Tutor, 40 a final y 45 n' 47................................................

Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Gal- 
dós, Escuela de niños.

Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Gal- 
dós, Escuela de niños.

Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Gal- 
tlós, Escuela de niños.

Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Gal- 
dós, Escuela de niños. ,

Tutor, 49 a linai, y Martín de los Meros, 70 a final 
V  69 a 77.................................... .................................... Plaza déla Moncloa, Grupo Pérez Gal­

li ós, Escuela de niñas.

Ayuntamiento de Madrid
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57 Martín de los Meros, 79 a final; Prancisco Lozano, 2.
a 8, V Mendizába!, 73 a 89...............................................1 Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Gal- 

dós. Escuela de niños.
58 Vicente Blasco Ihfuiez, 73 v 75; Romero Robledo, v

Perraz, % a 104............. ................................................... Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Gal- 
dós, Escuela de niñas.

59 Benito Gutiérrez, 2 a 40 v 1 v 3......................................... Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Gal- 
dós, iíscuela de niñas.

60 Benito Gutiérrez, 5 a 17..................................................... Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Gal- 
dós, Escuela de niñas.

61 Altamirano, 3 a 35 v 4 a 12.......................................... . . Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Gal- 
dós. Escuela de ninas.

62 Alta mi rano, 14 a 34, v Ferraz, 92 5’' 94............................ Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Gal- 
dús, Escuela de niñas.

63 Lisboa, Ecija, Perraz, 86 a 90, y Rosal es (paseo de), 42 a 72 Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Gal-
dós, Escuela de niñas.

64 Ferraz, 63 a 81, y Benito Gutiérrez, 19 a 47................... Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Gal-
dós, Escuela de niñas.

65 Marqués de Urqiiijo, 2 a 18 ............................................... Tutor, 27, juzgado municipal de Palacio.
66 Marqués de Urqtiijo, 20 a 50, y Ferraz, 82 y* 84 ............. Marqués de Urquijo, 44, Escuela de Ce­

rámica,
67 El Pardo (camino de), 11 a 39 El Pardo (camino de),

primero, segundo, tercero y cuarto Viveros.............. Camino de El Pardo, jardines, Grupo Fer­
nández Moratín, Escuela de párvulos.

68 El Pardo (camino de), 1 a 7 y 24 a 32, Vías y Obras del 
ferrocan il (paso a nivel); Coronel Montesinos (paseo 
del), 18 a 28; Florida (paseo de la), 2 y 7 a 17, y San
Antonio de la Florida (glorieta de) .......................... Paseo de la Florida, 17, Grupo Miguel 

Moravta, Escuela de niñas.
69 Florida (paseo de la), 17 duplicado a 31 duplicado........ Paseo de la Florida, 17, Grupo Miguel 

Morayta, Escuela tle niñas.
70 Extremadura (paseo de), 90 a 216..................................... Paseo del Marqués de Monistrol, 6, Jefa­

tura de Sondeos, talleres, entrada.
71 Extremadura (paseo de), 32 a 86; Alfonso Cea, Aíbé'

niz, Dante v Almirante Requeséns.............................. Paseo del Marqués de Monistrol, 6, Jefa­
tura de Sondeos, talleres, final.

V-irĝ en de! Puerto (paseo de la), 1 a 5*̂  y 2 y 4; Cana- 
lizaciún (paseo de la), taller; margen derecha del 
Manzanares, 14; Colonia de laEuenfe de la Teja, Sán­
chez Rueda, Doctor Casal, Felipe Moratílla, Melchor 
Cano y Comandante h'or tea (paseo del), 23 a 38 , ..

Comandante Portea (paseo del), 2 a 26,

Comandante Portea (paseo del), impares. Casa de Cam­
po, Marqués de Monistrol (paseo del). Puente del 
Rey, Alfonso P'ernández v Puente de Segovia (plaza 
delj, 2 a 16........................ ' ..........................................

Paseo del Comandante Portea, 6, Grupo 
Gómez de Baquero, Escuela de niños. 

Paseo del Comandante Portea, 6, Grupo 
Gómez de Baquero, Escuela de niños.

Angel (puerta del), 1 Riaza, La Tela, Extremadura (pa­
seo de), 4 a 30, 3’ Puente de Segovia (plaza del).,. . .  .

Paseo del Comandante Portea, 6, Grupo 
Gómez de Baquero, Escuela de niños.

Paseo bajo de la Virgen del Puerto, casilla 
de Vías públicas de la segunda zona.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD
Marqués de Santa Ana, 1 y 3; Pez, 26 a 44, y Smi Ber-;

nardo, 54 a 76 .............................................. ....................  San Bernardo, 49, Universidad Centra
 ̂ aula número 9.

Espíritu .Santo, 21 moderno y 23, y Marqués de Santa 
Ana, 5 a 47............................................... ....................

Casto Plasencia y Minas, 20 a 3 0 .......................

Minas, 1 a 21 y 4 a 18, y Espíritu Santo, 33.......

Pozas, 3 a 17 y 2 a 16, y Pozas (travesía de las). 

•Santa I,acia, t a 11, y Tesoro, 3 a 25......... .........

Esinritu Santo, 35 a 51; Espíritu Santo (plaza del), y 
Tesoro, 4 a 24 ...................................................................

San Bernardo, 49, Universidad 
aula número 6.

San Bernardo, 49, Universidad 
aula número 1 .

San Bernardo, 49, Universidad 
aula número 7.

Mártires de Alcalá, 8, segundo, 
de Calderón de la Barca.

San Bernardo, 49, Universidad 
aula número 2,

Central,

Central,

Central,

Instituto

Central,

•San Bernardo, 4ú, Universidad Central.

Ayuntamiento de Madrid
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CALLES QUE COMPRENDE

San Vicente, 55 a final y 40 a 50 duplicado.

Palma, 3;-l a 55 duplicado ,

Acuerdo, 1 a 9 y 4 a 12, y San Di mas, 1 a 17 y 2 a 20 .,

Castro, Dos Amigos y San Leonardo...........

Conde de Toreno (plaza del), Juan de Dios, Limón, 1 
a 3 duplicado >"4 a 8, y Ponciano..............................

Liimm, 5 a final y 10 a final.

Amaniel, 9 y 11 y 2 a 1 6 . . . 
Acuerdo, I 3 a 3 9 y l 4 a 3 8 .

Amaniel, 1 a 7, y San Bernardino, impares y 2...

Vicente Blasco Ibanez, 8 duplicado a 36-

Palma, 42 a 72....................................................................
Alberto Aguilera, 1 a 19; Conde Duque, 9 a 19; Miguel 

Morayta (plaza de), y Santa Cruz de.Marcenado . , . ,

Alberto Aguilera, 21 a final...................

San Hermenegildo, 10a 32 duplicado.

Sari Bernardo, 67 a 91, y San f-Iermenegildo, 2 a 8.......

Monserrat............................................................................

Alberto Aguilera, 68 a 72, y Gaztambide, 1 a 55...........

Alberto Aguilera, 4í) a 66.................................................

Vicente Blasco Ibriñez, 42 a final....................................

Andrés Mellado, l a 2 3  ....................................  ............

Andrés Mellado, 25 a 37......................................  ..........

Andrés Mellado, 2 a 26...............................................

LO CALE.S D O N D E HA D E  V E R IF IC A R S E  

LA  ELECC IÓ N

Dos de Mayo, 2 a 6; Espíritu Santo, 27 a 31 y 30 a 52; 
San Andrés, 1 a 7, y Tesoro, 28 a 40........... ' ..........

Dos de Mayo, 1 a 7; San Vicente, 31 a 51 y 28 a 34; San 
Vicente {costanilla de), 5 a 7 y 2 a 6 ,  y Santa Lucía, 11 
duplicado a 13 y 2a 12.................................................

San Andrés, 1 duplicado. Escuela de 
niños,

San Bernardo,  49, Uni verei dad Cen­
tral.

San Vicente, 52 a 80............................ ............................
Norte, Quiñones, 3 a 7, y San Bernardo, 55 a 6 5 . . , . 
Cristo, Palma, 59 a 75, y Quiñones, 9 a final y pares.. 
Bernardo López García, v Noviciado, 3 a 5  duplicado

y 2 a 22............. '...........................................................
Cristino Martos (plaza de), 5, 6 y 7; Duque de Liria, 2

y 4, y Leganitos, 40 a 58 duplicado.........  .................
Conde Duque, 5 a 7 y S a 42..........................................
Conde Duque (travesía del)..........................................

San Andrés, 1 duplicado. Escuela de 
niñas.

San Andrés, 1 duplicado. Escuela de 
niños.

Amaniel, 7, Escuela de niños.
Amaniel, 7, Escuela de niños,
Amaniel, 7, Escuela de niños.

Amaniel, 7, Escuela de párvulos.

Amaniel, 13 a 31 y 18 a 22; Reyes, 2 a 20, y San Ber­
nardo, 51 y 5 3 , ........................ ...................................

Alberto Aguilera, 10, Escuela de niños. 
Alberto Aguilera, 10, Escuela de ninas. 
Solares, 2, Grupo Trasmiera, Escuela 

de niños.
Solares, 2, Grupo Trasmiera, Escuela de 

niños.

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisne­
ros, aula número 2,

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisne­
ros, aula número 3.

Conde Duque, I a 3 y 2 a 6; Manuel, y San Bernardi­
no, 4 a final......................................................................

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisne­
ros, aula número 6.

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisne­
ros, aula número 1 .

Amaniel, 2, instituto, aula de Química.
Amaniel, 11, Hospital de mujeres incu­

rables.
Solares, 2, Grupo Trasmiera, Escuela 

de niños.

Conde Duque (ronda del), Enrique de Mesa (plaza de). 
Hermosa, Mártires de Alcalá, Solares, Valdecilla 
(pasaje de) y Vicente Bla,sco Ibáñez, 38 y 40 .........

Solares, 2, Grupo Trasiuiera, Escuela 
de niños.

Vicente Blasco Ibáñez, 24, Escuela de 
niños.

Solares, 2 , Grupo Trasmiera, Escuela 
de niñas,

Palma, 42, Escuela de niños.

Amaniel, 24 a 32; Comendadoras (plaza de las). Conde 
Duque, 44 a final, y San Hermenegildo, impares . . .

Mártires de Alcalá, 8, segundo. Instituto 
de Calderón de la Barca,

Alberto Aguilera, 45, Escuela de Artes y 
Oficios, sección sexta.

Mártires de Alcalá, 8, segundo, Instituto 
de Calderón de la Barca.

Mártires de Alcalá, 8, segundo, Instituto 
de Calderón de la Barca,

Mártires de Alcalá, 8, segundo. Instituto 
de Calderón de la Barca.

Mártires de Alcalá, 8, segundo. Instituto 
de Calderón de la Barca.

Mártires de Alcalá, 8, segundo, Instituto 
de Calderón de la Barca.

Alberto Aguilera, 20, Juzgado municipal 
de la Universidad.

Solares, 2, Grupo Trasmiera, Escuela de 
niñas.

Solares, 2, Grupo Trasmiera, Escuela de 
niñas.

Solares, 2, Grupo Trasmiera, Escuela de 
niñas.

Solares, 2, Grupo Trasmiera, Escuela de 
niñas.
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36

57

58
59

60 

61 

62

63

64
65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

IN C A L E S  DONDE HA D E V E R IF IC A R S E  

LA  ELECC IO N

Andrés Mellado, 28 a final.................................................

Andrés Mellado, 39 a 49, y Gaztambide, 2 a 54.............

Hilarión Eslava, 1 a 39 y 2 a 44.......................................

Guzmán el Bueno, 1 a 33.................................... ...............

Guzmán el Bueno, 2 a 4 2 ...................................................

Calvo Asensio y Francisco Ricci......................................

Fernando el Católico, 36 a final................. ......................

Meléndez Valdés, impares.................................................

Fernando el Católico, 27 a 45, e Isaac Peral, 2 a 22 . . .

Rodriíi'iiez San Pedro, 43 a 59 triplicado........................

Rodríguez San Pedro, 61 a 65 y 26 a 66...........................

Fernández de los Ríos, 2 a 16, y Vailehermoso, 2 a 40.

Andrés Mellado (travesía de), Antonio Palomino, Guz­
mán el Bueno, 35 a 47 y 42 a 72; Guzmán el Bueno 
(particular), y Numancia,

Blasco de Garay, I a 27

Blasco de Garay, 29a 69, y Blasco de Garay (callejón de)

Galileo, 1 a 37......... ........................................... ..................
Angel Pozas, Galileo, 39 a 65 3̂  60 a 82; Julio Nombela, ' 

y Pontevedra. - , .

Galileo, 2 a 20.

Galileo, 22 a ;58, 3* Galileo (travesía de)

Vailehermoso, 1 a 95, v' Vailehermoso (galería o par­
ticular), *

Vailehermoso, 42 a 68,

Alberto Aguilera, 2 a 38..
Rodríguez San Pedro, 3 a 35 v S a 28.

Meléndez Valdés, pares, y Moncloa (plaza de la), 2a  7,

Fernando el Católico, 2 a 34...........................................

Fernando el Católico, 1 a 25, 3' Fernando el Católico 
(particular).....................  , . . ' ......................................

Vailehermoso, 70 a final.........................

Fernández de los Ríos, 1 a 23...............

Fernández de los Ríos, 25 a final.........

Fernández de los Ríos, 18 a 20 ,............

Fernández de los Ríos, 22 a 32.............

Ferniindez de los Ríos, 34 a final.........

Donoso Cortés e Isaac l’eral, 28 a final.

Arapiles, Qnevedo (glorieta de), 3, 5, 7, 9 3" 10; San Ber­
nardo, 93 a 127, \OSañ Bernardo (glorieta de), 1, 2 y 3

Blasco de Caray, 2 a 44........................ ..............................

Femando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niños.

Femando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niños.

Solares, 2, Grupo Trasmiera, Escuela de 
niñas.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niños.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niños.

Solares, 2, Grupo Trasmiera, Escuela de 
párvulo.s.

Fenumdo el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niños,

Mártire,s de Alcalá, 8, segundo, Instituto 
de Calderón de la Barca.

Mártires de Alcalá, 8, bajo, Instituto de 
Calderón de la Barca.

Soiares, 2, Grupo Trasmiera, Escuela de 
párvulos.

Mártires de Alcalá, 9, bajo. Instituto de 
Calderón de la Barca.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niños.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niños.

Mártires de Alcalá, 8, bajo, Instituto de 
Calderón de la Barca.

Fernando el Católico, IS, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niños.

Galileo, 5, Escuela de niños.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niñas.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niñas.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niñas.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niñas.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niñas,

Alberto Aguilera, 10, Escuela de niños.
p-ernando el Católico, 18, Grupo Carmen 

Rojo, Escuela de niñas.
Fernando el CatOlicO; 13, Grupo Carmen 

Rojo, Escuela de niñas.
Femando el Católico, 18, Grupo Carmen 

Rojo, Escuela de niños.

1'ero ando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de párvulos.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de párvulos.

Fernando el Cotólico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de párvulos.

Femando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de párvulos.

Glorieta de Quevedo, 5, Escuela de pár­
vulos,

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemenful 
3' superior de Trabajo.

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
3̂  superior de 'Lrabajo.

Alberto 7\guilera, 25, Escuela elementa! 
y superior de Trabajo.

Glorieta de Quevedo, 5, Escuela de pár­
vulos.

Alberto Aguilera, 25, Escueta elemental 
y superior de Trabajo.

Ayuntamiento de Madrid
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CALLES QUE COMPRENDE L O C A I,E S D O ííD E  HA D E  V E R IF IC A R S E  

L A  ELEC C IÓ N

'i

89

99

100
101
102

ia 8
104

107

Blasco de Garay, 46a final, y García Méndez (pasaje de)

Bravo Murillo, 1 a 28........... ..............................................

Alamiilo (callejón del)y BravoMnrillo, 25a39duplÍcado

Bravo Murillo, 41 a 89.........................................................

Aceiteros (camino de), Escosura y Virgen de Nieva

Magallanes, 1 a 23 y 2 a 24...............  .......................

Cea Bermúüez, Joaquín Mai'ía López y Magallanes, 26 
a final. . . . .  ................. .................'..............................

Andrés Mellado, 51 a final; Ataulfo, e Hilarión Esla­
va, 63 60 a finales.......................................................

Catorce de Abril {glorieta del), 1,3 3̂  6, y Pablo Iglesias 
(avenida de), impares........................................... ...........

Cabarrus, Esquiladle, Eustaquio Rodríguez, Lozova, 
Lozoya (callejón de), Lucio del Valle y Ramiro I L ..

Amapolas, Brisa, Diagonal, Guzmán el Bueno (cuartel 
de), Límite, Loma, Olivos, Pastor, Sierra, Valle 
(avenida del) V iña...................... .............................

Bosque, Explanada, Gaztarabide {glorieta de). Grama,, 
Mondoa (avenida de la), Particular del Metro, Re­
sidencia, .Stadium, Vascos y Welingtonia......... ... .

Pablo iglesias (avenida de), 28 a 62.............

Pablo Iglesias (avenida de), 10 a 26........... .

Aranjuez, Castillo Pineiro v Pablo Iglesias (aveni­
da de). 2 a 3 .. '

Doctor Santero, y Careliano, pares..................................

Al mansa, 1 a 37; Carlos Latorre, y Careliano, Impares.

Almansa, 2 y 39 a finales; Teneriíe, 2 a 10, 3'- Tenerife
(particular),,...................................................................;.

Tenerife, impares y 12 a final, y Antonio Domínguez..

Doctor Federico Rubio y Gali (avenida del), pares y 
Concepción.......................................................................",

Doctor F̂ 'ederico l4iibio y Gali (avenida del), impares,.

Constructora Benéfica, Carlos Rubio, Juan Pantoja, 19
a final, 3" l'edro Barreda..............................................

Juan Pantoja, pares y 1 a 17..........................................
Carnicei"..............................................................................
Carolinas................................ .................................... .

Alvarado, impares y 2 a 14...............
Alvarado, 16 a final, y'fopete, pares

Topete, impares................................ ....

San Raimundo (bo}' Luis Fernández Martínez), 1 a37 
y pares................................................................................

loaquín Arjona, Gabriel Pradal, Ma ri anela, Olite, Tu- 
delilla y I a i ì s  Fernández Martínez, (antes San Rai- 
mundoí, 39 a fina!................................ .........................

Alberto Aguilera, 2ó, Escuela elemental 
y superior de Trabajo.

Glorieta de Quevedo, ,5, Escuela de pár­
vulos.

Glorieta de Quevedo, 5, Escuela de pár­
vulos.

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y superíoi- _de Trabajo.

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y superior deTrabaj o.

Alberto Aguilera, 20, Juzgudo municipal 
de la Universidad.

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
3̂  superior de Trabajo.

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
3' superior de Trabajo.

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y su pe ri or de T i'abaj o,

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y superior de lYabajo. .

Avenida de la Moncloa, Escuela de Po­
licía.

Avenida de la Moncloa, Escuela de Po­
licía.

Blasco de Gara3", fina!, Instituto Geográ­
fico, Catastral y de Estadística.

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y superior de Trabajo.

Blasco de Gara3', final, Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral 3' de 
Estadística, _ "

Avenida de la Moncloa, Escuela de Po­
licía.

Blasco de Caray, final, Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral 3’ de 
Estadística. "

Vascos, 12, Escuela de niñas.
Blasco de Garay, final. Dirección general 

del Instituto Geográfico, Catastral 3* de 
Estadística. ' '

Dehesa de la Villa, Escuela Bosque, Gru­
po Santiago Rusiñol, Colegio de niñas,

Blasco de Garay, final, Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística. ' '

Vascos, 12, Escuela de niñas.
Vascos, 12, Escuela de niñas.
Vascos, 12, Escuela de párvulos.
Alejandro Rodríguez, 9, Escuela de pár­

vulos,
Alejandro Rodríguez, 9, Escuela de niñas.
Alejandro Rodríguez, 9, E scu d a  de 

niñas.
Avenida de la Mondoa, Escuela de Po­

licía,

Dehesa de la Villa, Escuela Bosque, Gru­
po Santiago Rusiñol, Colegio de niñas.

Dehesa de la Villa, Escuela Bosque, Gru­
po Santiago Rusiñol, Colegio de niñas.
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no
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CALLES QUE COMPRENDE LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 
LA ELECCIÓN

108 Abel, Acueducto, Adela Balboa, Amaiiiel (altos y 
puente), Antonio Gómez Galiana, Francisco Balsei-
ro, San Rogelio, San Valeriano y Santa Matilde....... Avenida de la Moncloa, Escuela de Po­

licía.
109 Castillejos, Juan de la Encina, Oudrid, Otaraendi, Pam-

no

piona, Paravicino, Rodón y Wad-Rás.......................... Dehesa de la Villa, Escuela Bosque, Gru­
po Santiago Rusiñol, Colegio de niñas.

Adrián’Pulido y Jerónima Llórente................................. Dehesa de la Villa, Escuela Bosque, Gm- 
po Santiago Rusiñol, Colegio de niñas.

111 Goiri, Lorenza Correa y Navarra................................ Dehesa de la Villa, Escuela Bosque, Gru­
po Santiago Rusiñol, Colegio de niñas.

112 Francisco Salas, Juan Pradillo y Miguel Rubiales (glo-

113

rieta de)...................................................................... Dehesa de la Villa, Escuela Bosque, Gru­
po Santiago Rusiñol, Colegio de niñas.

Castilla................................................................................... Dehesa de la Villa, Escuela Bosque, Gru­
po Santiago Rusiñol, Colegio de niñas.

114 Bravo Murillo, S3 a 159....................................................... Bravo Miiríllo, 113 y 115, Casa de Baños 
municipal.

115 Bravo Murillo, 161 a final................................................... Bravo Muríllo, 113 y 1Í3, Casa de Baños 
municipal.

116 Francos Rodríguez, 1 a 21................................................. Dehesa de la Villa, Colegio de la Pa­
loma, Grupo Roberto Castrovido, Es­
cuela de niños.

117 Francos Rodríguez, 6 a 20................................................. Dehesa de la Villa, Colegio de la Paloma.
118 Francos Rodríguez, 22 a final, y Dehesa................. . Dehesa de la Villa, Colegio de la Pa­

loma, Grupo Roberto Castrovido, Es­
cuela de niños.

no Barón del Castillo, Castillo de Chirel, Covadonga, Luis 
Missón, Angeles, Manuel Pradíilo, Maseda, Serrallo
V Torres Quevedo............................................................. Covadonga, 13, Escuela de niños.

120 Alejandro Rodrí^ez, Eduardo Adaro, Beire, María 
Ignacia, Pedro Rogel, Rafael Herrero, San Gumer-
sindo, Zamora, Proletarios y Enrique I....................... Alejandro Rodríguez, 9, Escuela de niñas.

121 Engracia Díaz, José Calvo, José Romero, Lorenzana, 
Ofelia Nieto, Pedro Tejeira, Principal, Rita Luna v
Sánchez Preciado............................................................ Dehesa de la Villa, Colegio de la Pa-

loma, Gmpo Roberto Castrovido, Es­
cuela de niños.

122 Ana María Vázquez, Juan de Osma Leñeros (paseo de).
Isidro de Osma (pasaje de), María Pedi*aza y Pedro Mur Dehesa de la Villa, Colegio de la Pa­

loma, Grupo Roberto Castrovido, Es­
cuela de niños.

123 Santa Juliana........................................................................ Bravo Muríllo, 113 y 115, Casa de Baños 
municipal.

124 Berruguete v Palacios......................................................... Covadonga, i3, Escuela de niñas.
12:5 Amador y Fernando, Bellas Vistas (pasaje de), Dehesa 

^aseo de la), Francos Rodríguez, 23 a final; Noguera 
Pallaresa, Pallas, Pirineos, Sabino Medina, Sort, Tír-
via, Tremps, Tremps(travesía de). Val, Terrera, Val­
depeñas y V iella..................................................... ......... Dehesa de la Villa, Colegio de la Pa­

loma, Grupo Roberto Castrovido, Es­
cuela de niños.

126 Ambrosio Vallejo, Burgos, Portugalete, Ramón Alón-
so, Rosa Méndez, San Rafael (callejón de) y Villaamil Dehesa de la Villa, Colegio de la Pa­

loma, Grupo Roberto Castrovido, Es-
cuela de mños.

127 Alonso Núñez, Margaritas y Ramón Navarrete............. Dehesa de la Villa, Colegio de la Pa­
loma, Grtipo Roberto Castrovido, Es­
cuela de mños.

128 Dolores, Doctor Mariani, Femando Ossorio, Fulgencio 
de Miguel, Juan del Risco, Lope de Haro, María 
Zayas, María Zayas (pasaje de), Mariano Fernández,

Dehesa de la Villa, Colegio de la Pa­
loma, Grupo Roberto Castrovido, Es-

Martínez, Prim y San Román........................................

cuela de mños.

Madrid, 1 de febrero de 1933,—El Presidente de la Junta municipal del Censo electoral de Ma­
drid, Isidro Sudres y  García Sierra.

A R T E S  G R Á F IC A S  M U N IC IPA LES

Ayuntamiento d e  Madric
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

B O L E T IN  DE CO T IZ A C IO N E S
8  d e  f e b r e p o  d e  1 9 3 3

EL CONSUMO DE LA CARNE EN MADRID
L A S f íE S E S  SA C R IFIC A D A S EN  E L  M A TA D ERO  

Durante el año de 1932, el sacrificio de reses de abasto en 
el Matadero in ad ri leño fue de 711.911, con iiti peso de kilo­
gramos 30.733.622,1. Se señala mi ligero aumento con el año 
precedente, en el que las resea sacrificadas fueron 697.809, con

Enero.......
Febrero. ,
Marzo.......
Abril........
Mayo........
jumo.........
Julio..........
Agosto......
Septiembre.... 
Octubre....
Noviembre......
Diciembre

T otales. . .

im peso de 30.065.795,7 kilogramos. La diferencia, pues, en 
más ha sido de 14.120 cabezas de ganado, que en carne arro­
jaron un peso de 667,826,4 kilogramos.

A continuación expresamos eii su detalle el sacrificio por 
reses:

VACAS TERNERAS LANARES LECHALES CERDOS
Número 
de reses Kilogramos Número 

de reuses 1 XiJognimos Número 
de reses

!
: Kílogi amos Número 

de reses Kllĉ raraos Nú m ero 
de resGS KíJogramo.s

6.238
5.614
5.451
5.945
6.106
6.729
7.090
7.588
7.661
7.712
7.721
7.375

1.613.432.1
1.471.922.9
1.467.292.6
1.541.228.1
1.433.603.6
1.460.979.3
1.383.861.9 
1.360.791,5
1.496.121.4
1.640.093.3
1.709.917.3
1.706.482.5

2.481 
2.132 
1.881 
2.615 
2.016 
3.585 
2 645 
3.240 
4.917 
2.55>3 
2.30S 
2.652

151.520,9
124.025,6
108.187.5
138.602.6
110.435.3
193.294.3
138.691.3 
160.(X38,7
247.393.4
131.206.7 
125.986,3 
148.995,2

12.341
22.031
48,126
S3.a57

101.205
77.632
60.501
36,735
31.646
21. 1̂20
16.289
13.190

124.005
187.051.4 
3Ó7.ÓS5
664.957.6 
¡346.413,1
704.862.5
500.951.8
344.348.8
305.350.5
218.511.7
171.008.6 
ir>3.3S4,5

11
72

764
1.319

Sf)0
1.040
1.009
1.033

.550
26
15
42

44,7
509,1

4.644.7
8.442.7
5.248.6
7.379.7
6.903.2
7.551.3 
4.111,1

317.3
107.4
272.4

11.700 
8.131 
5.722 
2.628 
1.352 

964 
595 
Ó3S 

1.')84 
10 132 
11,297 
10.699

1.036.909.4
804.842.1
551.348.1 
210.455,3

94.461,2
Kj.l(XS,5
39.444,4
44.040,9

126.676,9
904.143,8

1.090.893
1.066.501.5

81.230 18.285.726,5 33.025 1.779.007,8 525.473 4.588,530,5 6.741 45.532,2 65.442 6,034.82,5,1

L A S T E R N E R A S  VEN D ID A S EN E L  M ER C A D O  

Como es sabido, el consumo de terneras se nutre, además 
de las que se sacrifican en el Matadero, de las que llegan sa­
crificadas de otros Mataderos. En ambas aportaciones se seña­
lan diferencias notables, pues mientras en las sacrificadas se 
operó un descenso de 2.533 reses, en las foráneas hubo mi au-

Enero..........................
Febrero.......................
Marzo..........................
Abril...........................
Mayo............................
Junio.............................
Julio.............................
Agosto.........................
Septiembre.................
Octubre....... ................
Noviembre...................
Diciembre...................

' Totale.s

mentó de 10.626, Como indicación es de resaltar este hecho, 
pues la progresión del consumo de ganado vacuno joven pue­
de producir consecuencias lamentables a nuestra ganadería, 
muy perturbada Iloy por causas de todos conocidas. He aquí, 
en detalle, lo que fue el mercado de terneras en d año 
último:

sackificad.vs en el  matadero INTRODUCIDAS 
DE OTROS MATADEROS

Número de rese.s lí i logramos Número Jo reses KilogrnmoiS

2.410 ■ 151.279,4 6.479 299.432,1
2.059 124.977 6.453 1̂ )2.120
i .994 n  1.827,6 6.8,59 309.187,6
2.368 127.785,9 7.933 349,931,6
2.433 134.161,2 7.,501 329.810,9
2,987 161:914,6 6.829 318.082,9
2.818 156.0 )̂1,6 6.260 292,248,8
S.aót) 177.613,2 4. (i55 221.081,9
4. /4d 242.585,5 3,857 185.047,3
3 0U8 157.914,3 6.736 323.950,8
2.018 112.777,2 7.6S5 373,127,12.616 146.455,3 7.4a5 350.968

33.013 1.801.382,8 78.652 3,641.98-9

TOTAL DE KESES VENDIDAS

Ntlmcro de reses líiioginmos

S..S89 
S.Ò12 
S. ST¿5

io.:-ioi
9.934
9.81b
9.078
8,214
8 .b0ü
9.744
9.703

10.021

4.50.711.5 
417.097
421.013.2
477.717.5
463.972.1
479.997.5 
444,340,4
398.695.1 
427.632,8
481.865.1 
4R5,9Ü4,3
497.423.3

lU.b(A 5.446.:í71,8

Ayuntamiento ae Madrid
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42 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

EL A F O R O  D E C A RN E EN LA IN SPEC C IÓ N  D E A R B IT R IO S

Además de las terneras foráneas, también se introduce en 
Madrid carne dé otras clases, como cerdo, vaca, cordero y toro 
de lidia. Se importan asimismo en gran cantidad diversos pro­
ductos cárnicos, como ¡amones, embutidos, caza mayor y con­
servas, El total de kilogramos de carnes aforadas por la Ins­
pección de Arbitrios fué de 5.829.455 kilogramos, lo que re­
presenta un a Limen to de 601.798. El detalle de estos aforos 
es el que exponemos a continuación:

El consumo total en los años precedentes fué el que expo­
nemos a continuación:

A Ñ O S

E S P E C I E S 1 9 3  1

Kilogramos

1 9 3  3 

ICllogramos

Carne de ce rd o ...................................
Carne de v a c a .....................................
Carne de toro de lidia.......................
Cai'ne de te rn e ra ...............................
Carne de cordero................................
Caza m ayor...........................................
Jamón y embutidos............................
Conservas de aves..............................

18:54Tt
305,615
141.231

271
l.K í3 .18t

138
3.590.823 

/ ,853

134.901 
30S.155 
181.843 

2.391 
1.880.305 

1.319 
3.307,774 

12.767

T ot.a l e s ........................... 5.227.657 5.82^1.455

PkPQpnjrt«; Hp  t n r n :  u n ir lfir lP íí 550 545

Todas las especies aforadas experiineníarmi aumento en 
relación con el ano de 1931, con una excepción: la de jamones 
y embutidos, que acusó una baja de 283.049 kilogramos.

E L  CO N SU M O  T O T A L  Y SU  C O M PA RA CIÓ N  CON E L  D E A Ñ O S 

A N T E R IO R E S

Para determinar el consumo total de carne en Madrid, liay 
que unir ios tres conceptos que contribuyen a su formación, 
arrojando el del año líltimo el resultado siguiente:

P R O C E D E N C I A KILO G RA M O S

De reses sacriñeadas en el Matadero.............. 30.733.622,1
De terneras foráneas............................................. 3.644.989
De aforos en las inspecciones........................... 5.829.455

T o t a l ....................................... 40.208,066,1

Pero como hay que deducir lo exportado, que 
alcanzó la cifra de 1.336.318 kilogramos, re­
sulta un consumo efectivo de ..................... 38.871.748,1

Año Í926 . . .
-  1927 . . . .
-  1 9 ^ . . .
-  1929 . . .
-  1930 . . .
-  1931 . . .

KILO G RA M O S

33.789.182
34.495.9^,1
38.719.620.2 
38.867.860,8
38.667.181.3 
38.486.137,5

La cifra última de 38.87! .748,1 es la más alta de las regis­
tradas, si bien el aumento es poco importante con relación a 
los cuatro años precedentes, especialmente con la de 1929.

Pero lio obstante la escasa progresión, es buen síntoma que 
el consumo de carne en la capital se mantenga al mismo nivel 
en los últimos años.

Hay que tener en cuenta que la situación económica es 
anormal desde e! año de 1930. Y  si existiendo esta anormali­
dad se sostiene y aun acrece el consumo, es de esperar que su 
desaparición dé lugar a un salto brusco, aumentando en propor­
ción importante la suma total consumida. .

Otro dato que interesa resaltar es el que se refiere a la nor­
malidad eii el abastecimiento de reses de todas clases lograda 
en Madrid, Desde hace años el Matadero ha dejado de sufrir 
osciíaciones a este respecto, cesando la intranquilidad que cau­
saban y suprimiéndose eu absoluto los perjuicios que sufría el 
vecindario, a cubierto hoy de combinaciones que ciertos ele­
mentos realizaron durante muchos años.

L O S  P R E C IO S

Los promedios de precios que reproducimos a continuación 
demuestran que el año anterior no se produjeron alteraciones 
violentas. En vacuno fué el precio más alto el de 3,14 pesetas 
el kilogramo en canal y el más bajo el de 2,82, En terneras hubo 
las oscilaciones naturales según la temporada. En ganado lanar 
sucedió lo mismo, sin que se dieran las diferencias extraordi­
narias de otros años. Y en ganado porcino, a! precio bajo del 
mes de enero sucedió en febrero una fuerte reacción que se 
acusó todavía en los de abril, mayo y junio con más fuerza.

Eu la temporada actual hay que anotar en c! mes de no­
viembre una elevación, sostenida casi íntegramente en diciem­
bre. He aquí el detalle de los precios en canal, por meses, de 
las distintas clases de carne:

M E S E S
VACUNO

E n ero ...........
Febrero . . .
M arzo ..........
A b r il ............
M a}'o ............
Junio.............
Ju lio ..............
Agosto . . .  . 
Septiembre .
'Octubre........
Noviembre. . 
D iciem bre..

Pesetas

3.11
3.12
3.13 
3,27
3.14 
2,95 
2,82 
2.87 
2,92 
2,99 
2,W 
2,97

T E R N E R A S , SEG Ú N  C A L ID A D E S

Casttlhína.4 Momaflesas G allegas De tierra

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4,80 4,40 3,90 3,24
4,04 3,95 3,47 3,41
3,91 3,70 3,35 3,37
3,90 3,74 3,20 3,34
3,96 3,65 3,34 3,39
3,98 3,57 3,35 3,37
3,88 3,51 3,38 3,18
3,97 3,61 3,35 3,14
4,38 3,69 3,45 3,27
4,41 3,78 3,39 3,10
4,:J8 3,SO 3,38 .3,20
4,43 3,88 3,41 3,27

L A N A R E S

P esetas

3,98
4,23
3,66
3,22
2.87
2.88 
3,15 
3,42 
3,18 
3,20 
3,13 
3,44

C ERD O S

P esetas

2,04 
2,30 
2,,58 
2,84 
3,09
2.74
2.67 
2,78
2.74 
2,50
2.68
2,67

Ól V-
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Los precios de venta al publico lian correspondido, como es 
natural, a los de! mercado mayorista. De su comparación se des­
prende la rapidez con que las autoridades municipales y guberna­

tivas acudieron a imponer la baja, cuando ésta correspondía. En 
el cuadro que figura a continuación exponemos cuáles han sido 
las oscilaciones de precios en los despachos de venta al público:

C L A S E S  D E CA RN E

9QnO
"lí
?O
p

p
cr »

d
£49
0

9
0'

;

>
tnOin
O

in
►a
í5‘
Bo'
n

0n
ccr
r>

3
?rt
B
tsr
?

2

§
IT

Vacuno: Prim era clase . . .  . 4,80 4,80 4,80 4,80 4,,SO 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
Segunda ídem . . .  . 3,90 3,W 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Tercera ídem .. . 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Cordero: C huletas.................... 4,90 5 4,80 4,20 3,60 3,80 4,10 4,10 4,10 4,10 4,10 4,10
P ie rn a ....................... 4,80 4,70 4,60 3,80 3,30 3,40 3,70 3,70 3,70 3,70 3,70 3,70
Paletilla ................... 4 4,30 4,20 3,40 2,90 3 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30
Falda y pescuezo .. 3,40 3,50 3,40 2,80 2,30 2,40 2,70 2,70 2,70 2,70 2,70 2,70

Cerdo: Magro ....................... 4,80 5,20 5,20 5,20 5,20 5,50 5,30 5,50 5,50 5,20 5,50’ 5,30
Lomo.......................... 4,80 5,20 5,20 5,20 5,20 5,50 5,50 5,50 5,.50 5,20 5,50 5,30
lo c in o ........................ 2,20 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 3 3 2,80 3 2,80
M anteca.................. 2 ¿0 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 3 3,20 2,80 3 2,80

Ternera; Prim era..................... 8,50 7,50 7,50 7,50 8 8 8 8 8 8 8 8
Segunda .................... 7,50 6 6 6 7 7 7 7 7 6 7 7
T e rcera ..................... 6,50 5 O D 6 6 6 6 5 5 6 5
Cuarta....................... 5 3,50 3,50 3,50 3,50 4 4 4 4 4 4 4,50
Falda y  pescuezo . 3 3 3 3 2,80 3 3 3 3 3 3 3

A C TIVID A D  D E LA FA C TO R ÍA  M UNICIPAL

AÑOS

1925.

1926.

1927,

1928.

CLASE DE G.ANADO NlÍMERO 
DE RESES

T O T A L

Pesctiis
AÑOS CLASE DE GANADO NÚSÍERO 

UE -R^SKÜ

T O T A L

Pesetas

Vacas...................... ■ 197 U8-.647,82 V a c a s ................... 3.188 1.966.276,81
Terneras .............. 34 8.036,76 1929....... Terneras .............. 3.871 794.176,37
Cerdos.................... 35 S.192,38

4 9 .4833
7.833

28.550
2.246.900,70

804.997,49L a n a i'es ................ 1.187 Lanares ................

T ot.al........ 1.453 184.360,24 T otal........ 43.442 5.812.351,37

V acas..................... 665 516.373,24
21.433,88

8.117
3.994

5,455.986,87
9^.168,04Terneras .............. 86 1930......... Terneras ..............

Cerdos.................... 90 12.454,46 Cerdos.................... 7.049 1.852.609,78
Lanares ................ 1.516 48.223,42 Lanares ................ 65.201 1.829.980,29

T otal........ 2.357 598.4añ T ot.al........ 84.361 10.093.744,98

\'^acas...................■■ 1.088 774,808,53
8Z3.448,91

6.501
4.601

4.776.557,16
1.021.015,14Terneras .............. 3.871 \ T e rn e ra s ..............

........I Cerdos....................
’ L a n a re s ................

Cerdos.................... 2.861 617.596,30
73.536,14

13.499 2,901.462,33
L anare.s................ 2.571 59.760 1.4(5.600,02

T ot.al........ 10.391 2.289.389,88 Total. ___ 84.361 10.104.634,63

V üCíiS. —......... .. + ► 2,374 1.411.071,74 V acas..................... 5.296 3,458.817,01
Terneras .............. 4.2SÍ 907.418,61 1932.. .. 1.275

16.979
63.269

59.279,78
3.806.108,12
1.629.604,49

Cerdos.................... ' 4.486 1.086.950,82 
121.8i3,0T)L a n a re s ................ 4.348

................
Lanares.................

Total....... 15.4̂ 12 3..527.254,22 T otai......... 86.819 9.153.809,40

PRO M ED IO  D E  P R E C IO S D E  C U E R O S P IE L E S  Y  LIQ U ID A CIÓ N  D E  D E SP O JO S

P R O D U C T O S

Cueros de vacuno........
Despojos de íd em .------
Piele,s de lanar...............
Despojos de ídem..........

PRIMER TRTMESTRT: SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE CUARTO TRIUESTRE

Kilogiam p canal Kilogramo caníi.1 Kilogramo canal Kilogramo canaj

PescliLs Pesetas Pesetas Pesetas

0,19
0,18,90
0,26
0,36,80

0,21
0,18,30

0,36 y 0,12,2o* 
0,29,90

0,17,75
0,20

de0,14,:5*a0,22
0,2Í>,90

0,22
0,21,70
0 ,30,5
0,32

Eütíis cotizaciones corresponden n pieles de ganado rapdn.

Ayuntamiento de Madrid
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ííeluviütí pul cluaeii dei fuhucadu en las tahunas de cada distrito durante los ítúis que se expresan

■ lii.s 211 U Í A  5f7 UÍA -9S

n  1 ri T  lí 1 'r  ü  ri De De Mar De 1 üj 0 Pt tinllli De í i ü t De luje Dt fimlLU De f 1 aE De ]up

KU.O& Kll.Ob HJLO» KU.OS HJI.08 Kll ott KIl.UK KILO»

l.-ISO ¿4Í; ! 410 1.400 915 1.440 1 4.'i0 F60 1,430
14.100 3C61 3 972 14(100 .3.005 3.700 14 160 3.090 3 750
18 690 3 260 5 340 18.390 3.150 5.380 IS.470 3 290 5.624
18 610 3,790 18.620 18 690 3.800 181100 18.700 3850 18.410
ti 400 ¿̂.200 5 300 11.400 2.700 5.ÌOO 11.400 2 210 5 310
St26 2 027 1 2íi5 8.804 2.498 4 936 8 586 9 685 4 874

15.410 1000 2.090 15 390 4.010 2 080 16 380 3.990 2.090
26 161 3 115 1.159 20.186 3.182 4 C86 20.212 3.167 4 167

Pttlflcío 1 ^ * ..................... .................... * ► * ■ 14 500 1.300 4 900 14 301' t.OOÜ 5,100 14.310 1,150 4 200
1 fnlvf^rNtdftd^......................................... 24.500 9 381 • 24,511 9 331 » 24 501 9.40!

T o t a i .................................................................................................... ■ 123 C26 48.793 59 327 122.770 48 3 1 60.033 122,668 48 193 59 236

MÍA t>ÍA Ì ÌQ UÍA 31 L>JA 1

IJ 1 H 'F lí 1 'I' O H Dfi rAnlllA De flor De lujo De finUli De Hai De lujo De fftalllR De Mor De luje S e fAmllla De fiar 1 1 lujo

K T L O & K I I .O ^ t íU M ti K J L Ü tt KM U K K lU > t> KIE ott KM r iN K l l . U b KM .(l»B HM 0 8 K iL O b

1 1'20 030 1.420 K43"¡ 946 ; 403 1 420 935 1.400 t 425 9.’0 1 420
11.200 2 980 2060 -14.210 2.Í380 2.9G0 14 Wü 3.000 2.850 14 120 3,15» 3 200
18.090 1760 5 490 18.850 3.620 5 450 18,790 3.650 5.690 18.790 3.740 5.1>50

BnenavistH.................. ...................................... 18.740 3 860 18.340 18.700 3 809 18 200 18,670 3 800 18.350 18 710 3 800 18.400
lí 400 9220 5.K10 |] 401 2 215 5 300 11 410 2 210 5 310 11 430 2  220 5 300

Hospital........... ........................ 8.429  ̂942 452Ì 8.396 2 9.16 4,326 8 649 9,469 4,594 S 2 á 2,36-2 4.189
InclMHa...................................................................... 14 950 3.980 2.080 14 935 3 070 2.061 14 980 3.960 2000 14.920 3,ffi0 2.100

90.340 1391 4 331 2ÍI.0S6 3.140 4.192 90.115 3.182 4 167 20,147 J Ititi 4,229
PfliEicir)... . . . . .  ..................... ............... 14.300 1.900 4 SCO 14.980 1.700 5 80C 14,800 1.400 ■5600 14 DOD 1.100 O.200
Univerftìdnd................ * —  , . , 24.491 9 386 * 24.512 9.418 » 24 510 9 409 24.f6S 9411

T ü t a i ........................ * . . . 132 378 49.254 58.630 122 902 49 813 59.111 122 704 49.116 59 293 121.778 48.886 59,099

M K i r C A O O  i j m ;  i l . a  c e b a u a

ItelaaOií de ptecius de artirulos de consumo diiraiiíe íos dt.is que se expresan

KSEhirtHlH

Frutas

Acerolas, Uílogrmiio . . .  
Mharicoques, Kitiii . . . . .
Batatas, ídem..................
Camuesas, ídem..............
Castadas, ídem................
Ciruelas daiidias, idem..
Chirimoyas, idem............
Granadas, ídem................
Gr anadas  de la tic-

rru, (dein...............
Guindas de la tierra, iileiii 
Higos chumbos, Idem,.
K quis, Idem ..................
Limones, aera...............
Mandarinas, ca ja ........
Mandarinas, ciento.... 
Manzanas, kilogramo.. 
Manzanas de Australia,

Idem.......... ..................
Manzanas de la tierra, id. 
Manzanas doncella, ídem 
Manzai as migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem
Melocotones, ídem........
Melocotones de la tierra

ídem..............................
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, ídem............
Moniatos, Idem................
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Berna, ídem, 
NaranjasdeOrihneiaidem 
Naranjas del grano de

oro, ídem................
Nueces, kilogramo..

IP  S .  E  C  I  O  S

DÍk

F«EteLii.K

Día 27 11ÍM ¿8 " 

FoHer,Hu

Día 29

FeaebtLK

Diti SO Díh 31

Feî etita

1 tcL i

Peaeitie

» » r » » »
í> » a »

0.7Ü a 1,10 0,70 a 1,10 0,80 a 1,10. - 41,70 a 1,10 0,70 a I.IO 0,70 a 1,10
0 60 a 1,50 0,60 a 1,30 0,60 a 1,25 i‘,60 a 1.25 0,70 a 1,30 0.70 a 1,30
0,26 R 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0.30 » 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30

» » » » » » V
0,80 a 1,75 tf * » »

» 'k » » i » »

» % x> > »
» » J) » »

» y> > » » à
¡i » T »

15 a 22 15 a 24 15 a 20 t 15 a 22 16 a 20 15 a 22
16 a 23 15 a 23 16 a 24 15- a 24 18 a 24 17 a 24
3 u 7,50 3 a 8 3 íi 8 » 3 a 8 3 a 9 3 a 8,50
U.30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,30 0,30 a 1,25 0,30 a 1,30 0,30 a 1,25

» t » » »
•» » *• 1

O.dO « 1,80 0,60 a 1,50 0.70 a 1,50 0,50 a 1,90 0,40 a 1,80 0,40 a 1,50
M » « »

0,60 a 1,50 0,43 a 1,75 0,40 a 1,80 Jt 0,70 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50
r- i. S í » » £

» » 10 » » t »
Zt « » X » » »
1> » y> » í »

0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,35 a 0,46 » 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45
2,50 a 6 2,50 6 6 2,50 a 6 » 2,50 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6

» » * » N »
3,50 a 15 4 a 12 3,50 a 12 » 3 a 13 2,50 a 14 3 a 13

5 ñ 8 5 a 8 5 a a » 5 a 8 5,50 a 8,50 6 a 8,50
] » i I 1 a 1,20 - »

'í
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î bHbtntf

tu» ‘Jil J>ín SO JDn

Fbbbbnb

Ĵ in l

Peras, kilugrainü............. » £ i
Peras de sgiia, ídem......... » :» * »
Peras de Don Guindo, id. t »
Peras de Roma, ídem----- 0,f0 a 1,50 0,40 a 1,60 0,40 a 1,60 » 0,30 a 1,75 0,40 a 2 0,40 a 2
Pifias, caja.......................... i ” » r Xt » A
Pifiones, kilogramo......... » X) Vi t í) /) »
Uvas de Almería, barril . ' lü K 32 10 a 32 10 a 35 « 10 a 32 13 a 35 15 a 35
Uvas de Almería, kilo... i 1 a 1,60 l a 1,50 1 a 1,50 t 1 a 1,50 1,20 a 1,,50 i a !,30
Uvas de Clielva, ídem , . . 1 » » » »
Uvas de Jijona, ídem . . . » » » »
Uvas de la tierra, Idem.. 0,SO a 0,60 0,45 a 0,65 ti,50 a 0.60 ir 0,50 a 0,65 0,55 a 0,65 *

Verduras

A c e l g a s ,  mano)o. . .  . .
]
i 0.30 a 0,45 0,30 a 0,45 0.30 « 0,45 0,30 a 0.45  ̂ 0.3(J ti 0,5ti 0,35 a 0,70

Ajos, kilogramo . . ,  , , . . 0,20 II 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,i0 a 0,35 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30
Alcadiofas, docena......... 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a I,5ü » 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50
Apio, manojo..................... 1 a 1,25 0,90 a 1,£0 1 a 1,50 ] 3 1,50 i a 1,50 ] a 1,25
Berenjenas, docena........ > » f) f V - X £
Calabacines, ídem........... ,

x>

Cblabazas, pieza............... ] 3 1,50 1 a 2 1 a 1,50 1 3 1,50 1 a 2 I a 2
Cardillos, kilogramo . . h X «
Cardos, docena................. 3 a 8 3 a 8 2,5C a 8 « 3 a 8,50 3 a 7 3 a 7
Cebollas, kilogramo . . . . 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 t U.15 a 0,30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30
Cebollas' nuevas, nialro

IJNillojuS.......................... » » » C » »
Cebolletas, ídem . . . . 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,.30 a 0,40 0,30 a 0,40
Coliflor, docena...  ........ 3,50 a ÌI 3 a 11 ■ 3 a 10 í 3 a 10 2,50 a 12 3 a 12
Escarola, Ídem.................. 0,90 a 1,50 1 a 1.50 0,80 E 1,50 , 1 a 1,50 l' a 1,50 i a 1,50
Espárragos de jardín, ma-

noio................................. » » j)
Espárragos trigueros, id. 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,30 a 0,60 * 0,40 a 0,60 0,50 a 1 0,60 a 0,80
Espinacas, Idem............... 0,35 a 0,60 0,40 a 0.60 0,30 a 0,50 t 0.45 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Guisantes de Levante, ki-

logranio.................  .. , 0,80 a 1,10 1,25 a 1,30 1,30 a 1,40 0,70 a 1,40 1,25 1,10a 1,30
Habas, ídem........................ 0,80 0,80 0,75 » 0,65 a 0,75 0,70 a 0,75 0,70 a 0,75
Judias, ídem....................... 2,75 È » » 3,50 > »
Lechugas, docena, . 0,50 a I,,50 0,50 8 1,5C 0,50 a 1,,50 t 0,50 = l,6ü 0,50 a 1,50 0,50 a !,50
Lombardas, ídem.................. 3,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a 10 i¡ 4 a 10 3,50 a 12 3 a 12
Patatas blancas, ¡dlogra-

mo.......... ........................... O 1 f i  3 0 17 0 Í4 a 0 15 n  15 3 0 \ R n  1 ^ n \f>

Patitas holamitsiis, ídem 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0Í26 a 0,27 0,26 a 0.27 0,26 a 0,27 0,26 a i',27
Patatas rosa, ídem............ 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 r 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 E 0,17
Pepinos, ídem..................... » » » « r
Pim ientos co lo rad o s,

ciento.............................. 6 a 10 6 a 10 6 a 10 t 5 a 10 S a 10 5 B 10
Pimienlos verdes, ídem... 1 »
Pimientos de Valencia, id. » » r 4
Remolaclia, manojo.......... 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 , 0 60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
Repollo francés, docena.. » T» & » » »
Repollo de Levante, ídem » i « * P
Repollo de la tierra, Ídem 2 a 6 2 a 6 2 a 6 » 2 a 6 2 a 6 2 a 6
Repollo de la tierra, kilo-

gramo............................... í K » t » » »
T o m a te s  de Canarias,

ídem........ .................. .. y> a » * 1 a 1,10
Tomates de la tierra, id. * 4 t X »
Tomates de Levante, id,, 0,90 a 1 0,90 a 1 0,60 a 0,80 L ■ 0,70 a 1,10 0,60 a 0,90 0 60 a 0,90
Zamiliorias, nmnojo........ 0,40 a 0,90 0,50 a 0,80 0,40 a 0,80 <• 0,40 a 0,8t' 0,45 a 0,80 0,50 a 0,90

M M I I t : : A L > í >  I > E  U t > 8 ,  A V i - ; » » ,  M I J K V O s í  " V  C Í A  a :  A

Relación de precios de venta durante loe dtas que se exoresan

R  B  C  I  o s  ■

WHPKClKy Din 26 P ía  X! Ota ‘Jfl Oía 29 Ola SÜ Din Si ota 1
PeubtHb FoNbtnb P e n e t t i E FtìitetA£ PnaebKb

Aves
Gallos, uno....................... tt >■> P p
Gallinas, una.................... » » » p
Patos, uno........................ » » J£ t
Pavipollos, ídem.............. » » J * P p
Pavos, ídem...................... W » t » ¿j
PollancoB, ídem................ ]> »
Pollos, ídem..................... » » > P P

Ayuntamiento de Madrid
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t'bBfa l-Hh PbítHt Hrt

Caza

UunejoM de pritiiur«, par. . 7,‘¿5 7,25 7,25 » 7.25 7,25 7,25
Coiiejotj (te se^imila, íileiii 6,50 6,50 6,50 6,50 6,50 6,5U
Ctineiosde tercera, ídem. 4 4 4 4 4 4
Cfliiejüs de cuerta, [deiii. » « fi fi fi
Liebres, unti...................... 5 5 5 * 5 5 5
Psloniinos, ciien'a de 4.. í » » fi ' fi fi
Perdices, par..................... 4,5U a 5 4,50 a 5 4,50 a 5 4,50 a 5 4,50 a 5 4,50 8 5
Pichones, idem................. y> » » * fi fi fi

huevos
{El c 1 * n 1 & j

De Alemanifl ................... 20 20 20 X 20 20 20
De la Argentina ........ 20 a 21 20 a 22 20 a 21 » 20 a 21 20 a 21 20 a 21
De Cnslilla....................... ‘¿>,50 a 23 22,50 a 23 22,50 a 23 » 22,50 a 2.3 22,50 a 2.1 22.50 a 23
De Egipto........................... 10 a 15 ¡0 a 15 10 a 15 u Ui a 15 10 a 15 10 a 15
De Ciidicia........................ 20 a 2 i 20 a 21 2ti a 21 Ja 20 a 21 20 a 21 20 a 21
De Marruecos ............... 10 19 19 » 19 19 19
De Turquía......................... 1 » fi fi fi fi
De cámaras: Bélgica .. » t- » » fi fi fi
De ídem: Castüla........... » 1* » » fi fi fi
De ídem: Galicia............ » t i J fi
De Ídem: Murcia, , . ,  . » X. x fi fi fi
De ídem: Polonia............. » » fi fi fi
De Idem: Turquía .......... * » * fi fi fi

Pescados
Almejas, Uilogninio...... .. 2 a 3 2 a 3 1,75 a 2,50 » 2 a 2,50 2 a 2,50 1.50 a 2
Anguilas, ídem.................. 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,40 a 2 » 1,50 a 2 1,75 a 2 fi
Anguías, ídem. . . . 12 8 14 9,50 a 10,50 n X 9,50 a 10,50 15 a 16 12 a 14
Atún, ídem......................... » » 1 fi fi 9
Bacalao, ídem.................... » » » fi fi fi
Besugim, ídem,. . . .  . 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 M 1,75 a 2,25 1,75 a 2 1,50 a 2
Bonito, ídem...................... í> » £ fi fi
Borpiermtes, ídem.. 1 a 1,25 0,90 a 1 1 a 1,15 a 0,90 a 1.10 1 a 1,2.5 0,90 a 1
Brecas, (dem. . . . . . .  . . . 1 a 1,25 1.25 a 1,40 » j j 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40
Calmmires, Ideiu . . 2 a 3 2,25 a 2,50 2 a 3 la 2,50 a 3 2 a 3 2 a 2.50
Caracoles, ídem.. . 0,90 a- 1 0,90 a 1 0,75 a 1,10 i 0,90 a . 1 0,75 a 1 0,75 e 1
Cigalas, Idem..................... 1,50 a 4 1,25 a 2,25 1,75 a 3,50 K ■ 1,75 a 3,50 1.75 8 2,50 1,40 a 2,75
Congrio, (dem. , 1 ,40 H 2,25 1,40 a 2,25 1,40 a 2,25 i 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,60 a 2,25
Corvina, ídem........ .......... » » » » t » fi
Chicharro, ídem. . .  . 0,80 a ! 0,70 a 0,80 0,90 a 1 y> 0,90 a 1,10 0,60 a 0,80 0,80 a 0,90
Cidrias, ídejii..................... 0,50 n 0,80 0.5() a 0,80 0,50 a 0,75 * 0,50 a 0,8J 0,50 a 0,80 »
Dentones, Ideii .. . . , 7> » fi fi X
Gallos, ídem .................... !,4C a 2,50 1,75 a 2,25 . 1,75 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,40 8 2,25
Gamhns, ídem, . . 5 a 4,25 3 a 4,25 2,50 a 3,75 » 2,50 a 4,25 3,50 a 4 3,50 a 4,50
Gato, idem............... . 1» 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 » 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1.25 a 1,40
Japuta. ídem,. . .  , 0 75 a 1 0,90 H I 0,75 a 0 90 » 0,90 a I 0,75 a 0,93 0,75 a 0,90
Laiigosíii, una................... 4 » » » i fi fi
Langostinos, Icilogruino., 12 a 15 12 a 15 12 a 15 ■& 12 e 15 12 a 15 14 a 15
Lenguados, ídem............ 3 a 6 3,50 a 6,50 3,50 a 6,50 i 3 a 6,50 3,50 a 6 3,50 a 6,50
Lubinas, ídem.................. 3.50 a 4,50 3,50 a 4,50 5 a 6 % 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 4 a 5
Marrajo, ídem................ . 1,25 a 1,40 1,40 a 1,75 1,25 a 1,75 * 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 !,40 a 2
Mejillones, ídem............... 0,50 8 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 fi 0..50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
M elva.................................. » » 7 fi r fi , fi
Merluza, ídem............... 3,50 s 4,25 3,25 a 4 3.50 a 4 25 fi 3 a 3,75 3 Ü 4 2,75 a 4
Mero, idem...................... 2 a 2,75 2 a 3 2,50 a 3 50 * 2,50 a .3,50 2 8 3 2,25 a 3,50
Ostras, ídem...................... 2 ñ 3 2 a 2,50 2 a 3 fi 2 a 3 2 a 3 2 a 2,50
Pajeles, ídem.. ........ 2 a 2,5(1 1,75 a 2,25 2 a 2.50 X 1,75 a 2 1,75 ti 2,25 2,25 a 3
Panchos, ídem. ........ 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 2 fi fi 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
Parrodia, ídetii................. 0,90 a 1,15 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 fi 0 90 a 1 0,90 a 1 0 ,9 Ja 1,15
Peces, ídem....................... A » y> fi fi i fi
Percebes, ídem................. » » » 1,50 a 2 1,50 a 2 1,40 a 1,75
Pescatiillas, ídem. . . . . . 1,60 a 2,25 1,30 a 2,25 1,60 a 2,40 È 1,15 a 2,25 1,50 a 2,40 1.60 a 2,25
Pez espada, ídem............. y » » fi fi e fi
PlatasBs, ídem.................. » » fi fi X fi
Quisquillas, idem.. 2 a 2,50 0,90 a i,.50 2 a 3 / 2 a 3 2 a 3 2,50 a 3,50
Rape, ídem......................... 2 a 4 2 a 2,50 2,50 a 3,50 fi 2,50 a 3,50 2,50 a 4 3 a 4,25
Raya, Idem,....................... í> 2,50 a 3,50 fi fi fi fi
Saimón.............. .................. . 10 9,50 8,50 a 9,50 fi . 9 10,50 a ! 1 1 9,50 a 10,50
Salmonetes, ídem............ 2,50 a 4 2,50 a 3,50 2,25 a 3,25 2,50 a 3,50 3,50 a 4,25 2,50 u 4
Sardinas, ídem.................. l ,25 a i ,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,60 fi 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50

1
1,25 a 1,60

Voladores, ídem ............... 0,90 a íiio 0,90 a 1,35 0,80 a 1,15 fi 0,90 a 1 o;75 a 0;75 a 1

Escabeches
CBirpin

De atún................................ » » fi » »
De besugo ......................... lio a l l 5 100 a l io iOÜ a l i o fi 100 a 110 10 0  a l io 100 a no
Tabales de arenques, k¡-

log ramo........................... > » » » fi fi 6

n ,m o de Madrid
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Relacim de precias de venía durante los dins qné se expresan

F  n  E  O  I o  s

RHPlíCllOñ níK I)!s 27 Dítt as Dta l>ía 30 i\ r>ia 1

I’eset IIH P«KOt

Aceite, lilrn....................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2 30 f) 1,80 a 2,30 1,80 H 2 ..10 1,80 aAceitunas, kilogramo,. . . 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 íi 1 □ 2,40 1 ti 2,40 1 a 9 40
Aguardiente, litro............ 1.7.5 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 y> 1.75 a 4 1,75 a 4 ! 75 a 4
Al Faifa, quintal m ............. 19 R 24 19 a 24 19 a 24 , » 19 a 24 1 19 a 24 19 a 24Alcohol, litro..................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 » 1,7.5 a 4 1,75 a 4 4
Algarrobas, quintal in.. . 42 a 45 42 a 45 42 a 45 y> 42 a 45 42 a 45 42 a 45Arroz, kilograuio............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 » Ü,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1Avena, quintal ni............... 30 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30 n 35Azúcar, kilogramo.......... 1.60 a 2,35 1,60 a 2,35 1,60 a 2,35 1,60 a 2,35 1,60 a 2.35 '.69 a 2  35Bacalao, Meni................... 2  a 3 2  a 3 2  a 3 » % a 3 2  a 3 2  a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ., 5 5 5 » 5 5 5
Mineral, fctem............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,SO » 4,80 h 5,80 . 4,80 a 5,80 4,80 íi 5  soVegetal, dos idem . .. 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,59 a P,60 0,.50 a 0,60 0,50 a o;ai

Carnes frescas;
Carnero, kilogninm.. 2,40 a 4.10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 » 2,40 a 4.10 2.40 a 4,10 - 2 40 a 4  lOCerdo, Idem................. 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 » 2,40 a 5 20 2,40 a 5,20 2,40 a 5 ,2 0Ternera, ídem............. 3 a 8 3 fl 8 3 a fi 3 a 8 3 íi 8 3 -j s'
Vaca primera, ídem .. 4.80 4,80 4,80 » 4,80 4.80 4,80idem segunda, idem,. 3.90 3,91 3,O'! * 3.95 3,90 3 90Idem tercera, ídem. . . 2 2 2 Ir 2 2 2

Carnes saladas:
Cborizns, ídem.......... 6 n !3 ñ a 13 6 a 13 » 6 a 13 6 i\ 13 6 a L3jamón. Idem................. 7 (i 17 7 ñ 17 7 a 17 » 7 a 17 7 a 17 7 a Í7Tocino, ídem............... 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,89 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3Cebada, quintal m............. .37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 8 45 37 a 45 .37 a 45Centeno, ídem................... 41 4! 4] 6 41 41 41Garbanzos, kilogramo. .. ¡,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 « . 1,20 a 2,311 1,20 a 2.30 1,20 a 2,30

Harinas:
Cenleno, ídem............. Ú.50 a 0,65 ü,.50 ti 0,65 0,50 a 0,65 » 0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,59 a 0 &5Maíz, ídem................... 0,50 a 1 0,50 a l 0,50 a l » 0,50 a 1 0,50 u 1 0 50 a I
Trigo al delall, Idem. 0,6,5 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1.20 » 0,6,5 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a I.20Idem al por mayor.

quintal m................... 57 ii 80 .57 a 80 57 a 80 « 57 a 80 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena............... 1,50 a 3,50 ! ,50 a 3,50 1,50 a .3.50 » 1,50 a 3,50 1.50 a 3,,50 1,50 a 3 50Jabón, kilogramo............. 1 ñ 2 ! a 2 1 a 2 3Í 1 Q 2 1 a 2 I aJudías, ídem..................... 1,20 0 1,80 1,20 ti 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a ?,80 1,20 a 1,80 1,20 a l,8f)Leclie, litro......................... 0,60 a 0,80 0 ,« '  a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a Ò3 0Lenteiaa, kilogramo........ 1,10 a 1,40 MÜ a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1.10 a 1,40 L 10 a l,40Leña, quintal m................. 15 15 15 •*- 15 15 15
Maíz, kilogramo............... 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 í! 0,45 a 0.60 0,45 a Ó.6G 0,45 a 0 60Manteca de vaca, Idem,, 5 a 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 10 5 a 10 5 a !0
Pan:

Candeal de fior, idem. 0,6.5 0.65 9,65 » 0,a5 0,65 0,65
Idbreta, 500 gramos- ■ 0,33 0„33 0,33 » 0,33 0,3.3 033
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0 10
Idem Francés, ídem... 0,12 0.12 0,12 » 0,12 0,12 0 12
Idem de viena, Idem.. 0.1 f 0,12 0.12 » 0,12 0,12 0,12
Idem Id, pequeño, ídem 0.06 0.06 0,06 » 0,06 0,06 036

Paja, quintal m ................. fi a 11 6 a 11 6 a n » 6 a 11 6 a 11 6 a II
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 i a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 I a
Patatas, dos ídem............ 0,40 a 0,65 0,40 a 0.65 0,40 a 0,65 » 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
Petróleo, litro................... 0,80 0,80 0,80 » 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,4G a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0.90 » 0,411 a 0,90 0,4u H 0,90 0 3 0  a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 » 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Gruyére, ídem.. . , 8 a 10 8 íi 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Maiicliego, ídem.. .. 4 a B 4 a 6 4 Q 6 J> 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, Idem......... 11 a 13 11 a 13 11 a 13 íS 11 a 13 11 a 13 [ i a 13
Roquefort, ídem........ 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 1 1 Q 12 n  a 12

Sai, Idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20Salvados, quintal ni........ 30 a 36 30 H 36 30 a 36 Ü» .30 a 36 30 s .36 ■30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2 2 2 » 2 2 2
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,2.5 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conservo, ídem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 ü 1 (L25 a 1
Trigo, quintal iii............... 52 a 60 52 a 60 52 a 60 'ü 52 ti 60 52 !i 60 52 a 60
Vinos:

Blanco.s, litro............... 0,50 a 0,90 0..50 a 0,90 0„50 a 0,90 0,50 0 0,90 0,,5ü a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, Idem................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6.5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0 3 0  a 0,6.5

líf' í;
.'•i
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Número tj peso de Iris reses saof i/'icadas duranle los días tpie se exptesan

OÍA S
H € l ü  ± Xj <3  C3 K . A 3VC O  S

Vhcbs TertterHB l.miíireii l.ícijalcB Cerdos Vhcíisi Terneras [̂ .Hiiures , I.€c1i8les Cerdo«

26 247 n i 419 * 281 64.784 8.37 8 6 4.305,8 28.512,5
27 329 34 :.'789 p Ó46 83.723,8 13292,4 13.^,5 > 56.278,6
2S 149 13t> 415 * 198 38.922,8 7.233 3,939,8 13810,7
29 » 1 p 1 ■ * » k * >

39 274 79 451 > 386 72.355.8 4.711,4 ■1.878 * 40 430
31 278 114 963 > 311 72.509,6 6.284,1 9.461,4 t 32 111,8

1 254 77 _ 349 280 66.458,9 4.415,1 2.931,9 * 29.031,5

1.531 5G6 3.883 1.932 398.754,9 32,242,6 39,070,4 • 200.205,1

Derechos deoengados

DÍAS
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
neRtlello I,ocaci<̂ n MrOndun-

guería
Trans­
portea CfSmarns

-Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén 2 por 1.000 
por venta 

de reses
3 por 100 
por venta 
de piensos

Mercado 
de OiaiiH 

dos
T n T A l.
□RNRRAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PeselHB Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PeseMR

30 
97 
28 
29 
39
31 
l

129.55 
234,10 
130,20
220,80
237
146.55

10
15
4

25
65
41,50

5.249,85
7.990,90
3.167,60
5.904.10 
5.953 80 
4.799

384
254.40
263,50
953,75
250.05 
964,55
400.05

1.638,75
2.412,95
1.170,55
1,662,852.074,80
1.513,90

3.157,60
3.774,15
2.009,25

669
3,101,85
3,'273,05
3.193,50

1.05I.3O
767,60
759,25

I.0I3
954,40
907

1,02: ,75

)

277,10
*

t
68 58

198
49
83,90
97,70

1,39
57,50

4
t

> ' 
>
*

449,85 
429,74 
304,69 
258,84 
461.42 
474 82 
422,76

19.268,76 
15.927,84 
7.892,81 
9 540 27 
12.749,17 
13,489.09 
11.856,50

1.098,20 160,50 33.125,15 2.339,30 10.473,80 19.178,40 6.474,30 277,10 68,58 025,10 • 2.803,91 76.524,34

iVúmero p peso ¡le las íertietas objeto ¡le contratación en el Mercado del estableciniiento, cor¡ exptesión de precios, sefrún
procedencia, durante los dias qne se expresan

n í A S

3ST TÍT la  3a  O F  P t, O  O  B  E> 3B 3ST O  I  A  TT X* l a  B  O  I  O  s

De reses De UiloBrattios [>e CastillH De la Morilaiia De G alicia De Ih tíerréi De AstiirÍEiB

26 334 16,762.5 3,48 a 4,6! 3,69 a 4.13 3,17 a 3.26 3,69 a 4,13
27 ,309 15,597,5 3.48 a 4,61 3.6 ) a 4,13 3 17 a 3,26 3,69 a 4,13
28 342 16.080,3 4,15 a 4,78 3,48 a 4 

»
3,17 a 3.39 3,48 a 4

29 « ■ a
30 .351 17.271,4 4 a 4.61 .3.69 a 4 3.26 a 3,56 .3.43 a .1,69 3,69 a 4
31 486 23.826,3 3.91 e 4.61 3,48 a 4,22 3.26 a 3,48 3.04 B 3,69 3,48 a 4.23

l 315 15 921,7 4,13 a 4.69 3,48 a 4 3,17 a 3.39 3,48 a 4

2.137 105.259,7

Drecios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses caen ñas mai/ores, lanares y cerdlas

Día 26 Día 27 Die 28 Día 29 Día 30 n ía  31 n ía  1
C [ ,A S H  D E  C iA N A D O - - - - - - -

P ese ta s P esetas E^esetHB P eseta s P ese ta s P e se ta s P esetas

j V a c a s ........ .................... 2,78 a 3,06 2,17 a 3,04 9,78 a 3,06 3,70 a ,1.06 3,00 a 3,08 2,61 a 3,06
2,96 a 3,04 2,96 a 3,08 2,98 a 3 9,70 a .3,17 2,43 a 3 3,61 a 3,17Vacuno mayor . . . .  .............................. 3 a 3,96 3,09 a 3 22 2,20 a 3, n * 2,90 a 3.23 3,09 a 3,92 3,17 a 3,28

1 B u ey e s ...................— 2,78 a 3,08 2,85 a 3 2.80 « 2 93 4 2,70 a 3,08 2,90 a 3,06 2,70 a 3,98
j ( 'o rd e ro s ....................... 4f!0 a 4 ,^ 4 a 4.20 4 a 4,15 t 4 t “ a'4,l(t 4 a 4.1.5 4

1 C arneroB ....................... 3,59 3,40 a 3,75 > • 3,25 t >
........................... O v e ia s ............................ 3 a 3,25 3,15 > »

1 C ab ras ............................ > . t ■ »
C a s te lla n o s ................. 2,90 2,90 9.90 2,90 2.90 2,00

\ Anduliices..................... 253 2,.53 9.53 9,53 9,5.1 2,5,1
) E xtrem eños.................. 2,53 9.53 2,53 2,53 2,53 2,53

Cerillo............ ............ T o led an os..................... > f t » ■
1  M u r c ia n o s .. .. ............. 3 3 3 3 3
' V lto ria n o s.................... > i p

C o rra lero s .................... > N * ■ * *

B B O E i T l B D I O S  D I A U I O B

Vacuno itinyor e ................. 3 ,'9 2,99 2,98 3 01 3 9.98
L a n a r ............................................................................. 4,03 4.04 4.09 4 4 4
C erd fo ........................................................................... 2,63 2.57 2,55 * 2,56 2,.55 2,65

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

d idri


